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Introducción

Como administradores públicos, tenemos la responsabilidad de
convertir los objetivos y planes de gobierno, en acciones y resul-
tados concretos que satisfagan las necesidades más apremiantes
de nuestra sociedad.

En este sentido, es preciso que nuestra administración tenga la ca-
pacidad suficiente como para revisar permanentemente sus trámi-
tes y servicios, a efectos de rediseñar y documentar los procesos
de trabajo, medir los resultados alcanzados y mejorar la calidad de
los servicios que brindamos. 

El presente trabajo se enmarca en un conjunto de medidas ten-
dientes a esta mejora continua que se lleva a cabo dentro del Mi-
nisterio de Salud del GCBA, teniendo como principio rector la
eficacia en las Políticas de Estado asumidas. 

Es por ello que, centrados en la dignidad y cuidado que merece
toda persona fallecida, decidimos elaborar el presente compendio,
a los fines de ordenar normativa histórica y reglamentarla, agre-
gando todo avance tecnológico que coadyuve a la eficiencia del
proceso.

El siguiente Protocolo cumple con el fin de homogeneizar criterios
y procesos  referente al seguimiento de un cuerpo en los Hospita-
les de la Ciudad de Buenos Aires; garantizando la comprensión de
las responsabilidades pertenecientes a cada funcionario y la forma
de dar cumplimiento a la normativa vigente.

Dra. Graciela Reybaud
Ministra de Salud





Objetivo del protocolo

En la manipulación de cadáveres se encuentra vigente diversa nor-
mativa, tanto a lo largo del tiempo como a través de diferentes ju-
risdicciones. Esta situación regulada a nivel federal genera un
contexto complejo que involucra diversos derechos.

Asimismo, la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, con anterioridad
a la determinación de su autonomía en el año 1994, dictó normas regla-
mentarias a nivel procedimental ejerciendo su poder de policía local.

De la misma forma, por constituir una temática compleja, a nivel local in-
tervienen diversas autoridades, todas ellas interrelacionadas por un mismo
proceso, el cual se encuentra centrado en el cadáver de una persona, el
cual debe ser custodiado y preservado durante el transcurso del mismo.

Es por ello que el presente trabajo, luego de estudiar la realidad normativa
imperante, propone una solución fáctica inmediata a través de un Protocolo
de Acción, que tiene como objeto fundamental establecer un accionar  ho-
mogéneo que opere dentro de las normas vigentes en forma expeditiva y
aclare los deberes de los responsables implicados en su gestión 

Al elaborarlo y aplicarlo esperamos:

• Contribuir a precisar las funciones y responsabilidades de
los funcionarios y agentes del Ministerio y los hospitales;
• Convertir el protocolo en un documento de guía;
• Emprender acciones de mejora, vinculando la realidad con
los procesos establecidos. 

Dr. Carlos Russo
Subsecretario de Atención 

Integrada de Salud



Estructura del protocolo

El presente protocolo tiene una estructura de exposición pensada
para facilitar su lectura y profundización en la temática seleccio-
nada. El proceso se encuentra segmentado en función del servicio
hospitalario que lo ejecuta y, asimismo, en función de un orden
cronológico (Servicio de Origen, Gestión Administrativa, Morgue).
De esta forma, en la lectura del mismo, cada área o servicio intere-
sado puede acceder a la parte del proceso que le es de incumben-
cia e iniciar desde allí el aprendizaje de sus competencias.  

En otras palabras cada interesado puede iniciar el estudio del
proceso comenzando con el área a la cual pertenece y luego am-
pliar su conocimiento siguiendo las vinculaciones que sus tareas
y funciones tienen con otras áreas. De esta forma, es posible
comprender “quién” y “cómo” debe recibir el cuerpo y la docu-
mentación correspondiente, al tiempo que es posible saber “qué”
pasa con el proceso una vez que el cuerpo abandona el área en
la cual se tiene interés. 

Asimismo, debido a la complejidad de la temática, el protocolo se
desarrolla principalmente a lo largo de un proceso principal, donde
en forma sistemática se van derivando del mismo, diversos proce-
sos secundarios denominados procedimientos específicos, que
coadyuvan a la formación del proceso principal. 

Esto implica que para comprender el tema, es necesario entender
primero el proceso principal, luego derivar en los procedimientos
específicos para finalmente, terminar ana-
lizando los formularios o normas puntuales
que cierran el procedimiento.

Este protocolo se encuentra destinado a
médicos, trabajadores y profesionales de
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la salud, como así también a toda aquella persona
que intervenga en el ingreso, traslado y egreso de
cadáveres, tanto en el servicio de origen como en
la Morgue. Consecuentemente la estructura, el lé-
xico y el nivel de información contenido en sus pá-
ginas pueden resultar, para algunos, básicos y
elementales, mientras que para otros, complejo y
técnico. La funcionalidad de este protocolo radica
en lograr que el contenido resulte claro, al tiempo
que sea comprensible y accesible. 

Equipo de Trabajo
El presente Protocolo fue elaborado desde la Unidad Ministro per-
teneciente al Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad por el
Lic. Juan Pablo Becerra, Dra. Romina Rodríguez y la Srta. Carla Mar-
garita Cejas, perteneciente al escalafón general, durante los meses
de agosto de 2013 a marzo de 2014.

Este trabajo resulta ser la primera edición del Protocolo para el Tra-
tamiento de Cadáveres, Nacidos Muertos, Segmentos y Partes Ana-
tómicas en Hospitales del GCBA. La mejora del mismo y su
actualización serán objeto de sucesivas ediciones.  

Agradecimientos
Este trabajo es el resultado de la cooperación de áreas internas del
Ministerio de Salud (Unidad de Auditoría Interna, Jefatura de Gabi-
nete, Subsecretaría de Atención Integrada de Salud, Subsecretaría
de de Planificación Sanitaria, Subsecretaría del Sistemas de Salud,
Dirección General de Región Sanitaria I, Dirección General de Región
Sanitaria II, Unidad de Prensa, Dirección General de Región Sanitaria
III, Dirección General de Región Sanitaria IV, Dirección del Hospital
Muñiz, Departamento Atención Intensiva Paciente Infeccioso Critico
(D.A.I.P.I.C.) Hospital Muñiz, Dirección General de Desarrollo y Pla-
neamiento Sanitario, Dirección General de Relaciones Inter-Institu-
cionales, Dirección General de Sistemas Informáticos,  Dirección
General de Recursos Físicos en Salud, Dirección General de Admi-
nistración y Desarrollo de RRHH, Dirección General de Administra-
ción Contable, Talleres Protegidos de Rehabilitación en Salud Mental,
Dirección General Legal y Técnica),  junto a la articulación con otras
dependencias del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

La intervención de diferentes actores ajenos al sistema de salud que, por
fuera de sus misiones y funciones, también merece un sincero agradeci-
miento. Las siguientes personas contribuyeron desde su saber y entender,
a la homogenización y consolidación de las prácticas para el tratamiento
de cadáveres, nacidos muertos, segmentos y partes anatómicas.
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AA los fines de este protocolo se entiende por:

A.1 RELATIVO AL SUJETO

MUERTE/DEFUNCIÓN/ÓBITO/FALLECIMIENTO: Es la detención
total e irreversible de las funciones cardíacas, respiratorias y neurológicas.1

CADÁVER: Todo cuerpo humano durante los cinco primeros años
siguientes a la muerte real. Esta se computará desde la fecha y
hora que figure en la inscripción de defunción en el Registro Civil2. 

RESTOS CADAVÉRICOS: Todo lo que queda del cuerpo humano
terminados los fenómenos de destrucción de la materia orgánica,
una vez transcurridos los cinco años siguientes a la muerte real3. 

RESTOS HUMANOS: Partes del cuerpo humano procedentes de
mutilaciones, operaciones quirúrgicas o autopsias4.

CUERPO: Este protocolo entiende por “cuerpo” al genérico refe-
rente al cadáver, restos cadavéricos, restos humanos, nacidos
muertos, al solo efecto de simplificar la redacción.

DEFUNCIÓN FETAL: Es la muerte ocurrida con anterioridad a la
expulsión completa o extracción del cuerpo de la madre de un pro-
ducto de la concepción, cualquiera que haya sido la duración del
embarazo; la defunción se señala por el hecho de que, después de
tal separación, el feto no respira ni muestra cualquier otro signo de
vida, tal como el latido del corazón, la pulsación del cordón umbi-
lical o el movimiento efectivo de músculos voluntarios5.

NACIDO MUERTO: Es el producto de un nacimiento posterior a la
defunción fetal6. 

RESIDUOS ORGÁNICOS: Tejidos orgánicos, órganos y partes del
cuerpo removidas por cirugía (que no sean miembros que deban
ser cremados), las realizadas por razones éticas y/o estéticas y las
biopsias y autopsias7.

SEGMENTO O PARTE ANATÓMICA: son las porciones estructurales
separadas de un cuerpo organizado8; o los segmentos corporales
que han sido separados del cuerpo en forma quirúrgica progra-
mada o amputación traumática espontánea, excluyendo los defini-
dos como residuos patogénicos según la ley 154/99, art. 2 GCABA.

INDIVIDUALIZAR: Expresar algo con todas sus circunstancias y
particularidades5.
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1 Patitó J y col. Tratado de Medicina Legal y Elementos de Patología Forense. Ed. Quorum (Buenos Aires); 2003
2 Proyecto de Ley Nacional "Régimen de Sanidad Mortuoria". Expediente 7070-D-2006 (23/11/2006)
3 Decreto 124/1997 9 de octubre de 1997. Reglamento de Sanidad Mortuoria (España)
4 Acuerdo N° 1336 San Salvador, 7 de Septiembre de 2012
5 Dirección y Estadísticas e información en Salud. Ministerio de Salud de la Nación Argentina
6 Dirección y Estadísticas e información en Salud. Ministerio de Salud de la Nación Argentina
7 Decreto 1886/GCBA/01, Anexo I, Art 2 Inc. 4
8 Cardenal S y col. Diccionario Terminológico de Ciencias Médicas. Salvat Editores (Barcelona), 8º edición; 1963.



IDENTIFICAR: Acción y efecto de identificar o identificarse. Reco-
nocer si una persona o cosa es la misma que se supone o se busca.
Dar los datos personales necesarios para ser reconocido9.

A.2 RELATIVO A LAS PRÁCTICAS
DE MANIPULACIÓN DE CADAVERES

REFRIGERACIÓN: Mantenimiento de un cadáver a temperatura
muy baja  mediante su introducción en cámara frigorífica  con el
fin de retrasar los procesos de putrefacción10. 

BIOSEGURIDAD: Es el conjunto de medidas, normas y procedi-
mientos tendientes a controlar y/o minimizar el riesgo biológico aso-
ciado a la manipulación de los microorganismos (bacterias, virus,
hongos, parásitos, etc.), mediante la protección de operadores, per-
sonas del entorno, animales y el medio ambiente. Involucra técnicas
de laboratorio, equipos de seguridad y diseño de las instalaciones11. 

PROCEDIMIENTO POST MORTEM: Serie de cuidados proporcio-
nados por el personal de enfermería, y/o auxiliar, a la persona des-
pués de su fallecimiento12.
Este procedimiento se entiende como las “buenas prácticas de sa-
nidad mortuoria”, consiste en la serie de cuidados proporcionados
por el personal de enfermería y/o auxiliar a la persona, luego de su
fallecimiento, en términos de bioseguridad y preservación de todas
aquellas personas que tomen contacto con el cadáver, en las dife-
rentes etapas hasta su destino final (cremación, inhumación, etc.)

Es pertinente establecer la diferencia con otro concepto relacio-
nado, pero distinto al “procedimiento post mortem”, a saber, la “ta-
natopraxia o preparación mortuoria”. Se denomina así al conjunto
de prácticas médicas efectuadas sobre los cadáveres, destinadas a
su conservación (embalsamamiento y conservación temporal), a su
adecuación (tanatoestética) o su reconstrucción (tanatoplastia).
Este procedimiento no es realizado en el ámbito de los hospitales
dependientes del Ministerio de Salud de la Ciudad de Buenos Aires. 

PRÓTESIS: Procedimiento mediante el cual se repara artificialmente
la falta de un órgano o parte de él; como la de un diente, un ojo, etc.
Aparato o dispositivo destinado a esta reparación13

ORTESIS: Aparato externo no invasivo que mejora, palia o subsana
un miembro o una deficiencia funcional de un miembro del aparato
locomotor.
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A.3 RELATIVO AL DESTINO DEL CADÁVER, 
RESTO CADAVÉRICO
O RESTO HUMANO:

NICHO/ CAVA/ CÁMARA FRIGORÍFICA: Espacio refrigerado que
se encuentra en la Morgue Hospitalaria, destinado a la conserva-
ción de los restos humanos mientras se realizan las gestiones para
el egreso del mismo hacia el destino que corresponda, según el
caso. 

CEMENTERIO: Predio cerrado adecuadamente habilitado para in-
humar restos humanos, el que deberá contar con la autorización
de la autoridad competente para funcionar como tal, y el que de-
berá cumplir los demás requisitos establecidos en la presente Ley15. 

INHUMACIÓN: Acto de dar destino final a un fallecido en un lugar
predeterminado del cementerio11. 

CREMACIÓN: La reducción a cenizas de cadáveres y/o restos
óseos por acción del calor16. 

A.4 RELATIVO AL MOVIMIENTO
INTRAHOSPITALARIO
DE CADÁVERES Y RESTOS HUMANOS:

GUARDIA: A los fines del presente protocolo se entiende por “la
Guardia” el departamento de urgencias del Hospital receptor y al
“Jefe de Guardia” al Jefe del mencionado departamento. 

SERVICIO DE ORIGEN: Es el servicio o sala hospitalaria en el cual
se produjo el fallecimiento, es decir, el lugar en donde se genera el
cadáver, nacido muerto o, en su caso, parte anatómica, que será
trasladada con posterioridad a la Morgue.

MORGUE: Es el local destinado a recibir y conservar los cadáveres
de personas fallecidas en el periodo comprendido entre el falleci-
miento y el egreso del cadáver, para su inhumación, cremación, o
autopsia judicial17. 

DEUDOS: Persona ascendiente, descendiente o colateral de la fa-
milia del fallecido18 que el Hospital referencia para tramitar su en-
trega y traslado. 
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PROCESO ADMINISTRATIVO: Secuencia o serie de actos que se
desenvuelven progresivamente, con el objeto de llegar a un acto
determinado, destacando entonces en el concepto la unidad de los
actos que constituyen el proceso, su carácter teológico, es decir,
que éstos se caracterizan por estar encaminados en su conjunto a
un determinado fin19.

KIT DE INSUMOS: A los efectos del presente protocolo, es el con-
junto de elementos que utilizaran los empleados de Hospitales
dependientes del Ministerio de Salud de la CABA para el correcto
tratamiento de cuerpos, desde el momento de la defunción y
hasta el egreso del cuerpo del nosocomio, a los fines de su co-
rrecto resguardo.

A.5 RELATIVO A LA GESTIÓN
DOCUMENTAL:

CAUSA INMEDIATA DE MUERTE: enfermedad o estado patológico
que produjo la muerte del individuo directamente20. 

CAUSA MEDIATA: Otros estados patológicos que contribuyeron a
la muerte16.

CAUSA ORIGINARIA O BÁSICA DE MUERTE: Enfermedad o lesión
que inicio la cadena de acontecimientos patológicos que conduje-
ron directamente a la muerte16.

MODOS DE CONSTATACIÓN DE LA MUERTE: consisten en el paro
cardiorrespiratorio y la muerte encefálica21. 
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B“El protocolo para el tratamiento de cadáveres, nacidos
muertos, segmentos y partes anatómicas (cuerpo)” tiene
como punto de partida un fallecimiento ocurrido en un ser-
vicio Hospitalario o la generación de una parte o segmento
anatómico.
Dicho fallecimiento o generación puede ocurrir en cual-
quiera de los servicios o salas del establecimiento Hospita-
lario. Asimismo es importante destacar que, en los casos de
aquellas personas cuyo deceso ocurre durante su traslado
al Hospital, con intervención del SAME, el servicio de origen
será la guardia.

Todas las áreas involucradas en el presente protocolo tienen la
responsabilidad de velar por la custodia del cuerpo, tanto desde
los aspectos físicos, como de la  documentación respaldatoria.

SERVICIO DE ORIGEN
Existe una serie de acciones que se realizan en el ámbito del
servicio de origen. Las mismas tienen que ver con los procedi-
mientos de identificación, firma del Certificado Médico de De-
función, y de preparación del cadáver para su envío a la Morgue.
Mientras el cuerpo permanezca en el servicio de origen, la res-
ponsabilidad sobre el mismo es del jefe del servicio y personal
involucrado22.
La identificación del cuerpo en el servicio de origen cumple el
primer rol de relevancia en la cadena de responsabilidades. Este
hecho desencadena la generación de la documentación respal-
datoria, que luego va a acompañar al cuerpo durante todo el
proceso, hasta su egreso del nosocomio23.

ENVÍO A LA MORGUE
La gestión de envío a la Morgue se realiza mediante el contacto
del servicio de origen con el personal afectado a la Morgue, por
un lado, y con el área de la cual dependan los camilleros, por el
otro24.

MORGUE HOSPITALARIA
El ingreso del cadáver a la Morgue lo realiza el  camillero que
entrega el mismo, y el responsable de la Morgue, lo recibe25.
Éste último asigna un lugar de guardado y registra estos hechos
de la manera correspondiente26.

El egreso del cadáver de la Morgue Hospitalaria, se realizará
según el caso, por cuatro vías diferentes:

• EGRESO POR RETIRO DE PARTE DE DEUDOS
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En aquellos casos en los cuales el cuerpo sea reclamado por
deudos, el egreso se realiza a cargo de estos o por medio de
empresas fúnebres por ellos avaladas27. 

• EGRESO A MORGUE JUDICIAL
Para los casos en que se da intervención a la justicia, por sospecha
o certeza de muerte traumática, el egreso se realiza a la Morgue
judicial, quien retira el cuerpo28.

• EGRESO A DIRECCIÓN DE CEMENTERIOS
Cuando no se presentan deudos para el retiro del cuerpo, es el Hos-
pital quien gestiona la inhumación o cremación de los mismos
según corresponda, en conjunto con la Dirección General de Ce-
menterios. Siendo esta última quien retira el cuerpo29.

• EGRESO A UNIVERSIDADES
En aquellos casos en los cuales corresponda las universidades30,
podrán gestionar el envío de los cuerpos a sus sedes, para ser
usado con fines científicos.
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CC1 INTRODUCCION
A LOS PROCEDIMIENTOS
DEL SERVICIO DE ORIGEN

C1.1 Implicancias

En cualquiera de los diversos servicios pertenecientes a los
hospitales se puede producir el fallecimiento de una persona
o generación de parte anatómica. Una vez acaecido este
hecho, se deben ejecutar una serie de acciones a los fines de
velar principalmente, por la identificación y protección del
cuerpo, como así también el mantenimiento sanitario de la ins-
titución.

El responsable directo, como más adelante se desarrolla por-
menorizadamente, de acuerdo a la normativa que regula la
materia, es el médico tratante o aquel que constate el falleci-
miento; siendo el mayor responsable el Director del hospital.

Resulta esencial a la persona fallecida, por el respeto a sus de-
rechos humanos; como así también al médico que deba certi-
ficar dicho fallecimiento, por la responsabilidad implicada; la
correcta ejecución de las obligaciones imperantes, a saber:
identificación, individualización del NN, preparación y preservación del
cuerpo, etc.

Como se mencionó en el apartado anterior, el servicio de ori-
gen es el punto de partida de este protocolo y como tal, se
debe trabajar con prudencia y precisión a la hora de generar,
registrar y resguardar la información solicitada sobre el
cuerpo. 

Los diferentes procedimientos a realizar en los momentos poste-
riores a un fallecimiento, nacimiento sin vida o amputaciones
deben ejecutarse con precisión, ya que condicionarán las gestiones
posteriores.

Surge del Servicio de Origen la elaboración de gran porcentaje de
los documentos requeridos para el tratamiento de los cuerpos, con
lo cual este protocolo identifica a  éste servicio como el “iniciador”
de la gestión documental. 

Surge también del Servicio de Origen la preparación del cuerpo, a
enviar a la Morgue. 
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C1.2 Responsables

C1.2.1 RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL DEL SERVICIO DE
ORIGEN EN RELACIÓN AL CADÁVER

Identificar al cadáver31 y las causas de muerte32, correctamente;
solicitar el Kit33 de Morgue; proceder a la preparación post mor-
tem del cadáver34 para su posterior envío a la Morgue, solicitar el
traslado a la Morgue y completar la documentación que a conti-
nuación se detalla. 

C1.2.2 RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL DEL SERVICIO DE
ORIGEN EN RELACIÓN A LA GESTIÓN DOCUMENTAL

Completar toda la información documental referida al registro de
la defunción y traslado del cuerpo (Certificado Médico de Defun-
ción35, Formulario Único de Seguimiento del Cuerpo36 (FUSC),
Formulario de Aviso de Fallecimiento – F2437, y los restantes for-
mularios que correspondan según el caso. 

Es responsabilidad indelegable del Jefe del Servicio de Origen o
quien lo reemplace, asegurar las gestiones necesarias para que el
cuerpo abandone el servicio, identificado o individualizado, correc-
tamente preparado y con toda la documentación requerida adjun-
tada y completada de forma adecuada. 

C1.2.3 RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL DE CAMILLEROS

Es responsabilidad del personal de camilleros verificar que el
cuerpo este correctamente embolsado, contenga las etiquetas
correspondientes y la numeración coincida con el número de Cer-
tificado Médico de Defunción o de Defunción Fetal o Historia Clí-
nica, según corresponda a un Cadáver, Nacido Muerto o Parte
Anatómica respectivamente.

C1.3 Consecuencias por incumplimiento

El personal de la administración pública, perteneciente tanto al esca-
lafón general como a la carrera médica Hospitalaria, está sujeto a los
términos de la Ley 471/CABA/00, Cap. XXII “Régimen de Sanciones”
y las normas reglamentarias de la misma, en los casos de incumpli-
miento de las responsabilidades especificadas en el presente.

El personal que incurra en “Negligencia en el cumplimiento de las
funciones”38, entendida la misma como el descuido, falta de cui-
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dado o de aplicación de los procedimientos descriptos en el pre-
sente protocolo, estará sujeto a las medidas disciplinarias de
APERCIBIMIENTO Y SUSPENSIÓN. 

Es pertinente aclarar que las mencionadas medidas disciplinarias no
requieren de sumario previo y que están facultados para aplicarlas39:

• Directores y DG: hasta 5 días de suspensión
• Subsecretarios, Secretarios, Ministros y Jefe de Gobierno:
hasta 9 días de suspensión

Las causales enumeradas en la  normativa son meramente enun-
ciativas, y no excluyen otras que se deriven de un incumplimiento
o falta  reprochable del trabajador con motivo o en ejercicio de sus
funciones.

“Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las responsabilidades
administrativas, civiles y penales que fijen las leyes vigentes”40.

C1.4 Plazos

Al hablar de plazos nos referimos al tiempo establecido por la
norma para la disposición del cuerpo de una persona dentro de la
institución hospitalaria.

Ahora bien, es dable destacar que el marco normativo también refe-
rencia otros plazos a los fines de cumplimientos documentales. Es por
ello que en este apartado interesa precisar estos conceptos a los fines
de una correcta aplicación de la norma y, en consecuencia, tener co-
nocimiento del plazo en cuyo transcurso se ve involucrada la respon-
sabilidad de los médicos y trabajadores administrativos implicados.

Cabe aclarar que, en los diversos servicios en los que transcurre el
itinerario del cuerpo, se deberá cumplir un plazo menor que los im-
puestos normativamente, dado que los mismos se refieren al hospital
en su unidad como institución, ergo los sectores implicados deben
concatenarse de tal manera, durante el procedimiento, que logren
cumplir en el plazo total todas las funciones que les competen.

Es importante entender que existen diferentes plazos, para dife-
rentes acciones, todos  establecidos por norma. 

Por un lado, como se mencionó en el párrafo anterior, existen los
plazos de “PERMANENCIA HOSPITALARIA DE LOS CUERPOS”,
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pero por otro lado se encuentran los plazos necesarios a los fines
de la “INSCRIPCIÓN” del fallecimiento en el Registro Civil.

El primer período es claro, se refiere a la permanencia física del
cuerpo en el Hospital, según el caso de que se trate41.   

Distinto a ello es el plazo de las 48 horas, luego hasta 60 días, con
sus respectivos condicionantes, para la inscripción del fallecimiento
en el Registro Civil. Esta inscripción cobra relevancia dado que
marca el hito del fallecimiento de una persona, es decir que, sin esa
inscripción un fallecido no sería tal para nuestro sistema legal. 

La interpretación normativa de la divergente existente, nos otorga
los siguientes plazos:

• Cuando se cumpla con la inscripción en el Registro Civil,
dentro de los plazos de permanencia del Decreto 1733/63
(modificado 7.615/87)42, se deberán respetar los mismos
para el egreso del cuerpo, dado que no existe motivo al-
guno que demore su estadía en el Hospital;
• Cuando se superen dichos tiempos, dada una demora
para la Inscripción en el Registro Civil, se deberá estar a los
plazos para la misma, es decir el  plazo de las 48 hs en un
comienzo, y luego los 60 días cuando corresponda, para la
permanencia del cuerpo43. 

Esta interpretación encuentra su basamento en el art. 47 de la Ordenanza
27.590/73, que supedita el egreso del cuerpo del hospital a la existencia
de la documentación pertinente, a saber Certificado Médico de Defun-
ción, Licencia de inhumación o cremación otorgada, Certificado Médico
Destinado a la Cremación – FUSC Duplicado  (en caso de corresponder). 

C2 CAMINO PROCEDIMENTAL
EN EL SERVICIO DE ORIGEN

En este apartado se exponen los distintos procedimientos que con-
forman el proceso de manipulación de cuerpos en los servicios de ori-
gen, acompañado de los procedimientos documentales necesarios. 

Estos procedimientos están desarrollados por orden cronológico.
Es decir que se inicia la exposición con la generación del cuerpo;
la identificación del mismo; la determinación de las causas de
muerte; la confección del Certificado Médico de Defunción; la pre-
paración del cuerpo; la firma del formulario de envío a la Morgue y
finalmente la higiene de la sala.   
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C2.1 Origen del Cuerpo

Los procedimientos que deben realizarse en el ámbito del Servicio
de Origen están condicionados por el “tipo de cuerpo” que se debe
enviar a la Morgue. 
Existen tres tipologías procedimentales acordes al objeto a enviar
a la Morgue según se trate de: 

• Cadáveres
• Nacidos muertos 
• Segmentos o partes anatómicas. 

Una vez que se origina la defunción o el cuerpo, personal del servicio
de origen debe comunicarse con el responsable a cargo de la Morgue,
solicitando el kit de  insumos necesarios para el envío del cuerpo. 

El responsable debe especificar si se trata de un cadáver, un nacido
muerto o de una parte anatómica, a los efectos de recibir el kit que
corresponda. Aclarando, en caso de ser un cadáver, su condición
de “identificado” o “NN”  y en caso de corresponder especificando
si tiene Intervención Judicial42. 

Asimismo deberá solicitar al área competente, la presencia de un
integrante del personal de camilleros, para el traslado del cadáver
a la Morgue, una vez finalizado el procedimiento que le compete. 

Mientras espera la presencia del camillero, el personal de enfermería
del servicio de origen debe proceder a preparar el cuerpo. El apartado
C2.5.1 describe las tareas y responsabilidades del personal afectado.

Por otra parte, el servicio de origen debe proceder a llenar la do-
cumentación requerida que a continuación se detalla.

C2.1.1 NATURALEZA JURÍDICA DEL CUERPO

“Cabe aclarar que el CADÁVER es una cosa pero con una dignidad
especial: no es asimilable in totum a la noción de cosa (art. 2311,
Cód. Civ.) tradicional…. En este sentido, el artículo 25 de la ley
24.193 dispone que debe darse al cadáver un trato “digno y respe-
tuoso”.45

Es por ello que deberá ser tratado con sumo  respeto, como ex-
presamente lo menciona la Ley de Transplante, y acatando las so-
licitudes religiosas de los familiares, según sus ritos, creencias y
costumbres, en caso de que las hubiera y no vayan en contra del
orden público. 
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C2.2 Identificación del Cuerpo 

C2.2.1 EN UN CADÁVER

Para la normativa imperante y, consecuentemente para este pro-
tocolo, la identificación del fallecido resulta ser uno de los proce-
dimientos más relevantes de todo el proceso. Asimismo es el
médico que certifica el fallecimiento sobre quien pesa la respon-
sabilidad del desarrollo de esta tarea en el tiempo que el cuerpo
permanezca en el servicio de origen.

Es por ello que a continuación se detallan los pasos a seguir, en el
orden de prelación establecido por la diversa normativa que regula
la materia.

Si de los efectos personales del cadáver surge el Documento Na-
cional de Identidad, los datos deben ser transcriptos en el Certifi-
cado Médico de Defunción46

Si no dispone del Documento Nacional de Identidad, se deben
tomar  impresiones dactiloscópicas a los efectos de su identifica-
ción47 (Formulario “Aviso de Fallecimiento” N° 24)

Ante la imposibilidad de tomar las huellas dactiloscópicas, es ne-
cesario manifestar por escrito las causas que imposibilitan ha-
cerlo48

Inmediatamente, la identificación se probará a través de dos testi-
gos que conozcan al fallecido completando el Formulario Acta Ley
Hospitalaria49. Si tampoco fuera posible, se harán constar las cir-
cunstancias que lo impidan. 

Asimismo, el Certificado Médico de Defunción debe contener, en
forma anexa la mayor cantidad de datos que conduzcan a su iden-
tificación50.  Consecuentemente es necesario proceder al registro
de señas particulares acompañado por la toma fotográfica51
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Los datos obtenidos deben ser la fuente para la constitución del
Certificado Médico de Defunción y del “Formulario Único de Se-
guimiento del Cuerpo”52, como del resto de los formularios re-
queridos 

Aún cuando sea imposible la identificación del cadáver, pese a la
individualización del mismo, éste debe ser enviado a la Morgue53

resultando a todos los efectos como indicativo del mismo, en el
ámbito intra Hospitalario, el número de Formulario Único de Segui-
miento del Cuerpo que se le hubiera asignado oportunamente. 

Resulta indispensable ejecutar el procedimiento de identificación
del fallecido dentro de los tiempos detallados54

Luego de la identificación, corresponde al servicio de origen la
firma del Certificado Médico de Defunción, que debe realizarse
según los términos de la Resolución 1539/MS/12 y Ley 26.413 55

C2.2.2     EN UN NACIDO MUERTO

El Código Civil supedita la existencia de una persona a su naci-
miento con vida56. Ante los casos de nacidos muertos”… serán con-
siderados como si no hubiesen existido”, consecuentemente no se
pueden identificar, pero sí se deben individualizar. 

La individualización se hace por medio del Formulario Único de Se-
guimiento del Cuerpo57 y el Certificado Médico de Defunción Fetal58.

C2.2.3     EN UN SEGMENTO O PARTE ANATÓMICA

De la misma forma que se procede con los nacidos muertos, se
debe trabajar con los segmentos o partes anatómicas. Esto ocurre
debido a que la identificación corresponde  a la persona como un
todo pero no es válida para partes de ésta.

Por lo tanto en segmentos a partes anatómicas se procede a la
individualización referenciándolo a la persona a la cual pertenece.

La individualización se hace por medio del Formulario Único de Se-
guimiento del Cuerpo59. 

C2.2.4   TOMA DE SEÑAS PARTICULARES

La identificación del cuerpo resulta fundamental en el proceso de
custodia del mismo. 
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52 Para obtener más Información ver Anexo VII.
53 Para obtener más información ver Punto C2.5 del presente. 
54 Para obtener más información ver Punto C1.4 del presente.
55 Para obtener más información ver Anexo I del presente.
56 Código Civil, Art. 74
57 Para obtener más información, ver punto VII. 1 del presente
58 Para obtener más información, ver punto VII.9 del presente
59 Para más información, ver punto VII. 1 del presente



Es por ello que ante la falta de identificación es indispensable pro-
ceder a la recolección de la mayor cantidad de datos útiles, como
se expone en el siguiente ejemplo: 

Como se mencionará en el apartado “Armado del Kit”60, la Morgue
debe proveer, en caso de que así lo demande el servicio de origen,
una cámara fotográfica digital, al solo efecto de poder recolectar
las imágenes que permitan individualizar, a los fines de facilitar la
identificación del cadáver.

Es responsabilidad de la Morgue la descarga de esas imágenes, su
almacenamiento y la impresión con el fin de ser adjuntadas al Cer-
tificado Médico de Defunción61

C2.3 Determinación de las Causas de Muerte

La determinación de las causas de muerte resulta ser una informa-
ción relevante a consignar en el Certificado Médico de Defunción
(CMD). 
Los principales errores en la extensión del C.M.D. suelen derivar del
desconocimiento de un hecho fundamental: lo que se pretende
precisar es la causa originaria o básica de la muerte y no la causa
directa o final del deceso.

Esto ocurre debido a que la causa final (un paro cardíaco o una
bronconeumonía), son sólo el último eslabón de una cadena de
eventos que no se hubieran producido si no hubiere ocurrido la
causa básica. 
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60 Para más información, ver punto VII. 1 del presente
61 Para más información ver apartado E2.1.2

DESCRIPCION GENERAL
SEXO Masculino
EDAD APARENTE 30 años
ESTATURA 1.8 mts
COLOR DE CABELLOS castaño oscuro
PESO APROXIMADO 75 kg

DESCRIPCION DE LAS SEÑAS PARTICULARES
CICATRICES,
ANOMALIAS/ AMPUTACIONES
MANCHAS / LUNARES
TATUAJES,
PIERCINGS / AROS

DESCRIPCION DE LOS ACCESORIOS
DESCRIPCIÓN DE OBJETOS PERSONALES
DESCRIPCIÓN DE LA VESTIMENTA

Toma fotográfica

Descripción del tatuaje:
en el hombro derecho
se observa el emblema
de la banda de rock
”Los Piojos”



C2.3.1  MUERTE TRAUMATICA – VIOLENTA/DUDOSA

En caso de sospecha de que la defunción se hubiera producido
como consecuencia de un hecho ilícito o cuando el fallecimiento
hubiera ocurrido por causa traumática es obligatorio solicitar la in-
tervención policial o judicial62.

Si por el contrario, se asume que la muerte se produjo por causas
NO traumáticas, pero es dudosa debido a que no se conocen con
seguridad las mismas, el servicio de origen debe solicitar al servicio
de Anatomía Patológica que  realice una autopsia medico-Hospi-
talaria a los fines de esclarecer las causas de muerte63.

Por esta razón, cabe formular 6 items a ser tenidos en cuenta por
los médicos certificantes: 

1 - El Certificado Médico de Defunción desea precisar orígenes o
etiologías y no condiciones fisiopatológicas o episodios finales. 

2 - Si existe una cadena de situaciones construya la cadena causal
desde la causa directa o final a la causa básica u originaria, pero
no omita por ningún motivo la causa básica de muerte.

3 - La cadena causal puede ser tan corta que un solo diagnóstico
baste. Ejemplo: Pancreatitis aguda. Infarto de miocardio. 
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En este sentido resulta importante comprender la diferencia entre
los siguientes conceptos:

CAUSAS
DE MUERTE

Estado patológico que
produjo la muerte directa
Otros estados que
contribuyen a la muerte
Inicio de cadena de
acontecimientos patológicos

CAUSA INMEDIATA

CAUSA MEDIATA

CAUSA ORIGINARIA 
O BÁSICA

FORMAS DE
CONSTATACIÓN
DE LA MUERTE

NO PUEDEN
CONSTITUIR CAUSAS

DE MUERTE

PARO
CARDIORRESPIRATORIO;

LA MUERTE
ENCEFÁLICA

MUERTE
TRAUMÁTICA

EJEMPLO:
TRAUMATISMOS,

ENVENENAMIENTO U
OTRAS PROVENIENTES
DE CAUSAS EXTERNAS

CIE 10, CAPITULO XIX

62 Ley 26.413 art.70 y 71.
63 Para más información ver punto E2.3 del presente, “Autopsias Hospitalarias”.



4 - Si ha habido más de un problema que contribuyó a la muerte,
haga un esfuerzo para identificar el más importante y anote sólo
una condición como causa básica. 

5 - Cuando un cuadro patológico pueda tener diversas etiologías,
coloque la correspondiente. Ejemplo: No basta poner meningitis;
agregue si es meningocócica, estafilocócica, etc.

6 - Si una patología puede tener diversas localizaciones anatómicas,
precise dicha localización. Ejemplo: No basta colocar tuberculosis;
agregue pulmonar, meníngea, etc. No basta colocar cáncer; precise
el sitio de origen probable: gástrico, cuello uterino, mama, etc64.

C2.4 Confección del Certificado Médico
de Defunción (Resolución 1.539/MS/2012
e Informe Estadístico de Defunción,
Ley Nacional 26.413)

C2.4.1 PRESUPUESTOS PARA LA FIRMA DEL CERTIFICADO MÉ-
DICO DE DEFUNCIÓN:

Para poder completar y firmar el Certificado Médico de Defunción,
como primer medida se debe identificar a la persona. 

En caso que no sea posible, se debe proceder a la individualización
de la misma a través del relevamiento de la mayor cantidad de
datos posibles, con su consecuente documentación.

Antes de determinar la imposibilidad de dar cumplimiento a la exi-
gencia anterior, es necesario haber realizado todas las acciones ne-
cesarias para individualizarlo65. 

Asimismo se deben encontrar identificadas las causas inmediata,
mediata y originaria de muerte66.

C2.4.2 CONFECCION DEL CERTIFICADO MEDICO DE DEFUNCION
A los fines de interiorizarse sobre la correcta confección del Cer-
tificado Médico de Defunción ver Anexo 1. 
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64 Para más información ver Anexo I del presente Manual.
65 Para más información al respecto ver Anexo V del presente.
66 En caso de no cumplirse esta condición, ver punto E2.3 del presente.

La firma del
certificado médico
de defunción debe
realizarse
momentos despues
del fallecimiento. El
certificado debe
acompañar el
recorrido del
cadáver a la
morgue.. el servicio
de origen será
responsable de
remitirlo a la
morgue.

!
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C2.5 Preparación del Cuerpo para el envío
a la Morgue (preparación post mortem)

Una vez que el servicio de origen genera un cuerpo, el mismo debe ser
cuidado y preservado correctamente, previo a su envío a la Morgue.

Este procedimiento de preparación resulta de gran trascendencia de-
bido a que es altamente probable que el cuerpo, una vez acondicio-
nado, no vuelva a ser manipulado por ningún otro personal del Hospital
y de tal manera será retirado del nosocomio, salvo en caso de autopsia. 

Consecuentemente resulta obligatorio ya sea por buena praxis o por bio-
seguridad, el cuerpo debe ser preparado acorde al siguiente procedimiento: 

C2.5.1 PREPARACIÓN DEL CUERPO

C2.5.1.1 En el caso de cadáveres, deben retirarse todos aquellos
objetos utilizados para el tratamiento de la última patología del fa-
llecido, el instrumental,  como así también las prótesis u ortesis que
lo requieran (sondas, marcapasos, etc.)

Tanto el retiro de las prótesis como las ortesis queda a cargo del
médico cirujano, mientras que del resto la responsabilidad es de
los auxiliares y enfermeras e instrumentadoras, según el caso, como
se describe a continuación. 

C2.5.1.2 En el caso de tratarse de un cadáver, debe procederse a
preparar el mismo para su posterior envío a la Morgue de la si-
guiente manera:

• El personal auxiliar, con la colaboración de enfermería, procede-
rán a acondicionar el cuerpo, ubicándolo en posición anatómica,
mediante la fijación de las cuatro extremidades extendidas y el cie-
rre de la cavidad oral con vendajes.

• Ocluir los orificios naturales (boca, nariz, oídos, genitales y ano)
con gasa o algodón, para evitar la pérdida de líquidos cadavéricos. 

• Ocluir los párpados con gasa o tela abiertos.

Posteriormente, con la ayuda del personal camillero, se colocará el
cuerpo dentro de la bolsa provista por la Morgue. La misma no se
cerrará, sino hasta después de colocar la etiqueta identificatoria
que va en el cuerpo.



C2.5.1.3 Se completaran cuatro copias de la etiqueta identificatoria
que provea el responsable de la Morgue (se encontrarán dentro del
kit de insumos provistos) con los siguientes datos personales:

C2.5.1.4 Cada plancha de etiquetas tiene el formato que se expone
a continuación.

Todas las etiquetas tienen que ser completadas por el servicio de
origen con letra mayúscula e imprenta  sostenida.

Cada etiqueta tiene un espacio destinado para ser completado con
el número de Certificado Médico de Defunción o de Defunción Fetal.

En caso de tratarse de un segmento o parte anatómica en el espa-
cio destinado a colocar el número de certificado de defunción de-
berá colocarse el número de historia clínica.
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EN CASO DE TRATARSE
DE UN CADAVER

Nombre completo del fallecido 
Sello del servicio que lo envía

EN CASO DE TRATARSE
DE UN NACIDO MUERTO

Nombre completo de la parturienta
Sello del servicio que lo envía

EN CASO DE TRATARSE DE UN
SEGMENTO O PARTE ANATÓMICA

Nombre completo de la persona amputada 
Sello del servicio que lo envía



La primer copia de las etiquetas debe adherirse al cadáver, nacido
muerto, segmento o parte anatómica. 

“Todo cadáver que se envíe a la Morgue deberá portar, atado al dedo
mayor de un pie, una etiqueta conteniendo el sello del Servicio que lo
envía y el nombre correcto correspondiente al cadáver, otra etiqueta,
igual a la anterior, también confeccionada por el Servicio citado, será
fijada o atada a la puerta correspondiente de la cámara frigorífica.67”

En caso de ser cadáver, debe adherirse al dedo gordo del pie y en
ese caso se utiliza la etiqueta larga que permite rodear el dedo y
adherir el resto de la etiqueta consigo misma

La segunda etiqueta debe adherirse a la bolsa en la cual se haya
colocado el cuerpo.

La tercera etiqueta es utilizada por la Morgue para pegar en la cava
donde se deposita el cuerpo (en esta etiqueta debe llevar el sello
del servicio de origen61).

La cuarta etiqueta es la que sella la Morgue y se utiliza para la salida del
cuerpo del Hospital, la cual se adhiere a la Tarjeta de Salida del Cuerpo68.
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67 Decreto 1733/63, Art.4
68 Ver Morgue, apartado E.3.5

1

3
2



C2.5.1.5 Se cierra la bolsa y se procede a la firma del Formulario
Único de Seguimiento del Cuerpo.

C2.5.2  FUSC - FIRMA DE FORMULARIO DE ENVIO DEL CADAVER
A LA MORGUE

A la hora de remitir el cuerpo a la Morgue, es necesario completar,
dentro del  Formulario Único de Seguimiento del Cuerpo (FUSC),
el apartado “Envío del Cadáver a la Morgue”

La firma de este formulario implica el traspaso de la responsabili-
dad sobre el cuerpo desde, el servicio de origen, al empleado del
personal de camilleros, que lo reciba y firme. Este último no deberá
firmar el formulario ni trasladar el cuerpo hasta que estén garanti-
zadas las siguientes condiciones: 

• 1 que el cuerpo este correctamente embolsado.
• 2 que contenga las etiquetas correspondientes.
• 3 que el número de las etiquetas coincida con el número
de Certificado Médico de Defunción o de Defunción Fetal
o Historia Clínica, según corresponda a un Cadáver, Nacido
Muerto o Parte Anatómica respectivamente.

El formulario de envío a la Morgue debe ser firmado tanto, por el
personal del servicio o sala de origen que entrega el cadáver, como
por el personal de camilleros, que lo recibe para su traslado a la
Morgue.

El personal del servicio de origen que complete el FUSC y lo firme,
será el responsable de conservar una copia para el posterior ar-
chivo en su servicio.

De la misma forma, cada persona que participe del itinerario en el
seguimiento del cuerpo y proceda a la firma, SIEMPRE deberá con-
servar una copia para el posterior archivo en su servicio69.

El detalle de este proceso se expone en el apartado D2.6  “Control
de la Documentación”.

C2.5.3 CERTIFICADO MÉDICO DESTINADO A CREMACIÓN

Si bien el Certificado Médico Destinado a Cremación, en función
de una Resolución Conjunta con el Ministerio de Espacio Público70

se encuentra subsumida dentro del FUSC, es importante recodar
ciertos conceptos vigentes, independientemente del formato que
el certificado adopte.
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69 Para más información sobre el uso del Formulario Unico de Seguimiento del Cuerpo, ver Anexo VII.1 del presente.
70 Resolución Conjunta 1-MSGC-MAYEP-2014. Anexo IX del presente

Original
Duplicado
Triplicado
Cuadruplicado
Quintuplicado



C2.5.3.1 Según la normativa vigente se entiende por Cremación
Obligatoria71 aquella que afecta a: 

a - Los fallecidos de enfermedades pestilenciales o como
consecuencia de grandes epidemias declaradas por la Sub-
secretaría de Estado de Salud Pública de la Nación.

b - Los fallecidos en Hospitales por enfermedades infec-
ciosas, siempre que no haya oposición formal, válida y
legal.

c - Los restos procedentes de los anfiteatros de disección
de la Facultad de Medicina, así como también los prove-
nientes de los Institutos de Anatomía Patológica y el mate-
rial de necropsias de las Morgues Municipales, judiciales y
Hospitales.

d - Los fetos (nacidos muertos) provenientes de cualquier
dependencia de la Secretaría de Salud Pública u Hospitales
públicos72.

e - Los cadáveres provenientes de los Hospitales del muni-
cipio cuando el respectivo nosocomio acredite fehaciente-
mente que no han sido reclamados por los deudos, después
de transcurrido un período de quince (15) días a partir del
fallecimiento.

Como se observa, el inciso b) resulta ser de aplicación amplia ya
que afecta a todos los fallecidos por enfermedades infeccio-
sas. La aplicación de esta norma implicaría la cremación obliga-
toria de gran parte de las defunciones, pero la misma supone un
condicionante que es la ausencia de oposición formal, válida y
legal. 

Con lo cual en caso que el médico que haya atendido al fallecido o
examinado su cadáver, se oponga a la cremación, la misma no pro-
cede73. 

Ante esta situación el médico responsable deberá contemplar en
el campo “Observaciones/Descripciones” de los Datos Personales
del FUSC, los motivos que generan la oposición a la Cremación, de-
biendo dejar sellado y firmado dicho campo. 

Consecuentemente con esta determinación y sumado a las restan-
tes limitantes que figuran en la normativa vigente74, la cremación
no procederá:
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71 Ordenanza 27590/73 Art. 46
72 Ley 364
73 Ver Anexo IV.6 Categorización de Infecciones en Cadáveres Según Riesgo de Contagio y Modo de Transmisión
74 Ordenanza 27.590, Art. 51



• Cuando exista oposición formal, válida y legal; 
• Cuando no se presente la documental requerida;
• Cuando el cadáver no se encuentre debidamente

individualizado75;
• Cuando la documental presentada adolezca de fallas que

la conviertan en dudosa;
• Cuando circunstancias previas a la cremación hagan sos

pechosa su ejecución; 

En estos casos el destino de los restos humanos en cuestión será
la inhumación con los plazos establecidos por Ley76.

C2.5.3.2 Se entiende por Cremación Voluntaria a las cremaciones
que responden a la voluntad del causante, si éste ha dejado for-
malmente expresado su deseo, en el instrumento que la norma lo
determine  y siempre que los herederos forzosos no se opongan a
ello. En estos casos de oposición se hace necesario un pronuncia-
miento judicial77.

C2.5.4 CERTIFICADO MÉDICO DE DEFUNCIÓN FETAL E INFORME
ESTADÍSTICO DE DEFUNCIÓN FETAL

C2.5.4.1 Responsabilidad de la firma. Es responsabilidad del médico
que asiste el parto, obstétrica, el firmar el Certificado Médico de
Defunción fetal, especificando: 

• los datos de identificación de la parturienta
• la causa de muerte
• el diagnóstico de la última enfermedad

Asimismo, es el mismo médico el responsable de firmar el informe
estadístico de Defunción Fetal78.

C2.5.4.2 Ruta del Certificado Médico de Defunción Fetal e Informe
Estadístico de Defunción. 
Una vez completos y firmados, ambos formularios deben ser presentados
en el Registro Civil a los efectos de tramitar la licencia de inhumación o
cremación según corresponda. En caso de presencia de familiares, estos
deberán realizar el trámite. De lo contrario, es el Hospital quien ejecuta la
tramitación arriba mencionada79. El proceso es similar a lo que ocurre con
el Certificado Médico de Defunción. 

Una vez obtenida la licencia de inhumación o cremación, y en el
caso que no fuera reclamado por ninguno de los progenitores, se
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75 Para más información ver Anexo V
76 Ley 14.586, Art. 59.- La inhumación no podrá hacerse antes de las 12 horas siguientes a la muerte, ni demorarse
más de 36, salvo lo dispuesto por la autoridad competente.
77 Ordenanza 27590/73 Atr. 42
78 Para más información sobre este procedimiento, ver Formulario Médico de Defunción Fetal en el Anexo VII.2
del presente.
79 Obligados a solicitar inscripción, art 61 Ley 26,413
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pondrá en marcha el procedimiento descripto en el punto D2.5.2
del presente, que trata sobre el contacto con la Dirección General
de Cementerios. Siempre que no demandado por alguna de las uni-
versidades autorizadas. 

C2.5.5 HIGIENE DEL SERVICIO DE ORIGEN

Luego del envío del cuerpo a la Morgue, el servicio de origen debe
proceder a realizar la correcta limpieza y desinfección del área en
donde se hubiera producido el fallecimiento.

El servicio de origen deberá contactarse con el área a cargo del
mantenimiento de la limpieza del establecimiento Hospitalario, que
procederá de la siguiente manera:

C2.5.5.1 Deben enviarse al lavadero aquellos elementos (ropa de
cama) que hubieran estado en contacto con el paciente.

C2.5.5.2 Debe asearse con sustancia desinfectante el piso, cama
o camilla, mesa y soporte de suero.

C2.5.5.3 Aquellos residuos considerados patogénicos (Ley
154/99/GCBA) deben desecharse según lo establece dicha norma.



D
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D1 INTRODUCCIÓN A LOS PROCEDIMIENTOS
DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA

D1.1 Implicancias

El área administrativa del Hospital cobra una especial relevancia al
funcionar, tanto previo al inicio del proceso, como posteriormente
al egreso del cuerpo, como un órgano de soporte esencial durante
todo el itinerario que recorre el cuerpo en el Hospital. 

Es decir que, más allá de funcionar en paralelo a los procedimien-
tos descriptos en este protocolo, asentando y recepcionando toda
la documental donde se deja constancia de los pasos desarrolla-
dos, su tarea comienza previamente con el aprovisionamiento de
insumos necesarios y concluye con las inscripciones en el Registro
Civil y el envío al cementerio o Universidad, en caso de correspon-
der, para el correcto destino del cuerpo.

Asimismo, en rigor de verdad, es el área que preserva y da cumplimiento
a las funciones cuya responsabilidad encabeza el Director del Hospital.

D1.2 Responsables

D1.2.1 SON RESPONSABILIDADES DE LA SUBSECRETARÍA DE 
ATENCIÓN INTEGRAL DE LA SALUD

• Arbitrar los medios necesarios para garantizar que todos
los médicos que revisten en el ámbito Ministerio de Salud
del GCBA se encuentren empadronados en la Dirección Ge-
neral de Registro Civil, a los fines de estar autorizados a
certificar defunción.80

D1.2.2 SON RESPONSABILIDADES DE LA SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE SALUD

• Arbitrar los medios necesarios para la provisión a Hospitales
dependientes del MSGC de libros, formularios y demás ele-
mentos necesarios para la ejecución del presente protocolo81.

D1.2.3 SON RESPONSABILIDADES DEL DIRECTOR DEL HOSPITAL

• Arbitrar los medios necesarios para la provisión de formularios
de Certificado Médico de Defunción. Debe gestionarlos ante el
Registro Civil, y responder, tanto por aquellos formularios que
hayan sido extraviados, como por aquellos que sean anulados.

D - GESTIÓN ADMINISTRATIVA D

80 Resolución 1539/MSGC/12 Anexo 1.1.2
81 Decreto 1733/63/MCBA Art 9º



• Designar los funcionarios a los fines que queden autorizados
ante el Registro Civil para retirar los formularios correspondientes. 
• Prever la disponibilidad de estos formularios, por los pro-
fesionales que lo requieran, durante las veinticuatro horas,
todos los días del año. 
• Solicitar la inscripción de la defunción en caso de cadáveres
no reclamados por deudos, por medio del personal autorizado.
• Asegurar mantenimiento, seguridad, limpieza de la morgue82. 

D1.2.4 SON RESPONSABILIDADES DEL ÁREA 
ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL 

• Llevar a cabo la búsqueda de deudos, tal y como se deta-
lla en el punto del presente protocolo.
• Proveer de formularios y certificados (kit) a la morgue,
según lo detallado en el punto del presente protocolo.
• Establecer contacto con el Ministerio Público Fiscal en
aquellos casos donde se susciten ilícitos83

D1.2.5 SON RESPONSABILIDADES DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL LEGAL Y TÉCNICA

• Desarrollar la búsqueda de deudos en aquellos casos en
los cuales el cadáver no sea reclamado, y cuando no surtie-
ran efecto las acciones detalladas en el punto D1.2.4
• Arbitrar los medios necesarios para la inscripción ante el
Registro Civil de aquellas defunciones que, cumplido el plazo
de 62 días hábiles de ocurridas, no hubieran sido inscriptas.

D1.3 Consecuencias por incumplimiento

El personal de la administración pública del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, perteneciente tanto al escalafón general
como a la carrera médica Hospitalaria, está sujeto a los términos de
la Ley 471/CABA/00, Cap. XXII “Régimen de Sanciones”, en los
casos de incumplimiento de las responsabilidades especificadas en
el presente.

El personal que incurra en 

• “Negligencia en el cumplimiento de las funciones”84,
entendida la misma como el descuido, falta de cuidado o
de aplicación de los procedimientos descriptos en el presente
protocolo, estará sujeto a las medidas disciplinarias de
APERCIBIMIENTO Y SUSPENSIÓN, según corresponda.
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• “Falta Grave que perjudique material o moralmente a la
administración” y/o 
• Incumplimiento grave e intencional de órdenes legalmente
impartidas, estará sujeto a la medida disciplinaria de
EXONERACIÓN85

“Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las responsabilidades
administrativas, civiles y penales que fijen las leyes vigentes”86.

Es pertinente aclarar que las mencionadas medidas disciplinarias
(APERCIBIMIENTO Y SUSPENSIÓN) no requieren de sumario previo82

y que están facultados para aplicarlas88:

• Directores y DG: hasta 5 días de suspensión
• Subsecretarios, Secretarios, Ministros y Jefe de Gobierno:
hasta 10 días de suspensión

En el caso de la medida disciplinaria EXONERACIÓN, requiere
siempre sumario previo89.

Las causales enumeradas en la  normativa son meramente enun-
ciativas, y no excluyen otras que se deriven de un incumplimiento
o falta  reprochable del trabajador con motivo o en ejercicio de sus
funciones.

“Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las responsabilidades
administrativas, civiles y penales que fijen las leyes vigentes”90.

D1.4 Plazos

Los plazos previstos para la gestión administrativa en lo referente
a la generación de documentación requerida para el tratamiento
de cadáveres, nacidos muertos, segmentos y partes anatómicas
deberá respetar los plazos establecidos por norma91.  

D2 CAMINO PROCEDIMENTAL 
DE LA GESTION ADMINISTRATIVA

La gestión administrativa en el tratamiento de cuerpos resulta es-
tratégica durante todo el proceso. Las acciones que estas áreas
deben desarrollar funcionan como soporte de las acciones médicas.
Sin las primeras no se podrán generar las segundas.

En el siguiente apartado se describen las gestiones necesarias para
dar cumplimiento a la normativa. 
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D2.1  Autorización del personal ante el Registro

D2.1.1 DILIGENCIAMIENTO DE LOS CERTIFICADOS

El Registro Civil lleva un registro de personas autorizadas a retirar
y entregar (en los casos en los cuales la inscripción de la defunción
y entrega del Certificado Médico de  Defunción no fuera llevada a
cabo por familiares o deudos) los Certificados Médico de Defunción. 
El Director Médico del Hospital, debe comunicar por nota dirigida
a la Dirección General del Registro Civil el listado de la/s persona/s
autorizada/s al efecto, en representación de la institución. 

La nota debe especificar los siguientes datos de cada persona autorizada:

En caso de existir modificaciones en el listado de personas autorizadas,
se debe comunicar del mismo modo. 

La/s persona/s autorizada/s por el Director se presentará/n en la
Dirección de 
Defunciones del Registro Civil, Av. Guzmán 780, para retirar los
formularios. 
Cuando la institución hospitalaria lo considere necesario, solicitarán
al Registro Civil la reposición de los Certificados Médico de Defunción. 

Los nosocomios deben informar por comunicación oficial al Regis-
tro Civil la numeración de los formularios inutilizados, perdidos, ro-
bados, etc. Con el fin de que el Registro Civil proceda a invalidar
los formularios denunciados. 

D2.1.2 ENTREGA DE FORMULARIOS DE CERTIFICADO MÉDICO 
DE DEFUNCIÓN A ESTABLECIMIENTOS

Los Certificados de Defunción que expide la Dirección del Registro
del Estado Civil y Capacidad de las Personas del Gobierno de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires son
los únicos válidos a tal efecto, por lo que
queda prohibido el uso de fotocopias u
otro instrumento.

El Registro Civil hace entrega de una canti-
dad de formularios con código de barra e
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• NOMBRE 
• APELLIDO 
• DNI 

REGISTRO
CIVIL

FORMULARIO

F.2
FORMULARIO

F.1

FORMULARIO

F.3



identificación del Hospital correspondiente, quedando registrado los
formularios que retira cada Hospital. Esto imposibilita su intercambio
o su uso fuera de la institución a la que fueron asignados. 

D2.1.3 MEDICOS AUTORIZADOS A FIRMAR CERTIFICADOS 
MÉDICOS DE DEFUNCIÓN

El Registro Civil es el responsable de llevar el registro de firmas de
los médicos que intervienen en la confección de los Certificados
Médicos de Defunción. 

Para proceder al registro de su firma, el médico debe concurrir al
Registro Civil, Uruguay 753, con la siguiente documentación: 
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La SSAIS a través de las DG de los Hospitales debe comunicar y
organizar el cumplimiento del empadronamiento obligatorio de los
médicos con ficha censal y que desarrollen actividades asistenciales92.

D2.1.5 PERSONAL AUTORIZADO A FIRMAR CERTIFICADOS 
DE DEFUNCIÓN DE PACIENTES FALLECIDOS EN 
INTERNACIÓN HOSPITALARIA

El esquema de firma del certificado responde al siguiente orden de
prelación:

• Médico que haya asistido al fallecido en su última enfermedad.
• A falta del anterior: Por otro médico habilitado al efecto,
que en forma personal hubiere constatado la defunción y
sus causas.
• En los casos de recién nacidos fallecidos deberá firmar el
médico obstetra interviniente93.
• En los casos en que se diagnostique muerte encefálica en
el curso de un operativo de procuración de órganos, el mé-
dico firmante del diagnóstico de muerte encefálica firmará,
también el Certificado Médico de Defunción. Asimismo, se
adjuntará al certificado una copia del acta de certificación
de  muerte encefálica para el Registro Civil. 

D2.2  Provisión de Insumos y 
Servicios a la Morgue

D2.2.1 PROVISIÓN DE CERTIFICADOS DE DEFUNCION

Dado que los médicos intervinientes en una defunción Hospitalaria
solo pueden utilizar los formularios correspondientes a ese efector,
es responsabilidad del Director del Hospital proveer dicha docu-
mentación, como ya se mencionó en el apartado D.1.2.3. 

D2.2.2 PROVISIÓN DE FORMULARIOS

Las gestiones para la provisión de formularios estarán a cargo de
la administración. El punto de origen de las mismas será la notifi-
cación de faltantes de los mismos de parte de la Morgue.

D2.2.3 PROVISIÓN DE INSUMOS

Las gestiones para la provisión de los demás insumos del kit estarán a
cargo de la administración. El punto de origen de las mismas será la
notificación formal de faltantes de los mismos, por parte de la Morgue.

No se admite
la certificación
por referencia de
terceros

!



D2.2.4 PROVISION DE SERVICIOS

D2.2.4.1 Mantenimiento 

El mantenimiento de la Morgue deberá ser llevado a cabo por el
mismo departamento (o, en el que caso de que estuviera terciari-
zado el servicio, la misma empresa) que lleve a cabo el manteni-
miento del resto del establecimiento Hospitalario.

En el caso de detectar la necesidad de mantenimiento, el personal
asignado a la Morgue, o cualquier otro empleado autorizado para
ingresar a la misma, deberá:

• Informar la necesidad de mantenimiento a la Administración
en forma fehaciente 
• Será la Administración el área encargada de gestionar el
mantenimiento correspondiente.

“La Dirección de cada Hospital promoverá los medios necesarios para
asegurar el funcionamiento normal de la Morgue, la adecuación de los
respectivos locales y la seguridad de los depósitos.”94

D2.2.4.2 Seguridad

Por cuestiones de bioseguridad del personal y resguardo de los
cuerpos, la Morgue resulta ser un área de acceso restringido. No
todo el personal del Hospital puede ingresar.  

Es por este motivo que la Morgue debe estar siempre cerrada con
llave. Y solo el personal autorizado debe poseer la llave de acceso.

La llave de acceso puede ser digital (por medio de un sistema bio-
métrico de reconocimiento de la persona), o con una llave conven-
cional (que abre una cerradura clásica).

En caso de utilizar el primer medio de acceso, el personal autori-
zado por el Director del Hospital, deberá registrar en el dispositivo
de reconocimiento dactiloscópico ubicado en la puerta de entrada
de la Morgue, sus huellas dactilares.  

De no ser posible la utilización del sistema biométrico de acceso,
el mismo dispositivo contempla el acceso vía llave convencional.
En este caso solo podrán acceder a la llave el personal autorizado
por el Director del Hospital. 

Protocolo para el tratamiento de cadáveres, nacidos muertos, segmentos
y partes anatómicas en hospitales del GCBA. 49

94 Decreto 1733/63 Art 5°

El ingresoa la
morgue queda
limitado
exclusivamente
al personal
autorizado

!



D2.2.4.2.1 Obligación de dar cuenta. 
“Todo el personal afectado a la tarea de la Morgue está obligado
a dar cuenta, en forma inmediata, a sus superiores, de todo
hecho grave o de importancia que observe, como violación de
puertas del depósito, rotura de candado, incurriendo en falta en
caso de omisión.
A su vez, el personal de la Administración y, en su caso, la Di-
rección del Hospital serán responsables como co rresponda, si
denunciados esos hechos no se toman, con igual rapidez, las
medidas que las circunstancias impon gan”.95

D2.2.4.2.2 Autorizados. El director del Hospital deberá esta-
blecer un listado de autorizados para el ingreso a la Morgue y
la entrega de cadáveres; consignando los siguientes datos del
empleado: 

La nómina de autorizados firmada por el Director del Hospital,
deberá estar disponible para la consulta, tanto en la Morgue,
como en la oficina del Director.

D2.2.4.2.2 Procedimiento

• El director del Hospital remitirá por Comunicación Ofi-
cial al área de administración, el listado de autorizados
para el ingreso a la Morgue.
• El área de administración procederá a realizar las ges-
tiones necesarias con el fin de registrar las huellas dacti-
lares y demás datos que se requieran según el caso, en
el dispositivo de reconocimiento dactiloscópico.
• En los casos de posteriores altas y bajas de autoriza-
dos, el director debe informar al área de administración,
repitiendo el procedimiento descrito. 

D2.2.4.3 Limpieza

En el caso de detectarse la necesidad de limpieza, el personal
asignado a la Morgue, o cualquier otro empleado autorizado
para ingresar a la misma, deberá: 
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• Informar la necesidad de limpieza a la Administración
en forma fehaciente.
• Será la Administración el área encargada de gestionar
la limpieza correspondiente.

D2.2.4.4 Sistemas informáticos

A la fecha de impresión del presente protocolo, se encuentra
en desarrollo, a cargo de la Dirección General de Sistemas In-
formáticos del Ministerio de Salud un módulo específico para
la gestión de la temática en el SIGEHOS (Sistema de Gestión
Hospitalaria). 

El módulo en desarrollo busca facilitar la comunicación entre
las áreas afectadas en el tratamiento de cadáveres, nacidos
muertos, segmentos y partes anatómicas.  

El instructivo de uso del mencionado módulo, será publicado y
circulado por las mismas vías que el presente protocolo.

A partir de la implementación del modulo de Morgue en el SIG-
HEOS, la capacitación en su uso y la asistencia técnica,  va a
estar a cargo de la Dirección General de Sistemas Informáticos
del Ministerio de Salud del GCBA.  

D2.3  Búsqueda de deudos

En los casos en los cuales no se presente ningún familiar o allegado
en el momento del fallecimiento, será responsabilidad del área ad-
ministrativa designada por el Director del Hospital tratar de locali-
zar a los mismos.

D2.3.1 PROCEDIMIENTO
A esos fines es que el área administrativa debe proceder de la
siguiente manera:
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ADMINISTRACIÓN
DEL HOSPITAL

1. Firmar el remito de la
“NOTA DE AVISO DE AUSENCIA DE

DEUDOS”, enviada por el servicio
de origen

ESQUEMA ADMINISTRACIÓN
DEL HOSPITALACCION

ADMINISTRACIÓN
DEL HOSPITAL

2. Obtener la HISTORIA CLÍNICA (HC)
del paciente, siguiendo el procedimiento

interno del establecimiento
que corresponda

ADMINISTRACIÓN
DEL HOSPITAL

3. LLAMAR A LOS TELÉFONOS
de contacto que allí figuren

ADMINISTRACIÓN
DEL HOSPITAL

4. Si de los llamados realizados en el punto
3 no surgiera ninguna comunicación

efectiva con deudos del fallecido, se envia
una CEDULA DE NOTIFICACIÓN al

domicilio que figure en la (HC)

ADMINISTRACIÓN
DEL HOSPITAL

5. En caso de que el fallecido no cuente
con HC, pero si cuente con identificación
(y no contenga el domicilio) se efectúa

ANTE EL REGISTRO CIVIL LA
SOLICITUD DE DOMICILIO.

ADMINISTRACIÓN
DEL HOSPITAL

6. Si de la solicitude de domicilio al regis-
tro civil NO SE OBTIENE UNA

RESPUESTA POSITIVA
se retoma con el pto 4

DGLT SS ASS

7. Si de los puntos anteriores no surgiera
una respuesta efectiva, se debe gestionar

la PUBLICACION DE EDICTO en el
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad

de Buenos Aires.

DGLT SS ASS

8. De igual manera y en simultáneo
con el punto 7 se debe proceder a la
PUBLICACION EN UN PERIODICO

de tirada a nivel nacional.

ADMINISTRACIÓN
DEL HOSPITAL

9. Cumplidos los puntos aneriores, se
debe INFORMAR MEDIANTE NOTA

FIRMADA, a la Dirección del Hospital,
los resultados arrojados por los intentos

de comunicación. 

ADMINISTRACIÓN
DEL HOSPITAL

10. Poner en marcha las
GESTIONES CON LA DG CEMENTERIOS.



Es importante comprender la necesidad de maximizar los resulta-
dos positivos en la búsqueda de deudos. Resulta necesario agotar
todas las instancias que estén al alcance del Ministerio en pos de
este objetivo.
Esta instancia del proceso búsqueda de deudos no debe exceder
los plazos de permitidos de permanencia de los cuerpos dentro de
las morgues.

En caso de no contar con el domicilio del fallecido, el hospital debe
establecer contacto con el Registro Civil con el fin de que la misma
le informe el ultimo domicilio declarado por el difunto96. 

En caso de obtener una respuesta positiva se da cumplimiento al
punto 4.

En caso de que la respuesta sea negativa es necesario recurrir a
comunicar a la comunidad.

En este sentido, el Ministerio de Salud, a través de su Dirección
Legal y Técnica, procederá, en un plazo no mayor a las 48hs a pu-
blicar Edictos con los datos del cadáver en el Boletín Oficial y
diario de tirada nacional, a fin de convocar a familiares o allegados
y puedan reclamarlo. Para lo cual deberá especificar los datos de
identidad o, en su defecto, de individualización, sin aclarar el fa-
llecimiento de la persona; sino sólo convocando la presencia de
los allegados al  hospital.

D2.3.2 CADENA DE RESPONSABILIDAD

Es responsabilidad del área Administrativa del Hospital notificar en
forma fehaciente a la Dirección General Legal y Técnica del MSGC
los datos de la persona sobre la cual es necesario publicar edictos 

Es responsabilidad de la Dirección  General Legal y Técnica del
MSGC publicar tanto en el Boletín Oficial, como en periódico de
alcance nacional, las señas particulares correspondientes al cadá-
ver que no presenta deudos, a los fines de convocarlos.

D2.4   Contacto con el Registro Civil

El contacto con el Registro Civil se produce en el caso que no se
presentaran en el Hospital, familiares o deudos del cuerpo. En estos
casos es responsabilidad del Director del Hospital realizar las ges-
tiones necesarias para hacer posible la inscripción y el consecuente
egreso del Hospital97. 
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D2.4.1 INSCRIPCIÓN DE LA DEFUNCIÓN

Las gestiones a realizar para obtener la inscripción de la defunción son:
D2.4.1.1 En el caso en que hubieran transcurrido entre 0 y 48 hs.
hábiles desde el momento del fallecimiento, el Director del Hospi-
tal, representado por el personal autorizado, deberá proceder a la
inscripción en el Registro Civil.
Para la inscripción se requiere de una Nota que exponga el caso y
adjunte la documentación correspondiente: 

• Certificado Médico de Defunción/ Defunción Fetal
• FUSC (duplicado), solo si procede la cremación
• Informe Estadístico de Defunción / Defunción Fetal
• Formulario 24, “Aviso de Fallecimiento” en caso de no 
poseer Documento Nacional de Identidad.

• Formulario de Acta Ley Hospitalaria en caso de que haya testigos.

La nota, firmada por el Director del Hospital, debe ser remitida a la 
Central de Defunciones, vía agente autorizado98.

Con posterioridad el Registro Civil emitirá la partida de defunción 

D2.4.1.2 En el caso en que hubieran transcurrido entre 48 hs. y 60
días (contados a partir de transcurridas las 48 hs), el Director del Hos-
pital debe enviar una nota al Director General del Registro Civil, soli-
citando la inscripción de la defunción, fundamentando en este caso,
el motivo de no haber hecho la inscripción en el plazo anterior, es
decir, desde el momento del fallecimiento y 48 hs. hábiles. Se deberá
adjuntar a la nota la documentación detallada en el punto D2.4.1.1
En ambos casos (D2.4.1.1 y .2) el empleado que presente las men-
cionadas notas retirará en el mismo momento la Licencia de Inhu-
mación o Cremación. 

Luego entregará las licencias otorgadas al área administrativa, la cual
procederá a adjuntarla con la documentación prevista en el punto E.3.5
Con posterioridad el Registro Civil emitirá la partida de defunción.

esta prohibido dar a los nacidos muertos,  segmentos o partes
anatómicas igual  tratamiento que a los residuos patogénicos

D2.4.1.3 En el caso en que hubieran trascurrido más de 60 días, el
Director del Hospital debe enviar una nota al Director General legal
y técnico del Ministerio de Salud, solicitando la inscripción de la
defunción, y fundamentando el motivo por el cual no se efectivizó con
anterioridad, es decir, entre las 48hs hábiles y los 60 días posteriores.
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La nota, firmada por el Director del Hospital, debe ser generada
como  Comunicación Oficial y dirigida a la Dirección General Legal
y Técnica, que arbitrará los medios necesarios para la inscripción
de la defunción por vía judicial y, a la vez, instruirá un sumario ad-
ministrativo a los fines de averiguar las razones del incumplimiento
del plazo de inscripción anterior, en caso que resulte necesario.
Con posterioridad el Registro Civil emitirá la partida de defunción. 

D2.5   Contacto con la DG de Cementerios

D2.5.1 RESPONSABILIDAD

Es responsabilidad del área Administrativa, designada por el Direc-
tor del Hospital, tomar contacto con la DG de Cementerios, a los
fines de dar aviso sobre la necesidad de inhumación/cremación de
un Cuerpo (cadáver no reclamado, nacido muerto, segmento o
parte anatómica).

D2.5.2 PROCEDIMIENTO

D2.5.2.1 Notificación a la DG de Cementerios de un cuerpo. A los
fines del traslado previsto la Administración del hospital deberá
comunicar oficialmente, a la Dirección General de Cementerios, los
datos del cuerpo a retirar, especificando los “datos personales” que
figuran en el FUSC99.

D2.5.2.2 Envío de Documentación a Cementerios. Posteriormente
si el cuerpo es “no reclamado”, la Administración del Hospital de-
berá enviar a la DG de Cementerios la documentación requerida a
continuación:

Si el cuerpo tiene un deudo o allegado, será éste el responsable
del envío de la documentación a la DG de Cementerios. 

D2.5.2.3 Generación de Licencias. Una vez avalada la documenta-
ción necesaria por la DG de Cementerios,  es necesario concurrir
al Registro Civil con el fin de generar la las licencias correspondien-
tes para proceder a la Inhumación/ Cremación previstos en el apar-
tado D2.4 “Contacto con el Registro Civil”.
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D2.5.2.4 Coordinación para el retiro del cuerpo. La Administración
del hospital solicitará el retiro del cuerpo y posterior transporte100. 

D2.5.2.5 Coordinación con Cementerios. La Dirección General de
Cementerios, por medio del Área Social, responderá fehaciente-
mente, indicando fecha del retiro. 

El personal del Cementerio que retire el cuerpo deberá estar in-
cluido en la nómina de personal autorizado circulada oportuna-
mente por la DG de Cementerio, vía comunicación oficial. 

D2.6  Control de la Documentación 

D2.6.1 ITINERARIO DOCUMENTAL 

Con el origen del cuerpo se genera una serie de documentación que
va acompañando al cuerpo a lo largo de su recorrido por el hospital.
Entre la documentación que se presenta en el Kit de Morgues se
encuentra:

• EL CERTIFICADO MÉDICO DE DEFUNCIÓN (FETAL, si 
correspondiere), 
• AVISO DE FALLECIMIENTO  (FORMULARIO 24)
• FORMULARIO ÚNICO DE SEGUIMIENTO DEL CUERPO
(FUSC)
• FORMULARIO ACTA LEY HOSPITALARIA101

• INFORME ESTADISTICO DE DEFUNCIÓN (FETAL, si 
correspondiere)

D2.6.1.1 En el Servicio de Origen, lo primero a completar es el Certifi-
cado Médico de Defunción (o de Defunción Fetal en caso de tratarse
de un Nacido Muerto). Si el cadáver es un NN, al Certificado se le debe
anexar información necesaria para facilitar la identificación de la per-
sona fallecida. Los anexos son:

• El Formulario F24 “Aviso de Fallecimiento”, es el formulario
donde se deben recolectar las improntas dactilares del difunto,
en caso de falta de Documento Nacional de Identidad (en el
caso de extranjeros también corresponde usar el F24). 
• La toma fotográfica también cumple con la función de fa-
cilitar la identificación 
• El Informe estadístico de defunción102 o defunción fetal103,
según corresponda.

Lo siguiente a llenar es el Formulario Único de Seguimiento del
Cuerpo (FUSC).  
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Como se especifica en el Anexo VII.1 el FUSC contempla varias
copias. El Servicio de Origen debe llenar el original y quedarse
con el triplicado. Asimismo, en caso de ser necesario comple-
tar (dentro del FUSC) el “Certificado Médico para la Crema-
ción”, el Servicio de Origen deberá completar el Original y
firmar tanto el original como el duplicado. El FUSC duplicado
firmado en forma “original” es una documentación que le va a
llegar al Registro Civil, con el fin de emitir a cambio la Licencia
de Cremación. 

Con referencia a la Cremación Obligatoria, y conforme a lo expre-
sado en el apartado C2.5.3.1, es importante verificar que el médico
responsable, en caso de oponerse a la cremación del cuerpo lo
haya expresado en el FUSC dentro de los Datos Personales, en el
campo “Observaciones/Descripciones”, debiendo dejar sellado y
firmado dicho campo. 

Finalizado esto se entrega el cuerpo al servicio de camilleros.

D2.6.1.2 El servicio de camilleros recibe el cuerpo junto con el Cer-
tificado Médico de Defunción, sus anexos y el FUSC.

Una vez trasladado el cuerpo a la Morgue el servicio de camilleros
completa el original de FUSC, en el apartado que le corresponde y
se queda con el cuadruplicado, para el posterior archivo en el ser-
vicio del cual depende.

D2.6.1.3 La Morgue recibe el cuerpo junto con el Certificado de De-
función, sus anexos y el FUSC. 
La Morgue Envía a la Administración (vía el jefe de Unidad de Guar-
dia, en caso de ausencia de Anatomía Patológica) el Certificado de
Defunción, sus anexos y el FUSC con el fin de que la Administración
realice el control administrativo.

D2.6.1.4 La Administración recibe de la Morgue el Certificado de
Defunción, sus anexos y el FUSC. Se queda con el Duplicado del
FUSC y junto con el certificado de defunción y sus anexos los
traslada al Registro Civil. 

• La administración debe hacer el  control administrativo104

• Si hay observaciones remite al servicio de origen
• Si no hay observaciones, en caso de existir deudos o alle-
gados se les da la documentación pertinente con el fin de
que ellos realicen el trámite. Si el cuerpo es ”no reclamado”
es el personal autorizado por el hospital el que gestionará
el trámite pertinente.
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Una vez emitida las licencias correspondientes por parte del Registro
Civil y verificada la coherencia de las mismas la Administración de-
berá completar en el original del FUSC los datos de la persona auto-
rizada a retirar el cuerpo y reenvía a la Morgue dicho formulario único.

En caso de intervenir en el retiro del cuerpo una empresa funeraria, ade-
más de los datos de la persona que retira el cuerpo, se deberá completar
en el campo “observaciones” del FUSC, apartado “Orden de Entrega del
Cadáver, Nacido Muerto, Parte Anatómica”, la razón social de la empresa. 

D2.6.1.5 La Morgue recibe el FUSC y la Licencia de Cremación o In-
humación emitida por el Registro Civil (según corresponda), junto con
la autorización para que la persona correspondiente retire el cuerpo.

Realiza la entrega el cuerpo contra presentación de las respectivas
licencias que correspondan (Cremación/Inhumación). 

Hace firmar el original del FUSC a quien retira el cuerpo y se queda
con el quintuplicado, entregando a la Administración el original. 
Finalmente emite la Tarjeta de Salida.

D2.6.1.6 La Administración se queda con el Original del FUSC que
lo archiva junto a la Historia Clínica. 
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D2.6.2 CONTROLES  

D2.6.2.1 Unicidad Numérica de Identificación:

1 En caso de ser un cadáver, el número de identificación
(código de barras) del Certificado Médico de Defunción,
será el mismo que consta en las etiquetas autoadhesivas
adheridas a toda la documentación referida a la misma de-
función, como en el cuerpo. 

2 En caso de ser un Nacido Muerto, el número de identifi-
cación del Certificado Médico de Defunción Fetal, será el
mismo que consta en las etiquetas autoadhesivas adheridas
a toda la documentación referida al cuerpo, como a éste último. 

3 En caso de ser un Segmento o parte anatómica, el número
de Historia Clínica, será el mismo que consta en las etique-
tas autoadhesivas adheridas a toda la documentación re-
ferida al cuerpo. 

D2.6.2.2 En el Certificado Médico de Defunción debe controlar:

Contemplar lo previsto en el Anexo I.1 “Indicaciones para el llenado
del certificado”.

D2.6.2.3 En los anexos se debe controlar: 

1 Aviso de Fallecimiento:
• Que se encuentre completo (con la correspondiente toma
de huellas dactiloscópicas del cadáver). 
• Que se encuentre firmado por el mismo profesional que haya
extendido el Certificado Médico de Defunción.

2 Anexo Fotográfico: 
• Para mayor información ver anexo V2  “Toma de Registro
Fotográfico”;

3 Informe Estadístico:
• Que se encuentre completo;
• Que se encuentre firmado por el mismo profesional que haya
extendido el Certificado Médico de Defunción.

D2.6.2.4 En el FUSC se debe controlar todo lo establecido en el
Anexo VII.1 
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D2.7  Denuncias ante el Ministerio 
Público Fiscal

El carácter sensible de la temática desarrollada en el presente pro-
tocolo requiere la especificación de una vía de denuncia para
aquellas situaciones en las cuales se vea comprometido el proce-
dimiento (ejemplo: cadáveres que por ser infectocontagiosos,
deben egresar del nosocomio con cajón sellado, y exista oposición
activa de los deudos, etc.)

En los casos en los cuales se presenten situaciones donde se pre-
suma la existencia de un ilícito, o por imposición de terceros se bus-
que evitar el cumplimiento de lo establecido en el presente
Protocolo, será responsabilidad del área administrativa, designada
por el Director del Hospital, denunciar el hecho ante el Ministerio
Público Fiscal.

ÁREA AFECTADA

1.Ante la presencia de imposiciones de terceros,
contrarias a lo normado o ante la presunción de
un ilícito, el responsable del egreso debe solici-
tar a la administración que se comunique con el

Ministerio Público Fiscal a los efectos
de realizar la denuncia

ESQUEMA ADMINISTRACIÓN
DEL HOSPITALACCION

ADMINISTRACIÓN
DEL HOSPITAL

2. La administración se comunicará con el
Ministerio Público Fiscal al 0800-333-47225
(o el teléfono que en el futuro lo reemplace)

ADMINISTRACIÓN
DEL HOSPITAL

3. Los datos  que suministrará la Administración
seran: Nombre y Apellido, DNI, Teléfono,

Dirección, Correo electrónico de la persona a
cargo de la Administración y, por supuesto, los

detalles del hecho denunciado.
Recibirá un número de registro.

MINISTERIO PÚBLICO
FISCAL

4. De tratarse de un delito flagrante (es decir,
que se esté cometiendo en el instante de la co-
municación telefónica) el hecho deberá ser no-
tificado al Ministerio Público Fiscal con el fin de

que de intervención a la policía.

ADMINISTRACIÓN
DEL HOSPITAL

5. Inmediatamente después de registrar la de-
nuncia, la administración debe dar aviso por vía
oficial (Nota, EX, Memo) a la Dirección General
Legal y Técnica. Informará el número de regis-

tro recibido en el momento de la denuncia

DGLTSSASS

6. La Dirección General Legal y Técnica realizará
el seguimiento de la Denuncia, como todas

aquellas medidas necesarias ante el caso con-
creto, para velar por la protección del cuerpo y

de la salud pública 

!

remito
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EE1 INTRODUCCIÓN A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE 
INGRESO A LA MORGUE

E1.1 Implicancias

El presente protocolo considera a la Morgue como el local destinado
a recibir y conservar los cuerpos de personas fallecidas, en el período
comprendido entre el fallecimiento y el egreso del nosocomio. 

Esta definición simple y acotada implica, por parte de los responsa-
bles del área, la ejecución y monitoreo de una serie de acciones fun-
damentales para custodiar el cuerpo y su respectiva documentación.

La custodia del cuerpo abarca, como se describe en el apartado
“custodia del cuerpo”105, desde llevar adelante las acciones para
asegurar las condiciones higiénicas del espacio donde se lo depo-
site; asistir a las áreas administrativas con la documentación gene-
rada en la Morgue; hasta ejercer el control en el egreso de los
cuerpos, con el fin de asegurar que se desarrolle acorde a lo esta-
blecido en la normativa vigente.

E1.2 Responsables

Las diversas características organizacionales y edilicias de cada
Hospital del GCBA resultan una barrera a la hora de poder bus-
car un patrón homogenizador en lo referente a la realidad de
las Morgues.

La aplicación de la normativa actual resulta ser el único meca-
nismo por medio del cual se establecen claramente las respon-
sabilidades, independientemente de la casuística particular. 

Según el Decreto 1733/63, en su artículo 1°, queda
establecido que “la Morgue de cada Hospital, fun-
ciona como dependencia interna del Servicio de
Anatomía Patológica o, a falta de éste, de la guar-
dia del Hospital, siendo responsable del normal
desenvolvimiento de aquélla el Jefe del referido
servicio o, en su caso, del médico de guardia”
(entendiendo por “falta” la ausencia en la estruc-
tura del Servicio de Anatomía Patológica o por el
hecho de estar cerrada al no ser un servicio que
opera las 24 hs., los 365 días del año).

E - MORGUE E

105 Ver apartado E2.4.



E1.3 Consecuencias por incumplimiento

El personal de la administración pública del gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, perteneciente tanto al escalafón general
como a la carrera médica Hospitalaria, está sujeto a los términos
de la Ley 471/CABA/00, Cap. XXII “Régimen de Sanciones”, en los
casos de incumplimiento de las responsabilidades especificadas en
el presente.

El personal que incurra en: 

• Incumplimiento a “velar por el cuidado y conservación de
los bienes de patrimonio de la ciudad”, aplicable en ese
caso a los empleados, habiendo tomado conocimiento de
las mismas, no alertaran sobre necesidades de manteni-
miento en la Morgue106 y/o;

• “Recibir dádivas, obsequios u otras ventajas con motivo u
ocasión del desempeño de sus funciones o como conse-
cuencia de ellas107” y/o;

• “Negligencia en el cumplimiento de las funciones”108, en-
tendida la misma como el descuido, falta de cuidado o de
aplicación de los procedimientos descriptos en el presente
protocolo, estará sujeto a las medidas disciplinarias de
APERCIBIMIENTO Y SUSPENSIÓN. 

• “La participación de todo agente municipal en gestiones
interesadas en contacto o connivencia con empresas fune-
rarias, será considerada falta grave pasi ble de medidas se-
parativas”109.

• “Falta Grave que perjudique material o moralmente a la
administración” y/o;

• “Incumplimiento grave e intencional de órdenes legal-
mente impartidas”, estará sujeto a la medida disciplinaria
de EXONERACIÓN110.

Es pertinente aclarar que las mencionadas medidas disciplinarias
(APERCIBIMIENTO Y SUSPENSIÓN) no requieren de sumario pre-
vio111 y que están facultados para aplicarlas112:

• Directores y DG: hasta 5 días de suspensión.
• Subsecretarios, Secretarios, Ministros y Jefe de Gobierno:
hasta 10 días de suspensión.
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106 Ley 471/CABA/00 Art 10 Inc. “g” y Decreto 1733/63 Art 6º
107 Ley 471/CABA Art 11 Inc “j”
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113 Decreto 184/10 Anexo I, Art 49
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114 Ley 471/CABA/00 Art 46

En el caso de la medida disciplinaria EXONERACIÓN, requiere
siempre sumario previo113.
Las causales enumeradas en la  normativa no son excluyentes, y por lo
tanto no impiden otras que se deriven de un incumplimiento o falta  re-
prochable del trabajador con motivo o en ejercicio de sus funciones.

Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las responsabilidades
administrativas, civiles y penales que fijen las leyes vigentes.114

E1.4 Plazos

Los plazos permitidos para la permanencia de un cadáver en la
Morgue están establecidos en el Decreto 7615/87/GCBA.  

OBSERVACIONES

CON CERTIFICADO
MÉDICO DE 
DEFUNCIÓN

TIPO DE CADAVER

Hasta tres (3) horas

PLAZO

El Certificado Médico de Defunción
será extendido una vez determinada
la causa de la muerte, confeccionado

por el médico patólogo

CON PEDIDO 
DE AUTOPSIA

Hasta cuatro (4)
horas, siempre que

esté presente el
eviscerador

El Certificado Médico de Defunción
será extendido una vez determinada
la causa de la muerte, confeccionado

por el médico patólogo

CON PEDIDO DE
AUTOPSIA

Hasta doce (12)
horas, en caso 
de esperar al 
eviscerador

El Certificado Médico de Defunción
será extendido una vez determinada
la causa de la muerte, confeccionado

por el médico patólogo

CON PRÓTESIS
CON UN 

CONTRATO 
DE COMODATO

Hasta cuatro (4)
horas

Una vez cumplido el trámite 
dispuesto para la ablación

DE PERSONAS 
QUE DONAN 

SUS ÓRGANOS

El cuerpo deberá estar acompañado
de fotocopias de la documentación

médica generada en el hospital 
(Historia Clínica y FUSC)

SIN CERTIFICADO
MÉDICO DE 

DEFUNCIÓN CON
INTERVENCIÓN 

POLICIAL



Es importante recordar que, estos plazos no rigen, en caso que no
se cumpla previamente con la documentación requerida115. 

En el caso de los Nacidos Muertos y partes anatómicas corren los
mismos plazos que los establecidos para cadáveres.

Respecto de las partes anatómicas se deberá presentar el FUSC en
el registro Civil a los fines de la emisión de la Licencia de inhuma-
ción o cremación, según corresponda.

E2 CAMINO PROCEDIMENTAL
EN LA MORGUE

E2.1 Solicitud de insumos y elaboracion del kit

E2.1.1 SOLICITUD DE INSUMOS

Las gestiones para la provisión de los demás insumos del kit esta-
rán a cargo de la administración, pero como se expone en el apar-
tado D2.2 “Provisión de Insumos y Servicios a la Morgue”, es
responsabilidad de la Morgue generar una notificación formal de
los faltantes requeridos a la administración.

E2.1.2 ARMADO DEL KIT

El Kit de Morgue, tal como fuera definido en el apartado A,  es el
conjunto de elementos que son utilizados por los empleados de
Hospitales para poder tratar y preservar, de forma adecuada, a los
cuerpos y la documental pertinente.

Estos kit varían en función del cuerpo que genera su demanda.
Existen cinco tipos de Kit

• Cadáveres Identificados
NN

• Nacidos muertos Judicializados
(con intervención Policial)

• Segmentos o partes anatómicas 

Ante el fallecimiento o generación de un cuerpo, el responsable del
servicio de origen se debe comunicar con la Morgue, a los fines de
solicitar un kit, especificando si se trata de un cadáver, un nacido
muerto o de una parte anatómica. Aclarando en caso de ser un ca-
dáver, su condición de “Identificado”,  “NN” o “Judicializado”. 
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El siguiente cuadro expone los elementos que componen el kit
según el tipo de demanda.

(*)  Es el FUSC -Duplicado. Se completa en caso de corresponder (Ejemplo Cadáveres
Infecto-contagiosos; Nacidos Muertos y Partes Anatómicas siempre que no exista
oposición formal, válida y legal).

(**) Corresponde al Certificado Médico de Defunción Fetal.

E2.2   RECEPCION DEL CUERPO

El acto de  recepción del cuerpo por parte de la Morgue y, la en-
trega de parte del servicio de camilleros, implica llanamente el tras-
paso de la responsabilidad en la custodia del mismo, tanto del
estado actual del cuerpo como de su posterior cuidado, con su co-
rrelato documental.

E2.2.1 CONTROL DOCUMENTAL

Previo a desarrollar el presente apartado conviene recordar que el
punto C2.5.2 describe la unificación que implica la creación del
FUSC, al homogeneizar en un solo formulario otros 4, que se en-
contraban en formatos separados. De esta manera se garantiza la
eficiencia y eficacia en el procedimiento, evitando la diversa incor-
poración de datos y el potencial equívoco en los mismos.
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NADO A
CREM. (*)
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CERTIF.
MÉD.  
DE 

DEF.

FORM.
ACTA LEY

HOSP. 

x

FUSC

TIPO DOCUMENTACION EQUIPAMIENTO

CADÁVER 
IDENTIFICADO

xxxxxxxxxCADÁVER NN

xxxxCADÁVER 
JUDICIALIZADO 

xxxxx(**)xNACIDO 
MUERTO

xxxxxPARTE 
ANATÓMICA



El personal responsable de la recepción del cuerpo en la Morgue
debe controlar:

• La presencia de etiquetas identificatorias, colocadas por
el servicio de origen, como lo indica el “Procedimiento de
preparación y envío a la Morgue”

• Controlar que los datos que figuran en el apartado “Datos
personales” del FUSC, sean iguales a los datos que figuren
en el Certificado Médico de Defunción. 

• Que el número de las etiquetas coincida con el número de
Certificado Médico de Defunción o de Defunción Fetal o
Historia Clínica, según corresponda a un Cadáver, Nacido
Muero o Parte Anatómica respectivamente.

Si al momento de ingreso del cadáver a la Morgue el mismo no se
encuentra identificado como resultado de los procedimientos des-
criptos en el procedimiento para la identificación del fallecido, se
debe registrar en el campo “observaciones” del libro de registro de
novedades de la Morgue:

(1) El número de Formulario Único de Seguimiento 
del Cuerpo.
(2) La leyenda “no identificado al momento”

E 2.2.2 CONFECCIÓN DEL APARTADO DE ENVIO A LA MORGUE
(FUSC) Y DEL LIBRO DE REGISTRO DE NOVEDADES DE LA MORGUE

El ingreso de un cuerpo a la Morgue implica, indefectiblemente, la
confección de dos registros: 

E2.2.2.1 El apartado de “Envío a la Morgue (Camillero – Morgue)”
(que es una sección del Formulario Único de Seguimiento del
Cuerpo).

El acto de completar el Formulario de Envío a la Morgue representa
el traspaso de responsabilidades entre áreas (camillero-morgue),
en lo referente a la custodia del cuerpo y consecuentemente el
velar por las acciones que eso conlleva116.

Los datos a consignar en el apartado “Envío a la Morgue” del
FUSC son:

• Fecha de entrega del cuerpo 
• Hora de Ingreso a la Morgue.
• Espacio que se asignará en la Morgue, especificando número
de puerta o nicho (según corresponda), entre las observa-
ciones relevantes.
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Este formulario debe ser firmado tanto por quien entrega el cuerpo
como por quien lo recibe, colocando el número de ficha censal de
ambos empleados117. 

E2.2.2.2 El Libro de Novedades de la Morgue.118

El Libro de Registro de Novedades de la Morgue es considerado el
elemento básico dentro del ordenamiento legal-administrativo del
Servicio de Anatomía Patológica. Este libro debe ser confeccio-
nado conforme lo establese la Resolución 125/GCBA/SGCBA/12

Debe ser llevado bajo la responsabilidad de este Servicio, en forma correcta
y veraz, sin raspaduras, tachaduras o enmiendas, debiendo contener: 

• Día y hora de recepción del cadáver. 
• Servicio o sala que lo envía. 
• Número de orden del formulario de envío de dicho Servicio
(FUSC). 
• Datos personales correspondientes al cadáver, incluyendo
número y tipo de documento de identidad personal que
efectuó el traslado. 
• Firma y número de ficha del agente de la morgue que re-
cibe el cadáver (firma aclarada). 
• Campo de observaciones para agregar información com-
plementaria (autopsia realizada, etc.). 
• Posterior destino dado al cadáver. 
• Día y hora de entrega del cadáver. 
• Número de orden del formulario en que se ordena la en-
trega del cadáver (FUSC). 
• Nombre, firma y número de ficha del agente que firma
dicha orden de entrega. 
• Nombre, firma, aclaración y número de ficha del agente
que hace la entrega. 
• Persona identificada a la que se hace entrega del cadáver;
firma de la misma y número del documento de identidad. 

Este Libro-Registro deberá ser refrendado diaria mente por el Jefe
del Servicio de Anatomía Patológica.

E2.3 Autopsias hospitalarias

Los siguientes  hospitales públicos del GCBA deben realizar au-
topsias119, por medio de los médicos escalafonados de los Servicios
de Anatomía Patológica, quienes emitirán el Certificado Médico de
Defunción, en los casos que luego se detallan:
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• Hospital “Teodoro Álvarez”,
• Hospital “Cosme Argerich”,
• Hospital “Carlos Durand”,
• Hospital “Juan A. Fernández”,
• Hospital “José M. Penna”,
• Hospital “Parmenio Piñero”,
• Hospital “Ignacio Pirovano”,
• Hospital “José María Ramos Mejía”,
• Hospital “Donación Francisco Santojanni”,
• Hospital de Niños “Ricardo Gutiérrez”
• Hospital “Pedro de Elizalde”
• Hospital de Infecciosas “Francisco Muñiz”,
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PROCEDENCIA DE AUTOPSIA
• Personas fallecidas en la vía pública o domicilios particu-
lares, que no haya sido certificada por un médico, y resulta
presumiblemente DUDOSA.
• En los casos de muerte natural de personas internadas o
asistidas en los Hospitales, o cuyo fallecimiento hubiese
ocurrido durante su traslado a aquéllos (que no haya sido
certificada por un médico), podrá realizarse la autopsia de
los cadáveres con el consentimiento expreso de los deudos,
salvo en los supuestos que a continuación se enumeran120:
• Cuando razones de diagnóstico dudoso o in cierto la
hagan necesaria, en este caso no será necesario el consen-
timiento de los deudos debido que resulta imperante la de-
terminación de la causal.
• Cuando el deceso se haya producido como consecuencia
de una enfermedad Infecto contagiosa, no podrá realizarse
la autopsia
• Cuando exista orden judicial que disponga la autopsia de
un cadáver, éste deberá ser remitido a ese efecto a la Morgue
judicial, siendo imposible realizar la autopsia hospitalaria.
• Autopsia de fetos y de recién nacidos, provenientes de
domicilios particulares o encontrados en la vía pública y
que hayan sido llevados a los servicios hospitalarios para
su inhumación. El anátomo-patólogo deberá establecer en
forma categórica si el feto nació muerto o ha nacido con
vida (procederá cuando exista duda según la obstétrica
que atendió el parto, art.62 LEY 26413)
• Autopsia de cadáveres identificados y que se encuentren
destinados a cremación. 

PROCESO
Para proceder a practicar el reconocimiento del cadáver y su au-
topsia, deberá existir el pedido correspondiente firmado por el mé-
dico del Departamento de Urgencia, que comprobó la muerte y la
circunstancia de la misma que en él constare.

Cuando en el transcurso de una autopsia fuesen descubiertos sig-
nos que permitieran suponer la existencia de un ilícito, como causal
del fallecimiento, el profesional interviniente deberá suspender la
necropsia y comunicar la novedad al Director del Hospital o al Jefe
de Guardia del Día, debiendo concretar en forma precisa las com-
probaciones realizadas.
La Dirección del Establecimiento debe poner en conocimiento de
la Justicia competente, por intermedio de la Seccional de Policía
que corresponda, las circunstancias que motivaron dicho procedi-
miento, y el cadáver se enviará, en el estado en que se encontrare
a la Morgue judicial.121
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E2.4 CUSTODIA DEL CUERPO

La custodia del cuerpo implica asegurar el cumplimiento de una
serie de acciones. Es responsabilidad del jefe de servicio a cargo
de la Morgue garantizar su cumplimiento.

Estas acciones son:
• Asegurar las condiciones higiénicas del espacio donde se
deposite el cuerpo.
• Velar por el mantenimiento de la cadena de frio de las he-
laderas.
• Instrumentar las acciones necesarias para contar con los
insumos necesarios para el funcionamiento de la Morgue.
• Producir y entregar a demanda los kits de Morgues.
• Establecer la nómina del personal autorizado a ingresar a
la Morgue.
• Controlar que el acceso a la Morgue sea solo del personal
autorizado. 
• Asistir a las áreas administrativas con la documentación
generada en la Morgue.
• Controlar que el egreso de los cuerpos sea acorde a lo es-
tablecido en el presente protocolo.
• Mantener actualizado el registro de novedades, tanto en
el libro como en la  pizarra.

Ante la imposibilidad de ejecutar alguna de las acciones antes men-
cionadas, el Jefe de Servicio a cargo de la Morgue debe informar de
manera fehaciente y formal al Director del Hospital, quien mediará las
acciones necesarias con el fin de regularizar la situación.

E2.4.1 ENVIO DE DOCUMENTACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN

El envío de la documentación a la Administración se hace vía el jefe
de Unidad de Guardia, en caso de ausencia de Anatomía Patológica.
En caso contrario, será el Servicio de Anatomía Patológica.

La documentación a enviar a la Administración es la siguiente:
• Certificado de Médico de Defunción y sus anexos 
• FUSC duplicado
• FUSC Original, con el fin que la Administración complete
los datos de la persona autorizada a retirar el cuerpo.

Para más información ver el punto D2.6.1 Camino documental 



E3 PROCEDIMIENTO DE EGRESO 

E3.1 A familiares

E3.1.1 INTRODUCCIÓN

En un gran porcentaje de los casos de fallecimiento en el ámbito
hospitalario, se encuentran presentes en los momentos inmediata-
mente posteriores al mismo, familiares o deudos del fallecido. 

En la actualidad, los hospitales generales de agudos cuentan, en
muchos casos, con servicio de asistencia psicológica o psiquiátrica
de guardia. La presencia de estos profesionales de guardia, resulta
fundamental a los efectos de llevar a cabo la contención del grupo
familiar y allegados del fallecido presentes.

Los deudos realizarán los trámites pertinentes al caso, es decir,
tanto de reconocimiento del cadáver como de inscripción de la de-
función ante el Registro Civil y los documentales necesarios para
el egreso del cuerpo hacia el destino final que corresponda122. Pero
no se debe pasar por alto que esta sucesión de hechos ocurre en
el marco del inicio del proceso de duelo por parte del grupo de fa-
miliares y allegados.

E3.1.2 RECONOCIMIENTO DEL CADÁVER

El reconocimiento del cadáver debe realizarse en la morgue, en
presencia del empleado responsable de la misma123. Para realizar
el mismo, se deben tomar los recaudos descriptos en el Anexo IV
del presente.

Recomendaciones para el momento del reconocimiento:

• Antes de la entrada del familiar o allegado, posicionar el
cadáver de la manera más conveniente según las particula-
ridades de la morgue, a los fines de agilizar el procedimiento.
• Si estuvieran disponibles, mostrar al familiar las fotografías
tomadas, antes que el cadáver. Este acto podría amortiguar
el golpe emocional que pudiera sufrir el familiar o allegado
en el momento del reconocimiento.

Al finalizar el reconocimiento del cadáver, el personal de la morgue
debe hacer entrega, si los hubiera, de los objetos personales que
portara el fallecido en el momento de su ingreso al Hospital.
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E3.1.3 ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

La entrega de documentación a los deudos de los fallecidos se re-
alizará conforme a lo descripto en el punto E3.5.1 del presente.

E3.2 A cementerios

E3.2.1 INTRODUCCION

Los destinos posibles dentro del Cementerio son de tres tipos:
• Inhumación, 
• Cremación Obligatoria,
• Cremación Voluntaria.

Estos aspectos definitorios y procedimentales de destinos fueron
planteados, por orden cronológico, en los apartados: A.3 “Defini-
ciones”; C2.5.3 “Certificado Médico Destinado a Cremación”; D2.4.1
“Inscripción de la Defunción” 

E3.2.2 REQUISITOS DE INHUMACIÓN /CREMACIÓN

Para proceder a autorizar a que egrese el cuerpo de la morgue con
destino a su inhumación, se requiere contar con la respectiva Li-
cencia de Inhumación/ Cremación, independientemente si es un
Cadáver, un Nacido Muerto o un Segmento o Parte Anatómica124.  

E3.3 A universidades

Otro de los posibles destinos que puede tener un cuerpo en un
Hospital, resulta ser el egreso hacia la Facultad de Ciencias Médicas
de una Universidad. 
Por Decreto N°4172/91, las únicas universidades conveniadas para
solicitar cuerpos son:

• Universidad de Buenos Aires

• Universidad del Salvador

• Universidad Maimónides

E3.3.1 REQUISITOS PARA ENVÍO DE CADÁVERES A UNIVERSIDADES

Solo en los casos que se detallan a continuación podrá gestionarse
el envío de cadáveres a las Universidades que así lo requieran, para
ser utilizados con fines académicos o de investigación. 
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125 Decreto N° 9009/57, Art. 2
126 Ordenanza Nº 27590/MCBA/73, Art. 43 y 46

• Cadáveres NO infectocontagiosos

• Cadáveres que NO hayan sido requeridos por los Depar-
tamentos de Docencia e Investigación de los Hospitales 

• Cadáveres o Nacidos Muertos NO reclamados por fami-
liares o allegados (siendo necesario proceder, en el caso de
cadáveres no reclamados, según el procedimiento des-
cripto en el apartado D2.3.1)

NO podrán ser motivo de envío a las universidades los cadáveres
que deban permanecer a disposición de las autoridades judiciales o
policiales125 y/o que deban ser enviados a cremación obligatoria o
voluntaria.126

E3.3.2 ASIGNACIÓN DE CUERPOS A LAS UNIVERSIDADES

E3.3.2.1 La Subsecretaría de Atención Integrada de la Salud
(SSAIS) tiene la responsabilidad de garantizar un proceso trans-
parente y centralizado de asignación de cuerpos a las Universida-
des. 
Las administraciones de los hospitales deberán informar a la SSAIS
acerca de los cadáveres que procedan a tal fin.

E3.3.2.2 A las 48hs de producido el fallecimiento, la administración
emite una Nota dirigida a la SSAIS, comunicando la existencia de
un cadáver que reúne los requisitos necesarias para egresar a una
universidad.

E3.3.2.3 En un plazo no mayor a las 24hs la SSAIS asignará los ca-
dáveres disponibles en forma secuencial, comenzando con un
orden alfabético aplicado a las Universidades. 

E3.3.2.4 Designada la universidad la SSAIS procederá notificar a
la misma (según el listado rotativo secuencial), la existencia del ca-
dáver y consultar si  lo requiere para fines académicos. Si la Uni-
versidad no lo requiere, se notifica a la siguiente Universidad del
listado, y así sucesivamente.

E3.3.2.5 Si la Universidad requiere el cadáver, lo comunica feha-
cientemente a la SSAIS, que enviará un Comunicado Oficial a la
Universidad y al Hospital para que gestionen, conjuntamente, el re-
tiro del cadáver en las siguientes 24hs.



E3.3.2.6 El Hospital efectúa la entrega del cadáver a la Universidad
correspondiente y envía una copia de la entrega a la SSAIS, para
su posterior archivo central. 

E3.3.2.7 En caso de no ser requerido el cuerpo por ninguna de las
Universidades, en un plazo no mayor a los 15 días, la SSAIS comu-
nicará la Nota del Hospital autorizando se inicie el proceso de in-
humación.

E3.3.3 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA EL EGRESO

El momento de salida de un cuerpo del Hospital es un proceso si-
milar al del resto de los egresos. El Nosocomio debe llevar un re-
gistro de estos egresos en un libro especial127, debiendo a su vez la
Universidad, tomar todos los recaudos administrativos necesarios. 

La documentación requerida para retirar un cadáver del Hospital
es la siguiente128:

• Certificado Médico de Defunción
• Licencia Cremación otorgada por el Registro del Estado
Civil y Capacidad de las Personas,
• Certificado Médico Destinado a la Cremación debida-
mente llenado en el formulario especial suscripto por un
Jefe del Servicio Médico o médico interno y conformado
por el correspondiente Director de Hospital.

Los últimos dos puntos referidos a la cremación se fundamentan
en la Ordenanza 27590/73 Art.46 Inc.C, donde se determina que
los restos procedentes de los anfiteatros de disección de las Facul-
tades de Medicina son de cremación obligatoria.

E3.3.4 PLAZOS DE CONSERVACIÓN DE CADÁVERES POR PARTE
DE LAS UNIVERSIDADES

En función de la normativa vigente la Universidad de Buenos Aires
y la Universidad del Salvador deben mantener los cuerpos sin di-
seccionar, conservando su integridad anatómica total, a la espera
de posibles reclamos de familiares por 15 días de corridos a partir
de la entrega de la Morgue. Por su parte la Universidad Maimónides
lo conservará por 3 meses. 

El plazo mencionado corre desde el momento del fallecimiento,
con lo cual las Universidades deberán contabilizar el mismo consi-
derando el período durante el cual el hospital tramitó el traslado.
Es decir deberá contar desde el día que figure en el Certificado Mé-
dico de Defunción. 
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Los plazos establecidos son los siguientes, contando desde el día
del fallecimiento: 

Universidad de Buenos Aires
Total 15 días / Decreto N° 1451/78

Universidad del Salvador
Total 15 días / Decreto N° 2131/89

Universidad Maimónides
Total 3 meses / Decreto N° 4172/91

Como se mencionó anteriormente, al finalizar la investigación
sobre los cadáveres, la Universidad se encargará de cremar los res-
tos y partes anatómicas129. 

E3.4 Con intervencion judicial

En aquellos casos en que surja la sospecha, como causal del falle-
cimiento, de un ilícito, se deberá derivar el mismo a las autoridades
judiciales- policiales.

En estos casos el cuerpo deberá ser conservado junto a la docu-
mentación que posea (Historia Clínica y FUSC), para su traslado a
la morgue Judicial. 

El personal administrativo deberá comunicar a la seccional policial
que corresponda según la jurisdicción, el fallecimiento y solicitar
por su intermedio el traslado del cuerpo, a cargo de la División
Transporte Forense de la Policía Federal Argentina, Metropolitana
o fuerza de seguridad interventora.

La entrega del cuerpo deberá realizarse siguiendo la normativa del
presente protocolo las 24 hs. del día, todos los días del año. 

Dejando constancia escrita en forma fehaciente de:
• el móvil morguero que traslada el cuerpo
• el agente policial portador a cargo 
• la documentación entregada por la administración del hospital. 

El personal que retire el cuerpo deberá firmar el FUSC referente a
la “Orden de Entrega”.
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E3.5 Entrega del cuerpo

Para asegurar la entrega del cuerpo acorde a lo normado, el área
responsable de la Morgue debe asegurarse que el mismo cumpla
con identificación y documentación requerida.

E3.5.1 IDENTIFICACIÓN 

El cuerpo debe estar embolsado debiendo contener en el exterior
de la bolsa una etiqueta identificatoria. 

Los datos contenidos en ésta etiqueta exterior deben coincidir con
los presentes en la etiqueta interior adherida al dedo gordo del pie.
En caso de no contar con dicha extremidad, debería estar adherida
al cuerpo.

Asimismo esta la información registrada en ambas etiquetas debe
ser similar a la expuesta en la documentación pertinente. 

• Etiqueta adherida al FUSC
• Etiqueta adherida a la Tarjeta de Salida del Cuerpo

En caso de ser un cadáver NN, es necesario constatar visualmente
el registro fotográfico con la imagen del cuerpo.

E3.5.1 DOCUMENTACIÓN 

E3.5.1.1 En caso de tratarse de un cadáver, el mismo deberá
contar con:

• Licencia de inhumación / Licencia de Cremación
• Formulario Único de Seguimiento del Cuerpo (Original y
Quintuplicado)

E3.5.1.2 En caso de tratarse de un nacido muerto o segmento o
parte anatómica la documentación será la misma.

Para ambos casos se debe registrar la salida en el libro de noveda-
des y en el pizarrón colocado en la Morgue.

E3.5.1.1.3 La Confección de la “Orden de Entrega del Cuerpo” es
el documento que implica nuevamente un traspaso de responsa-
bilidad en lo referido a la custodia del cuerpo. El mismo tiene ori-
gen al momento de retirar el cuerpo del nosocomio. Para su
confección es necesario consignar los siguientes datos:
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E3.5.1.1.4 La Confección de la “Tarjeta de Autorización de Sa-
lida”130 tiene la finalidad de permitir salir del predio al interesado
con el cuerpo, resguardando la custodia del mismo. 

La misma deberá ser presentada por el interesado al personal de
seguridad, quien deberá retener la tarjeta. 

Finalmente, el personal de Seguridad deberá entregar la misma a
la Administración del Hospital, con el fin de que la Tarjeta sea ane-
xada a la Historia Clínica, cerrando el ciclo de la documentación. 

E3.5.1.1.5 La confección del
Libro de Registro de Nove-
dades de la Morgue, es el
último documento que
debe completarse para dar
por finalizado el procedi-
miento de Egreso de un
Cuerpo. 

En el mismo campo en
donde fue registrado el in-
greso a la Morgue, se deben
completar al momento del
egreso, los siguientes datos
que se exponen en el apar-
tado E2.2.2.2 El Libro de
Novedades de la Morgue131. 

CADÁVER o
NACIDO MUERTO

• Fecha y Hora de entrega de la Morgue
• Cadáver: nombre completo del fallecido

número de FUSC
• N. Muerto: nombre completo de la madre

ADMINISTRACIÓN
DEL HOSPITAL ACCION

AGENTE
que hace la

entrega del cuerpo

• Nombre y Apellido
• Número de Ficha Municipal 
• Firma y Aclaración

INTERESADO
que retira el cuerpo

• Nombre y Apellido
• Número y Tipo de Documento. 
• Firma y Aclaración
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132 El presente instructivo se enmarca en los términos de la Resolución 1539/MDS/12

ANEXO I
C.M.D.

PROCEDIMIENTOS IMPLICADOS
EN LA CONFECCIÓN DEL 
CERTIFICADO MÉDICO 
DE DEFUNCIÓN132 



I.1 INDICACIONES PARA EL LLENADO 
DEL CERTIFICADO

El siguiente apartado expone los puntos a tener presente a
la hora de completar correctamente el Certificado Médico de
Defunción 

I.1.1 El médico firmante debe:

1.1 Extender el certificado de puño y letra
1.2 Utilizar  letra legible y bolígrafo de tinta azul; 
1.3 Evitar realizar tachaduras o borraduras o usar lápiz corrector;
1.4 Salvar y firmar las enmiendas en el espacio “observaciones”; 
1.5 Evitar usar abreviaturas, signos o siglas. 
1.6 Firmarlo y sellarlo, haciendo constar nombre, apellido y

matrícula; 
1.7 Hacer constar el sello del efector correspondiente; 
1.8 Escribir el lugar de fallecimiento con calle y número,

evitando en este punto escribir el nombre del establecimiento
sanitario;

1.9 Utilizar los diagnósticos de la Clasificación Internacional de
Enfermedades 10ª. revisión (CIE10), o términos que posibi-
liten su posterior codificación con dicha clasificación; 

1.10 Describir la causa inmediata de muerte, entendiéndose por
“causa inmediata” la enfermedad o estado patológico que
produjo la muerte directamente;

1.11 Describir la causa mediata de muerte, entendiéndose por 
“causa mediata” otros estados patológicos, diferentes a los
del punto anterior, que contribuyeron a la muerte;

1.12 Describir la causa originaria o básica de muerte, entendién-
dose como aquella enfermedad o lesión que inicio la
cadena de acontecimientos patológicos que condujeron
directamente a la muerte;

1.13 Utilizar un término único, si hay un solo componente en la
cadena de acontecimientos que condujo a la muerte. 

1.14 Evitar utilizar los dígitos “00:00” y “24:00”, ya que pueden
prestarse a confusión en el momento de relacionar fecha y
hora de defunción.
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Certificado médico de defunción



I.2 MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DEL FORMULARIO
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I.3 UTILIZACIÓN DE LOS FORMULARIOS 
DE CERTIFICADO MÉDICO DE DEFUNCIÓN 

Una vez completado el Certificado Médico de Defunción el
mismo se presentará en la Dirección de Defunciones del Regis-
tro Civil, sito en Guzmán 740 (lunes a domingos, incluso feria-
dos, de 7:30 a 12:30hs) a los fines de inscribir la defunción. La
presentación estará a cargo de los deudos del fallecido, y, en
caso de no contar con los mismos, estará a cargo del director
del establecimiento Hospitalario133.

“El Registro Civil verificará la validez formal del Certificado Médico
de Defunción, considerando: 

• Que no haya sido utilizado previamente 
• Que el médico que lo suscribe tenga la firma registrada
en el padrón
• Que el formulario haya sido entregado al médico que lo
suscribe o 
• Que el formulario contenga el sello en original de la insti-
tución al que fuera entregado.”134
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ANEXO II
BOLSAS

CONFECCIÓN DE BOLSAS 
PORTA CADÁVERES
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II.1 INTRODUCCIÓN

En la actualidad la utilización de bolsas porta cadáveres resulta
obligatoria para los casos infecto contagiosos. 
Sin embargo, para el resto de los casos la utilización de bolsas resulta
una solución no solo en la manipulación del cuerpo entre las áreas in-
tervinientes, sino también para fortalecer las buenas prácticas, la bio-
seguridad, la conservación y el traslado al momento de egresar el
cuerpo de la Morgue. La elaboración de las bolsas, por parte de la Sub-
secretaría de Atención Integrada de la Salud, busca llevar una solución
rápida y eficiente a la provisión de este insumo, amoldada a la realidad
y necesidad de cada nosocomio. 

Con la posibilidad de solicitar a su propia subsecretaría sus propias
bolsas de Cadáveres, Nacidos Muertos y/o partes anatómicas, cada
Hospital puede suministrar a sus servicios de origen los insumos
necesarios sin riesgo de no tener en stock, ni sufrir demoras en las
entregas. 

Las siguientes instrucciones son genéricas y al solo fin ilustrativo,
quedando a criterio de cada área que las elabore el tamaño de los
pliegos en función de las necesidades puntuales.  

II.2 ELABORACIÓN DE LA BOLSA 
El siguiente es un procedimiento de confección sugerido.
Partiendo de un rollo de PVC de 2 o 3 metros de ancho, se procede
a cortar el rollo a los 2.2 metros de largo.

Dejando un ancho de base de la bolsa de 80 cm de espesor (0.8m),
se procede a doblar una solapa de 60 cm (0.6m) en cada lado.
Esto genera una superposición de las solapas (tapas de la bolsa)
de 20 cm. 

Los extremos de la bolsa deben ser enrollados en los casos que se
proceda a su cierre con cinta. 

O debe ser adherido por calor, lado con lado de la bolsa, en los
casos donde se utilice una termofusora o selladora eléctrica. 

En ambos casos el cierre de la misma debe ser realizado con cinta
adhesiva de alta resistencia al agua.

En lugar de partir con un rollo de PVC de 2 o 3 metros de ancho,
el procedimiento se puede realizar con un rollo tubular de PVC. En
este caso, el sellado de cada  extremo del tubo, genera un “sobre
cerrado” que al momento de ser utilizado deberá ser abierto a lo
largo de una de sus caras con un elemento cortante.   
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ANEXO III
LIBROS

RÚBRICA DE LOS LIBROS 
DE REGISTRO 135

135 El presente instructivo se encuentra enmarcado en los términos de la Resolución 125/GCABA/SGCBA/12



III.1 INTRODUCCIÓN

Cada Morgue debe llevar un Libro-Registro donde se anote la re-
cepción y entrega de cadáveres, bajo responsabilidad del Jefe de
Servicio de Anatomía Patológica o del Jefe de Guardia de Día,
según corresponda. 
Los libros y registros deben ser confeccionados conforme lo esta-
blece la Resolución 125/GCABA/SGCBA/12.
La Sindicatura General de la Ciudad es el órgano normativo del sis-
tema de control interno.

III.2 FORMALIDAD DE RUBRICAR 
LOS LIBROS

La necesidad de aplicar el régimen de rúbrica de Libros responde a la
conveniencia de dotar a los procedimientos administrativos de orden,
registro, transparencia y legitimidad en la gestión. Estos principios
constituyen requisitos básicos de un sistema de control interno.

III.3 LIBROS EN GENERAL

En los Libros deberán registrarse los actos que consistan en movi-
mientos administrativos, contables, presupuestarios, patrimoniales,
registrales, informes, circulares, recomendaciones, los actos que in-
volucren a terceros y todo acto que – a criterio del funcionario res-
ponsable del área – deba ser registrado a los efectos de ordenar,
transparentar y resguardar la calidad de la gestión.

III.3.1 Rúbrica

A través de la rúbrica se certifica que el contenido de cada Libro
se corresponde con un registro, dotándolo de fecha cierta.

III.3.2 Registración

Los asientos deberán registrarse en forma clara y legible. La descrip-
ción deberá realizarse con el mayor grado de detalle posible, a los
efectos de individualizar y precisar en forma exacta el acto que se está
volcando y que el mismo no dé lugar a dudas o confusiones.

III.4 CONTENIDO DEL LIBRO DE REGISTRO 
DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA MORGUE

El contenido a volcar en el libro de registro de ingresos y egresos
de la Morgue está regido por el Decreto 1733/63, en su Art. 2º. 
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La Dirección del Hospital debe establecer la nómina del personal
autorizado a firmar las órdenes de entrega de cadáveres.
Este Libro-Registro debe ser refrendado diariamente por el Jefe de
Servicio de Anatomía Patológica o del Jefe de Guardia, según co-
rresponda.

La información a completar es:

4.1  Nombre, Apellido, tipo y número de documento de identidad
del fallecido;

4.2 Servicio o Sala que lo envía;
4.3 Número de orden del FUSC
4.4 Día y hora de recepción del cadáver;
4.5 Firma, aclaración y número de ficha censal del agente de la

Morgue que recibe el cadáver;
4.6 Columna para anotar observaciones complementarias 

(autopsias, etc.);
4.7 Posterior destino dado al cadáver;
4.8 Día y hora de entrega del cadáver;
4.9 Nombre, firma y número de ficha del agente que firma 

dicha orden de entrega; 
4.10 Nombre, firma, aclaración y número de ficha censal del 

agente que hace la entrega;
4.11 Nombre, apellido y número de documento de identidad de

la persona a la que se le hace entrega del cadáver
4.12 La presente nómina no resulta excluyente se cualquier otra

observación.

III.5 MOMENTO DE LA REGISTRACIÓN

Cada hecho, movimiento o acontecimiento que deba ser regis-
trado, tendrá que efectuarse en forma inmediata de haber ocurrido,
debiendo evitar la dilación para su registro. Los registros no debe-
rán acumularse, aunque se trate de actos similares.

III.6  PROHIBICIONES

A fines de evitar inconvenientes en las tareas de control, se re-
cuerda que está prohibido:

• Alterar en los asientos el orden progresivo de las fechas y
ordenaciones con que deben hacerse;
• Dejar espacios en blanco: todas las partidas deberán
sucederse unas a otras;
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• Hacer interlineaciones, raspaduras o enmiendas. Todas las
equivocaciones u omisiones que se cometan deberán ser
salvadas por medio de un nuevo asiento, hecho en la fecha
en que se advierta el error o la omisión;
• Mutilar el Libro, arrancar hojas o alterar la encuadernación
y/o foliación;
• Duplicar o llevar Libros paralelos que registren idénticos
conceptos.

III.7  SANCIONES

Será considerada falta grave en los términos del artículo 125 de la
Ley Nº 70, cualquier transgresión, que incumpla o interfiera a lo es-
tablecido en el presente ordenamiento.

III.8  PROCEDIMIENTO

Los organismos y/o dependencias que requieran rubricar sus Li-
bros deberán seguir el siguiente procedimiento:
III.8.1 Previo a iniciar la primera foja útil, el Libro deberá ser remi-
tido al responsable de la Unidad de Auditoría Interna a fin de su
rubricación, mediante la firma ológrafa y aclaración en la carátula,
y en la primera y última hoja útil del Libro. 
Además, deberá contener en los restantes folios el sello facsímil de
su firma.
Las Unidades de Auditoría Interna tendrán un lapso no mayor a las
CUARENTA Y OCHO (48) horas de recibido los Libros para rubri-
car los mismos.
Según se trate de un Libro nuevo o de uso, a modo de carátula de-
berán consignarse las siguientes leyendas:

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA (MINISTERIO DE SALUD)
En la fecha, se procede a la habilitación del presente libro “…1 ”,
Nº …2 que consta de …3 folios fijos/móviles útiles destinados a
…4, que se rubrican con el facsímil de la firma del suscripto, en …
5 a …6
Firma y sello del Titular o Adjunto de la UAI 

III.8.2 Cuando se remita un Libro para su habilitación, la validez de
la rúbrica tendrá efectos a partir de la primera foja útil posterior a
la misma.
III.8.3 Previo a iniciar un Libro nuevo, el/la responsable del área de-
berá solicitarle a la Unidad de Auditoría Interna por nota, mediante
el módulo de Comunicaciones Oficiales del Sistema de Adminis-
tración de Documentos Electrónicos, la correspondiente rúbrica o
habilitación, para lo cual deberá preverse la finalización del Libro
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con anticipación suficiente, a fin de evitar demoras administrativas.
En tal sentido, será necesario preservar el Libro inmediato anterior
juntamente con el Libro a rubricar.
III.8.4 Los titulares de las Unidades de Auditoría Interna llevarán
un Registro donde volcarán las rúbricas realizadas, conteniendo
detalle de la Dependencia, fecha de rúbrica, denominación del re-
gistro, características o clase del Libro rubricado, cantidad de fojas,
oficina usuaria responsable del registro y cualquier observación
que estimen corresponder, dicho Registro de Libros Rubricados
deberá asentarse en un Libro.
III.8.5 En caso que el registro se lleve mediante hojas y/o fichas
móviles, se deberá aplicar el mismo procedimiento. Asimismo, de-
berá contener lo señalado en el punto 4.



ANEXO IV
BUENAS PRÁCTICAS
BIOSEGURIDAD

TÉCNICAS DE BUENAS PRÁCTICAS
Y MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD

El presente Anexo se encuentra basado en la publicación Cohen, Roberto y otros. “Manejo seguro de cadáve-
res, Guía para el equipo de salud” Ed. MSAL (Buenos Aires). 1ra. Edición 2011



IV.1 INTRODUCCIÓN

Partiendo de la definición de Bioseguridad como el conjunto de
medidas, normas y procedimientos destinados a controlar y/o mi-
nimizar el riesgo biológico (aquel donde el agente capaz de producir
daño es un ser vivo -bacterias, virus, hongos, parásitos, etc.)136, en el
siguiente anexo se expone en ese conjunto de acciones.

IV.2 FACTORES QUE INFLUYEN EN 
EL RIESGO DE INFECCIÓN 
EN EL PERSONAL DE LA SALUD

Entre los factores que influyen en el riesgo de infección en el per-
sonal Hospitalario, se destacan los siguientes:

• Frecuencia de exposición: Contacto con sangre o fluidos
corporales; accidentes con aguja u otros instrumentos
• Esquema de vacunación incompleto
• No uso de elementos de protección personal (E.P.P.)
• Tiempo de exposición prolongado
• Áreas de trabajo de alto riesgo: urgencias, laboratorio clí-
nico, sala de parto, Hospitalización, Morgues Hospitalarias.
• Depósito temporal de residuos contaminados
• Tipo de pacientes/cadáveres infectocontagiosos

IV.3 CONDUCTAS GENERALES 
DE CUIDADO Y PREVENCIÓN

IV.3.1  Plan de Inmunización
Los empleados deberán tener su plan de inmunizaciones com-
pleto137.

IV.3.2  Alimentos
No es posible consumir alimentos en las áreas de trabajo.

IV.3.3  Prevención de lesiones
Manipular cuidadosamente elementos corto-punzantes, durante su
uso, lavado y guardado

IV.3.4  Lavado de manos
Resulta ser la técnica más sencilla y económica, que previene gran
parte de las infecciones nosocomiales. Antes de iniciar y al finalizar
los procedimientos, lavarse las manos y antebrazos con agua y
jabón antiséptico de acuerdo a las instrucciones de las medidas de
bioseguridad del personal de salud.
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Lavado de manos 
Duración de todo el procedimiento: 40 a 60 segundos138
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El alcohol en gel
esta recomendado
pero no reemplaza
al lavado de manos.
se recomienda que
cada tres (3) veces
que se utilice alco-
hol en gel se lleve
adelante una (1) 
lavada de manos.
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IV.4 PRECAUCIONES UNIVERSALES 
PARA EL MANEJO DE CADÁVERES

El manejo de cadáveres puede implicar riesgos para el trabajador
expuesto a ciertos agentes infecciosos, especialmente ante la pre-
sencia de ciertos fluidos o lesiones abiertas en el cadáver, así como
durante la extracción de dispositivos de tipo vías periféricas o cen-
trales, tubos endotraqueales y sondas de diversos tipos, que deben
ser removidos y desechados en forma segura acorde a la norma-
tiva que regula el manejo de residuos Hospitalarios. “El riesgo bio-
lógico cero no existe” 139

Se recomienda el uso de los siguientes elementos de protección
desechables (ropa Hospitalaria):

IV.4.1 Mascarillas

Con esta medida se previene la exposición de las membranas mucosas
de la boca, la nariz y los ojos, a líquidos potencialmente infectados. Se
indica en: 

•Procedimientos en donde se manipulen sangre o líquidos corporales.
•Cuando exista la posibilidad de salpicaduras (aerosoles) o expulsión
de líquidos contaminados con sangre.

IV.4.2 Guantes

Es importante anotar que los guantes nunca son un sustituto del
lavado de manos, dado que el látex no está fabricado para ser la-
vado y reutilizado, púes tiende a formar micro poros cuando es ex-
puesto a actividades tales como, stress físico, líquidos utilizados
en la práctica diaria, desinfectantes líquidos e inclusive el jabón de
manos, por lo tanto estos micro poros permiten la diseminación
cruzada de gérmenes.

IV4.3 Delantales protectores

Los delantales protectores deberán ser preferiblemente largos e
impermeables.
Están indicados en todo procedimiento donde haya exposición
a líquidos de precaución universal por la salida explosiva o a
presión de sangre o líquidos corporales; por ejemplo, en drena-
jes de abscesos, atención de heridas, punción de cavidades,
entre otros. Estos deberán cambiarse de inmediato cuando
haya contaminación visible con fluidos corporales durante el
procedimiento y una vez concluida la intervención.

Protocolo para el tratamiento de cadáveres, nacidos muertos, segmentos
y partes anatómicas en hospitales del GCBA. 101

139 Decreto 1886/GCBA
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generar la solicitud
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a las autoridades
competentes del
hospital.
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IV.5 BUENAS PRÁCTICAS140

Las buenas prácticas son recomendaciones que tienen como ob-
jetivo minimizar tanto el riesgo biológico en uso de los agentes bio-
lógicos de grupos de riesgos diferentes, como así también el riesgo
a cometer errores que conlleven a sanciones, para los trabajadores
expuestos en los diferentes servicios alcanzados por este manual.

IV.5.1 En el servicio de salud en donde 
se haya producido el deceso

Las siguientes observaciones son de cumplimiento necesario:
IV.5.1.1  Emplear todos los elementos de protección personal arriba
descri tos

IV.5.1.2 Retirar tubos, catéteres y sondas

IV.5.1.3 Tapar todas las heridas y orificios que drenen fluidos con
una curación oclusiva

IV.5.1.4 Identificar adecuadamente al cuerpo141. 

IV.5.1.5 Colocar al cuerpo en una bolsa para cadáveres142. 

IV.5.1.6 En el área donde ocurrió el deceso, realizar la limpieza y
desinfección terminal143.

IV.5.1.7 Los cadáveres deben ser remitidos a la Morgue junto con el
FUSC, en donde constarán los antecedentes de enfermedades infecto-
contagiosas (en el campo “observaciones” del mencionado formulario)
para alertar a todos aquellos que eventualmente manipulen el cadáver.

IV.5.1.8 En caso de fallecidos por causa traumática (suicidio, homi-
cidio, accidente, entre otros) que durante la asistencia se recuperen
elementos que puedan ser útiles como evidencia para el esclareci-
miento del caso, es necesario guardarlos en frascos correctamente
rotulados, preservando la cadena de custodia, y deben dejarse
junto al cuerpo hasta que el juez disponga del mismo. Ejemplos de
estas evidencias pueden ser: proyectiles, lazos en caso de compre-
siones de cuello, fragmentos de vidrio en poli traumatizados, ropa
de la víctima que se quita en el momento de brindarle asistencia
médica. Cuando se presenten situaciones de ropa mojada por san-
gre, líquidos corporales, se recomienda no colocarla en bolsas de
nylon ya que esto puede llevar a mayor degradación del ADN. En
estos casos se recomienda dejarla secar o colocarla en bolsas de
papel. Las ropas siempre deben estar embolsadas o envueltas en
papel y luego embolsadas en nylon.
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IV.5.1.9 En cuanto a la manipulación del cadáver, en caso de muer-
tes traumáticas o con dudas médico legales (sin asistencia, súbita,
privados de libertad, intervención de un tercero no autorizado) que
requieren una intervención judicial, no deben realizarse maniobras
de manipulación del cadáver especialmente de limpieza ni tapo-
namiento de orificios naturales por parte de enfermería. Esto
puede borrar signos de violencia, de gran valor médico legal. En
estos casos se recomienda guardar el cadáver en una bolsa porta
cadáveres.

IV.5.2 Durante el traslado y en la Morgue

IV.5.2.1 Se recomienda el uso de la ropa Hospitalaria especificada
en el punto IV.4 del presente.  Una vez utilizados estos elementos,
deben desecharse como residuos patogénicos.
IV.5.2.2 Evitar el contacto directo del cadáver con personal ajeno
a la dependencia y limitar el contacto de los familiares y deudos. 

IV.5.3 En la Morgue

Realizar en forma permanente, al finalizar las labores con cada ca-
dáver, la desinfección de:

• lugares en donde se realicen necropsias,
• lugares de almacenamiento de cadáveres 
• camillas,
• mesones,
• bandejas, 
• instrumental
• pisos y paredes.

La forma correcta de realizar la limpieza es la siguiente: lavar con
agua y jabón y posteriormente desinfectarse con solución de hi-
poclorito de sodio a una concentración de 5000 ppm durante 20
minutos y luego irrigarse con abundante agua para posteriormente
ser secadas.

IV.6 CATEGORIZACIÓN DE INFECCIONES 
EN CADÁVERES SEGÚN RIESGO DE 
CONTAGIO Y MODO DE TRANSMISIÓN144

IV.6.1 Introducción

Todos los cadáveres son considerados potencialmente infecciosos
y se deben aplicar las precauciones estándar para cada caso.
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Aunque es  poco  probable que la mayoría de los organismos en
los muertos  infecten a personas sanas, algunos agentes infeccio-
sos pueden ser transmitidos cuando las personas están en con-
tacto con sangre, fluidos, o tejidos corporales de cuerpos sin vida
causada por enfermedades infecciosas. 

Para minimizar  los riesgos de transmisión de enfermedades infec-
ciosas conocidas y también insospechadas, los cadáveres deben
ser manejados de tal manera que la exposición de los trabajadores
a la sangre, fluidos corporales y los tejidos sean reducidos. 

Al mismo tiempo estas recomendaciones deben ser aplicadas por
los familiares.

IV.6.2 Categorización de Cadáveres

Basado en el modo de transmisión y  el riesgo de infección de di-
ferentes enfermedades infecciosas las siguientes categorías son
aconsejadas para el manejo y disposición de los cadáveres.
Además de las precauciones estándares se recomiendan medidas
adicionales de seguridad para los fallecidos por estas enfermedades.

CATEGORÍA 1: indicado por una etiqueta azul                                                             

Todas aquellas infecciones no incluidas en categorías 2 y 3.

CATEGORÍA 2: Indicado por una etiqueta amarilla 

Esta categoría abarca las siguientes enfermedades: 

A) Infección por virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH)
Los cuerpos infectados por el VIH, pueden estar a su vez
infectados con otros organismos, como Bacilo Tuberculoso
(TBC) o Criptosporidium (Criptosporidiosis), que pueden
ser más infecciosos que la misma infección por el VIH.

B) Hepatitis B,C,D y G 
Se debe considerar que las Hepatitis B Y C son las más pe-
ligrosas y en  las que se deben tomar los mayores recaudos,
ya que estos virus pueden permanecer durante tiempo pro-
longado en los fluidos de los cadáveres. La D y G tienen la
misma ruta que las anteriores para la transmisión pero con
menor viabilidad.

C) Enfermedad Creutzfeldt-Jacob sin necropsia
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D) SARS
Desde el año 2012, se ha descubierto el denominado MERS-CoV,
o Síndrome Respiratorio Coronavirus de Oriente Medio (SARS
o Infección por Coronavirus) que ya se ha diseminado por Eu-
ropa y posee una alta mortalidad e infección interhumana. Por
lo tanto esta infección debe ser también tenida en cuenta.

E) Influenza (H1N1, Aviar, etc.)
Se deben considerar la H1N1 y H3N2 y las denominadas
Aviar que son causadas por algunos subtipos (H5y H7)
como la H5N1 y la H7N9.

F) TBC
A los fallecidos con diagnostico de TBC pulmonar, una vez
que sean descomplejizados (retiro de catéteres: vesical, ve-
noso y/u otros), tubo endotraqueales, etc. se les debe co-
locar un barbijo durante  el manejo del cadáver hasta
introducirlo en la bolsa plástica, para evitar que la liberación
de aerosoles durante estos procedimientos pueda ser per-
judicial para el trabajador de Salud.

G) Cólera
Otras enfermedades infecciosas según lo aconsejado por
el médico y/o comité de control de infecciones 

CATEGORIA 3: Indicado por una etiqueta de color rojo

Esta categoría abarca las siguientes enfermedades: 

A) Ántrax o Carbunco

B) Peste

C) Rabia

D) Fiebres hemorrágicas virales
Contempla la Fiebre Hemorrágica Argentina, Boliviana, Ve-
nezolana, Hanta Virus, Fiebre Amarilla, Fiebre de  Lassa y/o
Ebola y/o Marburg.

E) La Enfermedad de  Creutzfeldt-Jacob con necropsia

F) Viruela
Otras enfermedades infecciosas según lo aconsejado por
el médico y/o comité de control de infecciones

Aclaración: Muerte por  Meningococo y estreptococo del grupo A
debe ser incluido en la Categoría 3 si no han recibido 24 horas de
antibióticos previos.
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Fuente: Dr Jorge A. San Juan, Jefe de Departamento Atención Intensiva Paciente Infeccioso
Grave,(D.A.I.P.I.C.) Hospital de Infecciosas F.J.Muñiz
*EPP: Equipo de Protección Personal consta de barbijo (puede ser quirúrgico o de alta eficiencia N95)
de acuerdo a la patología, antiparras, camisolín impermeable, botas quirúrgicas y guantes de látex.

IV.6.3 Oposición a la cremación

En función de lo establecido en el apartado anterior y conside-
rando lo expuesto en el apartado C2.5.3 Certificado Médico Desti-
nado a Cremación, resulta importante generar una oposición
formal, válida y legal en caso de no considerar necesaria la cre-
mación del cuerpo.

Caso contrario la aplicación de la norma resulta amplia ya que
afecta a todos los fallecidos por enfermedades infecciosas. 

Consecuentemente el médico responsable deberá contemplar en
el campo “Observacions/Descripciones” de los Datos Personales
del FUSC, los motivos que generan la oposición a la Cremación, de-
biendo dejar sellado y firmado dicho campo. 

La ejecución de este procedimiento será considerada una oposi-
ción válida y en cuadrada en el marco de este protocolo y el FUSC,
será de carácter formal y legal. 
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No
necesario

CATEGORÍA

CATEGORÍA 1
NO INCLUIDAS

EN CATEGORÍAS 
2 Y 3

CATEGORÍA 2
VIH | HEPATITIS B,C,D Y G |

ENFERMEDAD CREUTZ-
FELDT-JACOB  SIN NE-

CROPSIA | SARS |
INFLUENZA (H1N1, AVIAR,

ETC.) | TBC | CÓLERA

BOLSA

Permitido

FUNERAL
CAJÓN

ABIERTO

Permitido
con EPP*

EMBALSA-
MAMIENTO

Permitido
con EPP*

HIGIENE
MORTUORIA

Entierro
(la cremación
es opcional)

Indicado No
Permitido

No
Permitido

Permitido
con EPP*

Cremación
recomendable

pero no 
mandatorio

CATEGORÍA 3
ÁNTRAX O CARBUNCO |
PESTE | RABIA | FIEBRES

HEMORRÁGICAS VIRALES |
CREUTZFELDT-JACOB CON

NECROPSIA | VIRUELA

Indicado No
Permitido

No
Permitido

No
Permitido

Muy
recomendable

CREMACIÓN



ANEXO V
INDIVIDUALIZACIÓN
IDENTIFICACIÓN

TÉCNICAS DE INDIVIDUALIZACIÓN 
E IDENTIFICACIÓN 



V.1 INTRODUCCIÓN

Como ya se mencionó, la identidad es el conjunto de característi-
cas o particularidades que hacen que una persona o cosa sea sólo
igual a ella misma. Por lo tanto, la identificación es la operación
mediante la cual se localiza ese grupo de detalles peculiares en
una persona ó cosa. 

En el caso de identidad humana, estas características no deben ser
una cualidad accidental, sino permanente. Se deben poder esta-
blecer en cualquier momento, lugar y circunstancias con las mis-
mas garantías de infalibilidad. Deben basarse en elementos que
acompañen al sujeto durante toda la vida y más.

La necesidad de identificar es innegable en cualquier ámbito.

De igual manera, en aquellos casos donde se produce una defun-
ción de una persona sin identificación y donde las causas de
muerte no ameritan la intervención judicial, es responsabilidad del
Médico que firma el Certificado Médico de Defunción, adjuntar a
éste certificado   el mayor número de datos conducentes a su iden-
tificación137. Es con este fin que el Registro Civil adjunta al Certifi-
cado Médico de Defunción el Formulario F24 de Aviso de
Fallecimiento.

Es otras palabras la Ley17.671, en su artículo n° 46 expresa que: 

“En los fallecimientos, el facultativo o la autoridad a quien corres-
ponda expedir el certificado de defunción deberá verificar la iden-
tidad del difunto, conforme a los datos consignados en el
Documento Nacional de Identidad, y anotará el número de dicho
documento, en el mencionado certificado de defunción. 
No disponiéndose del Documento Nacional de Identidad, se toma-
rán las impresiones dactiloscópicas…”

V.2 TOMA DE REGISTRO DACTILOSCÓPICO

En el presente Anexo se describen los procedimientos necesarios
para proceder a realizar la toma de improntas digitales de aquellos
cuerpos que no pudieron ser identificados146. 

En función de lo expuesto en el protocolo dentro del apartado
“Servicio de Origen”, es éste servicio el responsable de proceder a
ejecutar las técnicas de “individualización” cuando no sea posible
la inmediata identificación. 

Protocolo para el tratamiento de cadáveres, nacidos muertos, segmentos
y partes anatómicas en hospitales del GCBA. 109

146 Resolución Conjunta 3-MSGC-MGOBGC-2014. Anexo VIII del presente.

En los hospitales,
publicos y privados,
la identificación del
recién nacido se 
realiza a los pocos
minutos de finalizar
el parto. la toma de
huellas palmares y
dactilares, tanto del
bebe como de su
madre, es realizado
por el personal de
neonatología

!



V1.1 Conceptos

La identificación dactiloscópica se basa en el estudio comparativo
de los altorrelieves epidérmicos, también conocidos como “crestas
papilares”, que se encuentran en el pulpejo de los dedos 147.A tal fin,
es necesario contar con una impronta de los mismos, que permita
su traslado para el cotejo con una base de datos.

Las huellas digitales son las marcas que imprimen los pulpejos de
los dedos sobre cualquier superficie lisa o sobre un papel, cuando
están sucias con tinta, sudor u otra sustancia148

La dactiloscopía se basa en la identificación a partir de las huellas digitales.

Estas marcas son debidas a la presencia, en la piel de los pulpejos
de los dedos, de una serie de surcos y crestas cuya distribución re-
lativa origina una enorme variedad de dibujos o figuras.

La importancia de la dactiloscopia, como de cualquier otro medio
de identificación, estriba en cuatro características fundamentales
de las crestas papilares: 

• La perennidad (perpetuidad)
• La inalterabilidad
• La variabilidad (no existen dos individuos con idénticas
crestas papilares) 
• La posibilidad de clasificación y archivo.

V1.2 Requisitos en la toma de necrodactilia

En este sentido el Ministerio de Salud, en colaboración con la Policía Metropo-
litana desarrollaron un plan de capacitación (ver Anexo X “Accionar con la Po-
licía Metropolitana”), con el fin de instruir al personal designado por los
Hospitales en el método a emplear para la correcta toma dactiloscópica.

La necrodactilia es la rama de la dactiloscopia que tiene como ob-
jeto la identificación de cadáveres, y que consiste en la toma de
una reseña decadactilar de los mismos.

Es importante que la toma de reseña se registre en el formato di-
señado a tal fin, contando con los elementos necesarios para rea-
lizar de manera óptima la técnica adecuada.

ES INDISPENSABLE QUE LOS FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE LLE-
VAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DESCRIPTO ANTERIORMENTE
CUENTEN CON UN CURSO DE CAPACITACIÓN EN ESTA LABOR. 
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147 Protocolo modelo para la investigación forense de muertes sospechosas de haberse producido por violación
de los derechos humanos”. Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas Pro-
yecto MEX/00/AH/10. Mayo 2001.
148 “Identificación de Cadáveres en la Práctica Forense”. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.
Colombia, 2010.

De acuerdo a las
practicas relevadas
en hospitales, para
los casos de ingreso
de nn (vivos) al 
hospital, resulta de
utilidad a los fines
de acelerar su 
identificación, 
tomar las huellas 
al momento de su
ingreso
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V1.3 Elementos a utilizar

Los elementos necesarios son los que se detallan a continuación y
deberán ser provistos, bajo pedido del Servicio de Origen, por la
Morgue, dentro del KIT.

• Lupa cuenta hilo
• Elementos de aseo
• Tinta dactiloscópica
• Plancha para tinta
• Rodillo
• Formulario 24149

• Maderos

La tinta debe ser de uso exclusivo para reseña dactilar; no se debe
emplear almohadilla de sellos, porque produce impresiones gene-
ralmente borrosas150

V1.4 Procedimiento de toma necrodactilar

El método genérico directo consiste
siempre en la limpieza de manos y
dedos, en el entintamiento y toma de
impresiones en forma individual dígito
por dígito, mano por mano, y la verifica-
ción de las condiciones de idoneidad de
los calcos tomados. La tarea se facilita si
el cadáver se encuentra sobre una mesa
con las palmas hacia abajo. Frente a
cada tipo de cadáver (fresco, quemado,
saponificado, etc.), se deberá seguir la
metodología adecuada.151

V1.4.1 Asear cuidadosamente los dedos
con el fin de evitar que las manchas de
sangre, humedad y demás elementos in-
terfieran la buena calidad de la impronta.

V1.4.2 Utilizar equipos de reseña de ca-
dáveres  adecuados, tales como tintas,
planchuelas, rodillos y soportes de tarjetas. 

V1.4.3 Esparcir con el rodillo sobre la
planchuela, una pequeña cantidad de
tinta para necrodactilia, hasta observar
una capa fina y homogénea. 
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149 Ver Anexo VII
150 “Identificación de Cadáveres en la Práctica Forense”. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.
Colombia
151 “Tratado de Papiloscopia”  Alegretti y Brandimarti de Pini, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 2007.



V1.4.4 Realizar flexiones al brazo y antebrazo del cadáver, para
que los tendones se estiren y así vencer la rigidez muscular; pos-
teriormente presionar sobre el dorso de la mano para que los
dedos se extiendan. 

V1.4.5 Realizar el entintado de la cara
palmar de las falanges distales de los
dedos, en un solo recorrido, a partir de la
mitad de la falange medial, mediante una
rotación del dedo sobre su propio eje. 

V1.4.6 Observar que la tinta se haya
adherido de manera uniforme sobre las
falanges (sobre los pulpejos o “yemas
de los dedos”). 

V1.4.7 Posar los dedos entintados en el
formato de necrodactilia, verificando
previamente que está en la casilla co-
rrecta destinada a cada uno de los
dedos, colocando el dedo de manera ho-
rizontal respecto del formato y reali-
zando un movimiento uniforme, circular
y suave de la plantilla sobre el pulpejo, sin
hacer presión sobre el dedo. Equivocarse
en este punto obstaculiza seriamente el
cotejo, se recomienda aplicar procedi-
mientos de verificación redundantes.
Solo se gira una sola vez sobre le dedo
para no superponer impresiones.

V1.4.8 Revisar la calidad de la reseña, y asegurar que sea óptima
para estudio; en caso de deficiencia de nitidez de los dibujos dac-
tilares, o empastamiento (por exceso de tinta) de los mismos uti-
lice los espacios al respaldo de la misma para hacer las
correcciones respectivas, anotando el número del dedo cuya im-
presión se ha repetido.

V1.4.9 Evitar las impresiones dactilares empastadas, superpuestas, sin
rodamiento, cortadas, o cualquier otro defecto que dificulte su estudio. 
Si así resultan, repetir en forma correcta.
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EJEMPLOS DE CASOS EN LOS CUALES SE RECOMIENDA 
REPETIR LA TOMA DE HUELLA152 
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152 Fotos: Identificación de Cadáveres en la Práctica Forense”. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses. Colombia
153 Ver Ley 26413 Art 64 in fine

V1.5 Destino del Formulario de 
Registro de Huellas Dactilares (F-24)

Este formulario, junto con la documentación establecida en la Resolución
1539/MSGC/12 Anexo 1 pto 3.7, conforma la documentación necesaria
para obtener la mayor cantidad de datos conducentes a la identificación
del cadáver153. El formulario debe anexarse al Certificado de Defunción,
y compartirá el destino del mismo.

V2 TOMA DE REGISTRO FOTOGRÁFICO 
INTRODUCCION

El siguiente apartado está basado, principalmente, en las recomen-
daciones elaboradas por la Organización Panamericana de la Salud
en el manual denominado “La gestión de cadáveres en situaciones
de desastre: Guía práctica para equipos de respuestas”. El mismo
fue publicado en 2006 y sus enunciados están siendo implemen-
tados y promovidos por varias organizaciones, entre ellas, la Orga-
nización Panamericana de la Salud, la Organización Mundial de la
Salud, el Comité Internacional de la Cruz Roja y la Federación In-
ternacional de las Sociedades de la Cruz Roja y la Media Luna Roja. 

La necesidad de tomar este procedimiento recomendado para si-
tuaciones de catástrofes e incorporarlo a la diaria habitual de un
Hospital, radica en su simpleza y su alto beneficio, a la hora de ago-
tar todas las instancias de identificación de un cuerpo, acorde a la
normativa vigente.

Esta medida junto
con la publicación
de edictos,
representan las
últimas acciones
posibles que el
hospital realiza para
lograr individualizar e
identificar un
cadáver. Cumpliendo
con esta obligación,
y aún sin obtener la
identificación del
cuerpo, las
autoridades quedan
exentas de
cualquier tipo de
responsabilidad

!



V2.1 Principios Generales

La identificación de los cadáveres se hace cotejando la información
que se tenga sobre la persona fallecida (características físicas, ves-
timenta, etc.) con la información disponible de las personas des-
aparecidas o presumiblemente muertas.

Las personas fallecidas que no cuentan con identificación ni con fami-
liares o allegados que los reclaman pueden pasar días hasta que resul-
tan ser identificados. La transformación que va sufriendo el cuerpo con
el correr de las horas, resulta ser un obstáculo para su identificación. 

La toma fotográfica no solo supera este problema sino que hace
más llevadero el reconocimiento previo por parte de allegados o
familiares. 

Consecuentemente la identificación visual por medio de fotografías re-
cientes de los cadáveres resulta ser la forma más sencilla de identificación
y puede maximizar el proceso de la pronta identificación no forense.

V2.2 Aspectos claves de la toma fotográfica

Las heridas de los fallecidos o la presencia de sangre, fluidos o su-
ciedad, especialmente alrededor de la cabeza, aumentan la posi-
bilidad de una identificación errónea. Consecuentemente es
necesario higienizar el cuerpo previo a la toma fotográfica.
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La descripcion
inicial puede ser la
unica oportunidad
para identificar 
un cadaver.

!



El Número del Formulario Único de Seguimiento del Cuerpo se debe
poder leer en la etiqueta correspondiente, en todas las fotografías.

Las fotografías deben estar enfocadas, desenfocadas no son de
ninguna utilidad.
Las fotografías se deben tomar cerca al cuerpo; cuando se foto-
grafíe la cara, ésta debe ocupar todo el campo fotográfico.

El fotógrafo debe ubicarse hacia la mitad del cuerpo de la víctima
y no a la cabeza ni a los pies.

V2.3 Resguardo de la Identificación Visual 
(Archivo Fotográfico)

Al igual que la Historia Clínica Hospitalaria de un paciente, el ar-
chivo fotográfico de un cadáver sin identificación debe contemplar
el mismo nivel de confidencialidad. 
Su resguardo se llevará a cabo lo establecido por Ley 1845/05, de
Protección de Datos Personales.

La fotografía debe ser codificada con el número del Formulario Único
de Seguimiento del Cuerpo con el fin de garantizar que la identificación
hecha por medio de la fotografía corresponde al cadáver correcto.

Ejemplo de Registración / Codificación de las fotos

Foto N°1: día-mes-año-N° formulario único - parte del cuerpo
Foto N°2: 01-11-2013-005789b - tronco
Foto N°3: 01-11-2013-005789b - extremidades inferiores
Foto N°4: 01-11-2013-005789b - rostro
Foto N°5: 01-11-2013-005789b - señas particulares
Foto N°6: 01-11-2013-005789b - objetos personales
Foto N°X: etc.

V2.4 Juego Mínimo de FotografíasRequeridas
para Identificación Visual 

Las fotografías deben incluir, por lo menos, las siguientes tomas:
• una vista frontal de todo el cuerpo;
• la parte superior y la parte inferior del cuerpo;
• la cara completa,
• cualquier señal particular o característica distintiva obvia.
• la vestimenta, los efectos personales y cualquier otra ca-
racterística distintiva del cadáver.
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La toma de imágenes de las pertenencias se realiza en función de
las características de las mismas. 

La condición que rige, independientemente del tipo de objeto, es
la de asegurar primeros planos en aquellos objetos que presenten
características particulares.
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Nota: Para propósitos de demostración, las fotografías fueron tomadas de un voluntario y no de un individuo
fallecido. Fuente: “La gestión de cadáveres en situaciones de desastre: Guía práctica para equipos de respuestas
OPS” 2006   

Cuerpo Tórax y extremidades Extremidades
Entero Superiores Inferiores

Rostro Señas particulares 
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En el resto de los objetos, si son corrientes, comunes y no presen-
tan rasgos distintivos las tómas pueden ser grupales.

Es indispensable garantizar que las pertenencias personales se
hayan empacado en su totalidad, y se hayan etiquetado con el
mismo número de Formulario Único de Seguimiento del Cuerpo.

V2.5 Identificación por parte de los deudos

Para aumentar la confiabilidad de la identificación visual, las con-
diciones del reconocimiento del cuerpo deben minimizar el estrés
emocional a los familiares afligidos.
Una primera aproximación previa al reconocimiento del cuerpo es
el reconocimiento de las prendas, ropas y objetos personales. La
consulta del personal de la Morgue, previa  a la exposición de fotos,
sobre  los objetos personales que el difunto solía utilizar, facilita la
identificación. 

Un segundo abordaje resulta ser la observación de fotografías de
la mejor calidad posible, antes de la exposición del cuerpo.





ANEXO VI
DIGESTO NORMATIVO

SEGUIMIENTO INTRA 
HOPITALARIO DE CADÁVERES
DIGESTO NORMATIVO



VI.1 AUTORIDAD DE APLICACIÓN

Art. 1° - La Morgue de cada Hospital o instituto dependiente de la Se-
cretaría de Salud Pública, funcionará como dependencia interna del
Servicio de Anatomía Patológica o, a falta de éste, de la guardia del
Hospital, siendo responsable del normal desenvolvimiento de aquélla
el Jefe del referido servicio o, en su caso, del médico de guardia.

VI.2 PROCESO
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AUTORIDAD DE APLICACIÓN 
Servicio de Anatomía Patológica, a falta
de éste, la Guardia del Hospital

NORMA: DECRETO
1733/63, art. 1º

VI.2.1 Inicio: SERVICIO DE ORIGEN.
Identificación del cadáver por parte del
SERVICIO que lo envía a la Morgue. 
Formulario/ libro y procedencia. 

NORMA: DECRETO
1733/63, art. 2º

Art. 2° - El movimiento administrativo a que deban ser sometidos
los cadáveres se ajustará a las siguientes disposiciones y trámites:
1. Formulario, en original y duplicado, para el envío del cadáver, del
servicio o sala a la Morgue.
Este formulario debe tener un número de orden y contener con
exactitud, los datos personales, incluyendo el número y clase del
documento de identidad correspondiente al cadáver; número o de-
nominación de la Sala o Servicio que lo remite a la Morgue; día y
hora del fallecimiento; día y hora en que el cadáver es entregado al
personal de camilleros; en el original, que deberá conservarse en el
Servicio, quedará consignada la firma y número de ficha del cami-
llero que recibe el cadáver; hora en que el cadáver es recibido en la
Morgue; firma, número de ficha de la persona que hace el envío;
todo otro dato que complementariamente sea de interés legal, ad-
ministrativo o científico.
En el formulario de envío deberá constar el número de la historia
clínica correspondiente. En el original del formulario deberá constar,
además, la firma y número de ficha del agente de la Morgue que
recibe el cadáver.



2. Libro-Registro: de recepción y entrega de cadáveres.
Este libro será considerado elemento básico dentro del ordenamiento
legal-administrativo del Servicio de Anatomía Patológica. Será llevado
bajo la responsabilidad de este Servicio, en forma correcta y veraz, sin
raspaduras, tachaduras o enmiendas, debiendo contener:

• Día y hora de recepción del cadáver.
• Servicio o sala que lo envía.
• Número de orden del formulario de envío de dicho Servicio.
• Datos personales correspondientes al cadáver, incluyendo
número y clase de documento de identidad personal que
efectuó el traslado.
• Firma y número de ficha del agente de la Morgue que recibe
el cadáver (firma aclarada).
• Columna para anotar cualquier observación complementaria
(autopsia realizada, etc.).
• Posterior destino dado al cadáver.
• Día y hora de entrega del cadáver.
• Número de orden del formulario en que se ordena la entrega del
cadáver.
• Nombre, firma y número de ficha del agente que firma
dicha orden de entrega. A ese fin, la Dirección del Hospital
establecerá la lista del personal autorizado, lista que será
actualizada en cada oportunidad y comunicada al Servicio
de Anatomía Patológica.
• Nombre, firma, aclaración y número de ficha del agente
que hace la entrega.
• Persona identificada a la que se hace entrega del cadáver;
firma de la misma y número del documento de identidad.

Este Libro-Registro deberá ser refrendado diaria mente por el Jefe
del Servicio de Anatomía Patológica.
3. Orden de entrega del cadáver.
Formulario con número de orden cuyo original será conservado en
la Administración. El duplicado será enviado al Servicio de Anato-
mía Patológica.
Deberá contener con exactitud los datos personales, número y
clase de documento de identidad correspondiente al cadáver; firma
del agente autorizado para ordenar la entrega del cadáver, con
aclaración de firma y número de ficha personal.
Deberá ir acompañado, indefectiblemente, por el certificado de de-
función, debidamente extendido y firma do en la forma de rigor.
La orden de entrega deberá indicar expresamente el nombre de
identidad de la persona que puede retirar el cadáver.
Sólo se entregará el cadáver al familiar o allegado previa exhibición
de documento de identidad.
4. Establécense los siguientes plazos de permanencia de los cadá-
veres en la Morgue de los Hospitales municipales.
Cadáver con certificado de defunción: tres (3) horas.
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Cadáver con pedido de autopsia: cuatro (4) horas, siempre que
esté presente el eviscerador. En caso contrario la demora podrá ser
de hasta doce (12) horas. El certificado de defunción será extendido
una vez determinada la causa de la muerte.
Cadáver que posee prótesis con un contrato de comodato: cuatro
(4) horas.
Cadáver perteneciente a personas que donan sus órganos: una vez
cumplido el trámite dispuesto para la extracción.
Cadáver sin certificado de defunción con intervención policial: de-
berán cumplimentarse las normas imple mentadas por la Morgue
Judicial del Ministerio de Justicia de la Nación.
(Incorporado por Art. 1° del Decreto N° 7.615/987, 8. M. 18.170).
5. La Dirección del Hospital impartirá las órdenes necesarias para la
seguridad de las puertas de acceso a la Morgue, debiéndose llevar dos
llaves, de una de las cuales será responsable el personal de la Morgue,
siéndolo, de la otra, el médico responsable de la guardia del día.
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154 ARTICULO 40. — Si del certificado médico surgiera que se trata de una defunción fetal se
registrará la inscripción en el libro de defunciones; si del mismo surgiere que ha nacido con vida,
aunque fallezca inmediatamente, se asentarán ambos hechos en los libros de nacimientos y de
defunciones, respectivamente.
155 Según interpretación Registro Civil.

VI.2.2 Hecho de
defunción/prueba: CERTIFICADO

MÉDICO DE DEFUNCIÓN. Autenticación
por autoridad sanitaria de la jurisdicción,
ante ausencia de médico.

NORMA: 
LEY 26.413, art. 62 /
RESOLUCION 1539/
MSGC/12, Anexo I,
punto 3º. 

LEY 26.413
Art. 62. — El hecho de la defunción se probará con el certificado de
defunción extendido por el médico que hubiera asistido al fallecido
en su última enfermedad y, a falta de él, por otro médico o agente
sanitario habilitado al efecto, que en forma personal hubiere cons-
tatado la defunción y sus causas y el de la obstétrica en el caso del
artículo 40.154

El certificado de defunción extendido por agente sanitario (que no
sea médico)155 deberá ser certificado por la autoridad sanitaria de
la jurisdicción respectiva.
Resolución 1.539, Anexo I
Pto.3 - Aspectos del contenido de los certificados
3.1. El médico firmante debe observar fielmente las indicaciones del
instructivo del certificado de defunción de la Dirección General de
Registro de Estado Civil, a saber:
Extender el certificado de puño y letra, firmarlo, sellarlo, y hacer constar
el sello del efector correspondiente. Debe utilizar letra legible y bolígrafo
de tinta azul; no hacer tachaduras o borraduras o usar lápiz corrector;
debe salvar y firmar las enmiendas en el espacio “observaciones”; y no
debe usar abreviaturas, signos o siglas. Asimismo, debe observar las ins-
trucciones para acreditación de identidad y domicilio de la persona fa-
llecida. El lugar de fallecimiento debe consignarse con calle y número.



3.2. La intervención del médico certificante se realizará por haber
reconocido el cadáver personalmente; o por haber asistido al di-
funto en la última enfermedad. No se admite la certificación por re-
ferencias de terceros.
3.3. El paro cardiorrespiratorio no puede utilizarse como causa de
muerte sino que junto con la muerte encefálica, son las dos formas de
constatación del fallecimiento, a indicar en el casillero correspondiente.
3.4. Para la enunciación de las causas de muerte deben utilizarse
los diagnósticos de la Clasificación Internacional de Enfermedades
10ª. Revisión (CIE10), o términos que posibiliten su posterior codi-
ficación con dicha clasificación.
3.5. Se debe comenzar por la causa inmediata (enfermedad o es-
tado patológico que produjo la muerte directamente), seguir por
la causa mediata (otros estados patológicos que contribuyeron a
la muerte), y terminar con la causa originaria o básica (enfermedad
o lesión que inicio la cadena de acontecimientos patológicos que
condujeron directamente a la muerte). Si hay un solo componente
en la cadena de acontecimientos que condujo a la muerte, un tér-
mino único es suficiente. No se admite “paro cardiorrespiratorio”
como causa inmediata.-
3.6. Para la hora de fallecimiento deben evitarse los dígitos “00:00”
y “24:00”
3.7. El Certificado médico de Defunción debe ir acompañado con el
informe estadístico de defunción, y en su caso, por el certificado mé-
dico de cremación, ambos firmados por el mismo médico certificante.

MINISTERIO DE SALUD
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 124

Decreto 7436/69
Art. 2°.- En los casos de muerte natural de personas internadas o
asistidas en los Hospitales municipales, o cuyo fallecimiento hu-
biese ocurrido durante su traslado a aquéllos, podrá realizarse la
autopsia de los cadáveres con el consentimiento expreso de los
deudos, salvo en los supuestos que a continuación se enumeran:
a) Cuando razones de diagnóstico dudoso o in cierto la hagan necesaria;
b) Cuando el deceso se haya producido como consecuencia de una
enfermedad Infecto contagiosa;
c) Cuando exista orden judicial que disponga la autopsia de un ca-
dáver, éste deberá ser remitido a ese efecto a la Morgue judicial.
Art. 3°.- Será competencia igualmente de los médicos escalafona-

VI.2.3 AUTOPSIAS: Casos en los
que se realiza la autopsia y proceso de
realización. 

NORMA: DECRETO
7436/69 Art. 2al 8;
DECRETO 2572/81
Art.1



dos de los Servicios de Anatomía Patológica de los Hospitales enu-
merados en el artículo 1° del presente decreto:
a) Reconocimiento y autopsia de los cadáveres de personas atendidas por
médicos de los  Departamentos de Urgencia y cuyo fallecimiento haya
ocurrido durante el traslado de los mismos o al llegar al Hospital, cuando
no hubiera certificado de defunción extendido por otro facultativo;
b) Autopsia de fetos y de recién nacidos, provenientes de domicilios
particulares o encontrados en la vía pública y que hayan sido lleva-
dos a los servicios Hospitalarios para ser posteriormente inhumados;
c) Autopsia de cadáveres perfectamente identificados y que destinados a
la cremación se encuentren comprendidos en las disposiciones vigentes.
Art. 4°.- En el caso del artículo 3°, inciso b), el anátomo-patólogo
deberá establecer en forma categórica si el feto nació muerto o ha
nacido con vida, lo que será comunicado al Registro del Estado
Civil y Capacidad de las Personas, a sus efectos legales (Código
Civil Argentino). “De las personas por nacer”.
Art. 5°.- Los médicos escalafonados de los Servicios de Anatomía
Patológica procederán a practicar el reconocimiento del cadáver y
su autopsia cuando obre en su poder el pedido correspondiente
firmado por el médico del Departamento de Urgencia que com-
probó la muerte y la circunstancia de la misma que en él constare.
Art. 6°.- Los médicos Escalafonados de los Servicios de Anatomía
Patológica practicarán autopsia ajustándose el horario que le co-
rresponde cumplir en el cargo en que revista.
Art. 7°.- Cuando el Anátomo Patólogo, al hacer el examen externo
del cadáver, encuentre signos que hagan suponer la perpetración
de un delito, lo pondrá en conocimiento del Director del Estableci-
miento para la correspondiente denuncia a las autoridades policiales.
Art. 8°.- Cuando en el transcurso de una autopsia fuesen descu-
biertos signos que permitieran suponer la existencia de un hecho
delictuoso, el profesional interviniente suspenderá la necropsia y
comunicará la novedad al director del Hospital o al Jefe de Guardia
del Día, debiendo concretar en forma precisa las comprobaciones
realizadas. La Dirección del Establecimiento pondrá en conoci-
miento de la Justicia competente, por intermedio de la Seccional
de Policía que corresponda, las circunstancias que motivaron dicho
procedimiento, y el cadáver se enviará, en el estado en que encon-
trare a la Morgue judicial.
DECRETO 2572/81 
Art.1°.- Los Médicos Escalafonados de los Servicios de Anatomía Pa-
tológica de los Hospitales Municipales “Teodoro Álvarez”, “Cosme Ar-
gerich”, “Carlos Durand”, “Juan A. Fernández”, “José M. Penna”,
“Parmenio Piñero”, “Ignacio Pirovano”, “José María Ramos Mejía”, “Do-
nación Francisco Santojanni”, de Niños “Ricardo Gutiérrez” y “Pedro de
Elizalde” y de Infecciosas “Francisco Muñiz”, extenderán el certificado
médico de defunción, previo reconocimiento y autopsia del cadáver de
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las personas fallecidas en la vía pública o domicilios particulares, que no
haya sido certificada por un médico, y que siendo presumiblemente du-
dosa sea constatada por un médico del departamento de Urgencia de
los Hospitales Municipales mencionados quien solicitará la autopsia indi-
cando las causas probables del fallecimiento.
En los casos de fallecimiento en que a criterio del Jefe de Guardia
de Día, no ofrezca dudas la determinación de la causa del mismo,
el certificado de defunción podrá ser extendido Por dicho Jefe,
siempre que no hubiera intervención policial.”

Decreto 27590/73
Art. 45 - Cuando se realice la autopsia de un cadáver ya sea por
los médicos de los Tribunales o por un médico escalafonado de los
Servicios de Anatomía Patológica de los Hospitales Municipales,
será tenida como verdadera, a los efectos del trámite de la crema-
ción, la causa de la muerte que en ella se establezca.
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VI.2.4 CADAVERES NN: 
Forma de proceder para su identificación

NORMA: Ley 17.671,
Art. 46

VI.2.4 CADAVERES NN: 
Etiquetado y registro en el pizarrón

NORMA: DECRETO
1733/63,  art. 4º

Art.46. En los fallecimientos, el facultativo o la autoridad a quien corres-
ponda expedir el certificado de defunción deberá verificar la identidad
del difunto, conforme a los datos consignados en el Documento Nacional
de Identidad, y anotará el número de dicho documento, en el mencio-
nado certificado de defunción.
No disponiéndose del Documento Nacional de Identidad, se tomarán las
impresiones dactiloscópicas. Si éstas no se pudiesen obtener, la identidad
se probará con la declaración de dos testigos que conozcan al fallecido,
haciéndose constar las causas que impidieran tomarlas.
Si tampoco fuere posible esto último, se harán constar las circunstancias
que lo impidan.

Art. 4° - Todo cadáver que se envíe a la Morgue deberá portar, atado al
dedo mayor de un pie, una etiqueta conteniendo el sello del Servicio que
lo envía y el nombre correcto correspondiente al cadáver, otra etiqueta,



igual a la anterior, también confeccionada por el Servicio citado, será  fijada
o atada a la puerta correspondiente de la cámara frigorífica.
Cada Morgue deberá tener un pizarrón, colocado en lugar visible y
actualizado permanentemente, en el que se indicará el nombre y
la ubicación propios de cada cadáver.
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VI.2.6 CAMILLERO:
Traslado 
del cuerpo

NORMA: DECRETO
1733/63. Art.2º

VI.2.7 INGRESO MORGUE:
Exigencia de pizarrón indicando nombre
y ubicación del cadáver ingresado

NORMA: DECRETO
1733/63, Art. 4º

VI.2.8 PLAZOS DE 
PERMANENCIA: Permanencia de
los cadáveres en la Morgue

NORMA: DECRETO
7615/87 Art. 4º y 
ORDENANZA
27590/73 Art. 52

Decreto 7615/87
Art.4° Establécense los siguientes plazos de permanencia de los
cadáveres en la Morgue de los Hospitales municipales.
- Cadáver con certificado de defunción: tres (3) horas.
- Cadáver con pedido de autopsia: cuatro (4) horas, siempre que
esté presente el eviscerador. En caso contrario la demora podrá ser
de hasta doce (12) horas. El certificado de defunción será extendido
una vez determinada la causa de la muerte.
- Cadáver que posee prótesis con un contrato de comodato: cuatro
(4) horas.
- Cadáver perteneciente a personas que donan sus órganos: una
vez cumplido el trámite dispuesto para la extracción.
- Cadáver sin certificado de defunción con intervención policial: de-
berán cumplimentarse las normas imple mentadas por la Morgue
Judicial del Ministerio de Justicia de la Nación.

Ver apartado VI.2.1 

Ver apartado VI.2.5 



Ordenanza 27590/73
Art. 52 - Ningún cadáver podrá ser cremado sino después de trans-
curridas 24 horas del deceso. Se exceptúan de esta disposición los
fallecidos por enfermedades pestilenciales o epidémicas.
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VI.2.9 EGRESO:
Entrega de  cadáveres solo a familiares
o allegados

NORMA: DECRETO
1733/63, Art 2º,
punto 3 y 6

VI.3.1 INHUMACIÓN:
Licencia

NORMA: 
ORDENANZA
27590/73
Art. 33, 35, 36.

Decreto 1733/63
Art.2 – pto 3. Orden de entrega del cadáver.
Formulario con número de orden cuyo original será conservado en
la Administración. El duplicado será enviado al Servicio de Anato-
mía Patológica. Deberá contener con exactitud los datos persona-
les, número y clase de documento de identidad correspondiente al
cadáver; firma del agente autorizado para ordenar la entrega del
cadáver, con aclaración de firma y número de ficha personal.
Deberá ir acompañado, indefectiblemente, por el certificado de de-
función, debidamente extendido y firma do en la forma de rigor. La
orden de entrega deberá indicar expresamente el nombre de iden-
tidad de la persona que puede retirar el cadáver. Sólo se entregará
el cadáver al familiar o allegado previa exhibición de documento
de identidad. 
Pto. 6. La salida del Hospital, de todo furgón o vehículo que lleve
un cadáver deberá ser autorizada por una orden en formulario o
tarjeta especial que entregará el personal de la Morgue. Esta orden
será entregada, con posterioridad de la portería a la Administración
del Hospital. El personal de la Morgue no podrá intervenir en la sa-
lida del furgón, a cuyo fin la Dirección asignará otro personal para
atender cada puerta de salida del Hospital.

VI.3 DG CEMENTERIOS

Ordenanza 27590/73
Art. 33 - La inhumación en los cementerios de la Capital Federal se
podrá realizar previo cumplimiento de las disposiciones sobre hi-
giene mortuoria, contenidos en la presente.



Art. 35 - Queda prohibido inhumar cadáver alguno sin la presenta-
ción de la debida licencia de Inhumación expedida por el Registro
del Estado Civil y Capacidad de las Personas.
Art. 36 - Tampoco se permitirá la inhumación de sólo una parte del
cuerpo humano sin la presentación de la respectiva licencia de in-
humación.
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VI.4.1 INHUMACION
NORMA: LEY 1565,
Art. 84 y LEY
26.413, Art.67,
68  y 72

VI.4 LEY DE REGISTRO CIVIL
Ley 26.413
No establece plazos de inhumación. 
Art. 67. — La licencia de inhumación o cremación será expedida
por el oficial público del Registro Civil, teniendo a la vista el acta
de defunción, salvo orden en contrario emanada de autoridad com-
petente.
Art. 68. — Para autorizar la sepultura o cremación de un cadáver el
encargado del cementerio o crematorio en su caso, exigirá licencia
de inhumación o cremación expedida por la autoridad del Registro
Civil de la localidad donde se produjo el fallecimiento. De igual
forma se procederá cuando se requiere el traslado de cadáveres a
otra localidad para inhumación o cremación.
Art. 72. — Cuando el fallecimiento sea consecuencia de enferme-
dad que interese al estado sanitario, el oficial público comunicará
inmediatamente esta circunstancia a la autoridad competente de-
biendo otorgarse la licencia de inhumación.

VI.4.2 CREMACION 
VOLUNTARIA:
Definición, Documentación, Autopsia

NORMA: 
ORDENANZA
27590/73, Art 42,
43 (solo lo referente
a CABA). ) y Art. 45. 

Ordenanza 27590/73
Art. 42 - Denomínanse voluntarias todas aquellas cremaciones que
responden a la voluntad del causante, si éste ha dejado formal-
mente expresado su deseo, en el instrumento que determine el De-
partamento Ejecutivo en la reglamentación de la presente
ordenanza, de ser cremado. En este caso la Dirección de Cemen-
terios procederá a efectuar la cremación siempre que los herederos 



forzosos no se opongan a ello. En caso de oposición será necesario
pronunciamiento judicial.
Art. 43 - La cremación voluntaria se autorizará previa presentación
de los documentos que a continuación se mencionan, además de
la licencia de inhumación exigida en el artículo 35:
1. Para los cadáveres provenientes de la Ciudad de Buenos Aires:
a) Un certificado expedido por el médico que haya atendido al cau-
sante o examinado su cadáver. Dicho certificado se extenderá en for-
mularios especiales que proporcionará la Dirección de Cementerios
por intermedio del Crematorio de Buenos Aires y en el que se deberá
establecer en forma clara y terminante que la muerte del causante ha
sido consecuencia de causas naturales y que ella no ha sido producida
por causa alguna de violencia que impida la cremación. El referido cer-
tificado deberá ser autenticado por el organismo que tenga a su cargo
el control del ejercicio profesional en el ámbito de la Capital Federal,
el cual hará constar en el mismo la autenticidad de la firma del médico
actuante y que éste tiene licencia vigente para ejercer la medicina.
En los casos en que el causante hubiera fallecido en Hospitales muni-
cipales, el certificado será autenticado por el Director. Si la muerte ha
sido violenta (accidente, suicidio u homicidio) no podrá procederse a
la cremación sin que previamente el Juez que entiende en la causa co-
munique que no existe impedimento de orden legal para efectuarla.
Cuando la muerte haya sido natural, pero por razones especiales
no pudiera obtenerse el certificado médico en la forma establecida,
sólo podrá realizarse la cremación previa autopsia del cadáver,
efectuada por un médico escalafonado de los Servicios de Anato-
mía Patológica de los Hospitales Municipales.
Art. 44 - En los casos en que no se acompañen los documentos
que se exigen en el artículo 43, la cremación no podrá realizarse y
el cadáver deberá ser inhumado en el cementerio que determinen
los deudos. Si los interesados no dieran cumplimiento a esta dispo-
sición, la Dirección de Cementerios inhumará de oficio el cadáver.
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VI.4.3 CREMACION 
OBLIGATORIA:
Casos, documentación

NORMA: 
ORDENANZA
27590/73, Art 46  y
Art. 47. 

Ordenanza 27590/73
Art. 46 - Es de carácter obligatorio la cremación de los cadáveres
en los siguientes casos:
a) Los fallecidos de enfermedades pestilenciales o como conse-
cuencia de grandes epidemias declaradas por la Subsecretaría de
Estado de Salud Pública de la Nación.
b) Los fallecidos en Hospitales por enfermedades infecciosas, siem-
pre que no haya oposición formal, válida y legal.



VI.4.4 PROHIBICION DE
CREMACION: Casos

NORMA: 
ORDENANZA
27590/73, Art 51.

c) Los restos procedentes de los anfiteatros de disección de la Fa-
cultad de Medicina, así como también los provenientes de los Ins-
titutos de Anatomía Patológica y el material de necropsias de las
Morgues Municipales, judiciales y Hospitales.
d) Los fetos (nacidos muertos) provenientes de cualquier
dependencia de la Secretaría de Salud Pública u Hospita-
les públicos.
e) Los cadáveres provenientes de los Hospitales del municipio
cuando el respectivo nosocomio acredite fehacientemente que no
han sido reclamados por los deudos, después de transcurrido un
período de quince (15) días a partir del fallecimiento.
Art. 47 - A los efectos del artículo anterior la Secretaría de Salud Pú-
blica dispondrá que los Directores de Hospitales municipales al enviar
los cadáveres al Crematorio lo hagan conjuntamente con la siguiente
documentación: certificado de defunción y licencia de inhumación
otorgada por el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas,
certificado médico para la cremación debidamente llenado en el for-
mulario especial suscripto por un Jefe del Servicio Médico o médico
interno y conformado por el correspondiente Director de Hospital.

Ordenanza 27590/73
Art. 51 - No se permitirá la cremación de cadáveres en los siguien-
tes casos:
a) Cuando no se presenten los documentos que establece la pre-
sente ordenanza o cuando el cadáver no esté debidamente indivi-
dualizado. En estos casos deberá inhumarse, siguiéndose el
procedimiento que establece el artículo 45.
b) Cuando la documentación presentada adolezca de fallas que la
conviertan en dudosa o cuando las circunstancias anteriores a la cre-
mación hagan sospechosos en principio el acto que se desea realizar.

VI.5 UNIVERSIDADES
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VI.5.1 DOCUMENTACION
NORMA:
ORDENANZA
27590/73, Art 48. 



DECRETO Nº 15602/MCBA/63
Decreta: Art. 1°.- Modifícase el Art. 1° del Decreto n° 9009 de
fecha 28 de agosto de 1957 (exp. 76143/57) el que quedará re-
dactado de la siguiente manera: 
“Art. 1°.- Los cadáveres correspondientes a enfermos no infecto-
contagiosos y que provengan de los Hospitales dependientes de
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, que no sean re-
clamados por deudos o amigos dentro de las primeras cuarenta
y ochos (48) horas de producido el fallecimiento, como así los
fetos de igual procedencia, autopsiados o no, serán entregados
a la Facultad de Ciencias Médicas de Buenos Aires con destino
al Instituto de Morfología Normal a los fines de la enseñanza, ex-
ceptuándose de dicha entrega el material cadavérico que sea re-
querido por los Departamentos de Docencia e Investigación de
los Hospitales Municipales que los necesiten para la ejecución de
técnicas o temas de Investigación”.- 

Art. 2°.- Dése al Registro Municipal, comuníquese a la Facultad de Cien-
cias Médicas, y a sus efectos pase a la Secretaría de Salud Pública.-

DECRETO Nº 4172/MCBA/91
DECRETA: Art. 1° - Amplíanse los términos del artículo 1° del De-
creto N° 9.009-57, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera: 
"Los cadáveres correspondientes a enfermos no infectocontagio-
sos y que provengan de los Hospitales dependientes de la Muni-
cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, que no sean reclamados
por deudos o amigos dentro de las primeras cuarenta y ocho
(48) horas de producido el fallecimiento, como así los fetos de
igual procedencia, autopsiados o no, serán entregados a la Fa-
cultad de Cincias Médicas de la Universidad de Buenos Aires, con
destino al Instituto de Morfología Normal y a las Facultades de
Medicina de las Universidad del Salvador y Maimónides, a los
fines de la enseñanza, exceptuándose de dicha entrega el mate-
rial cadavérico que sea requerido por el Comité de Docencia e
Investigación de los Hospitales Municipales que los necesitan
para la ejecución de técnicas o temas de investigación."

Art. 2° - Apruébase el Acta de Responsabilidad que deberá sus-
cribir la Universidad Maimónides, que como Anexo I forma parte
integrante del presente decreto. 

Art. 3° - Mantiénese la vigencia del Acta de Aceptación Obligacional suscripta
por la Universidad de Buenos Aires, aprobada por Decreto N° 1.451-78 (B.M. N°
15.740) y con la Universidad del Salvador, aprobado por Decreto N° 2.131-89. 
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Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Salud y Medio Ambiente. 

Art. 5° - Dése al Registro Municipal, publíquese en el Boletín Mu-
nicipal y para su conocimiento y demás efectos pase a la Secre-
taría de Salud y Medio Ambiente.

ANEXOS
ANEXO I 
ACTA OBLIGACIONAL DE ACEPTACIÓN
En Buenos Aires, a los ....... días del mes de .............. de 1991, la Universidad
Maimánides, con domicilio legal en Talcahuano 456, Capital Federal, sus-
cribe la presente acta, por su representante, el señor Rector Académico
doctor Lino Marcos Budiño, en adelante "Esta Universi�dad", se obliga
ante la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires a lo siguiente: 

PRIMERA: "Esta Universidad" se obliga a mantener los ca-
dáveres retirados de los Hospitales Municipales, du�rante
tres (3) meses, con integridad anatómica total para su en-
trega a los familiares que los reclamaren. 

SEGUNDA: El plazo de tres (3) meses será contado desde el día
del fallecimiento, pasado dicho plazo la Facultad de Medicina des-
tinará dichos cadáveres para las prácticas de disección. 

TERCERA: "Esta Universidad", se obliga a cumplir todas y cada una
de las normas legales vigentes o que se implantan en el futuro, en
materia de Policía Mortuoria. 

CUARTA: "Esta Universidad" asume la responsabili�dad total para
el caso de incumplimiento de la presente por parte de sus obligados. 
Se firman cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto,
debiendo ser remitidos dos de ellos a la Municipalidad de la Ciudad
de Buenos Aires. 

DECRETO Nº 1451/MCBA/78
DECRETA: Art. 1° - Acéptase el acta de responsabilidad sus-
cripta por la Universidad de Buenos Aires, con fecha 17 de
marzo del corriente año, que como anexo I, forma parte in-
tegrante del presente decreto. 

Art. 2° - La Secretaría de Salud Pública adoptará las medi-
das necesarias para cumplir las normas vigentes en materia
de Policía Mortuoria. 
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Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los señores Se-
cretarios de Salud Pública, de gobierno y de Servicios Públicos. 

Art. 4° - Dése al Registro Municipal, publíquese en el Boletín
Municipal y para su conocimiento y demás efectos, pase a las
Secretarías de Salud Pública y de Servicios Públicos.

ANEXOS
ANEXO I 
ACTA DE ACEPTACIÓN OBLIGACIONAL
En Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo de mil nove-
cientos setenta y ocho, la Universidad de Buenos Aires, con domicilio
legal en Viamonte 444, Capital Federal, suscribe el presente acta,
por su Secretario en lo Contencioso-Administrativo, Dr. Belisario
José Hernández, quien se encuentra facultado por el señor Rector,
Dr. Luis Carlos Cabral, en adelante "Esta Universidad" y se obliga
ante la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires a lo siguiente: 

PRIMERA: "Esta Universidad" se obliga a mantener los cadá-
veres retirados de los Hospitales Municipales, en el Instituto de
Morfología de la Facultad de Medicina, duran�te quince (15)
días, con la integridad anatómica total para su entrega a los
familiares que los reclamaren. 

SEGUNDA: El plazo de quince (15) días será contado desde el día
del fallecimiento, pasado dicho plazo la Facultad de Medicina des-
tinará dichos cadáveres para las prácticas de disección. 

TERCERA: "Esta Universidad", se obliga a cumplir todas y cada
una de las normas legales vigentes o que se implanten en el
futuro, en materia de Policía Mortuoria. 

CUARTA: "Esta Universidad" asume la responsabili�dad total para el
caso de incumplimiento de la presente por parte de sus obligados. 
Se firman dos ejemplares de un mismo tenor y al mismo efecto, de-
biendo ser remitido uno de ellos a la Municipa�lidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires para su conocimiento, en lugar y fecha indicados "ut supra". 

Fdo. Belisario J. Hernández 
por la Universidad de Buenos Aires

Ordenanza 27590/73
Art. 48 - Los cadáveres que la Secretaría de Salud Pública remita
a la Facultad de Ciencias Médicas para las prácticas de disección
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VI.6 INTERVENCIÓN JUDICIAL 

Ley 26.413
Art. 70. — Cuando el fallecimiento hubiere ocurrido por causa trau-
mática deberá tomar intervención la autoridad judicial competente,
la que dispondrá el destino transitorio o final de los restos, de-
biendo comunicar esta circunstancia mediante oficio con transcrip-
ción del auto que lo disponga, al Registro Civil para la posterior
expedición de la licencia que corresponda.

Art. 71. — Si del certificado médico o de otras circunstancias sur-
gieran sospechas de que la defunción se hubiera producido como
consecuencia de un hecho ilícito, el oficial público deberá dar avisó
a la autoridad judicial o policial y no expedirá la licencia respectiva,
hasta que la autoridad judicial competente lo disponga.

irán acompañados de la documentación del artículo anterior, la que
será remitida al Crematorio junto con los restos provenientes de
las prácticas realizadas.
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VI.6.1 PROCEDIMIENTO: NORMA: LEY 26.413,
Art. 70 Y 71 

Resolución 1539/12
Anexo pto. 4: Concepto “CAUSA TRAUMÁTICA”.. Traumatismo, en-
venenamientos u otras consecuencias de causas externas. 

VI.6.2 CAUSA TRAUMATICA
NORMA: 
RESOLUCIÓN
1539/MSGC/12,
Anexo, punto 4º

VI.6.3  MUERTE TRAUMATICA NORMA: LEY 26.413, 
ART. 70 Y 71



LEY 26.413,
Art. 70 Y 71 4.1. Cuando el fallecimiento hubiere ocurrido en
forma fehaciente o presuntiva por causas traumáticas (La ma-
yoría de éstas incluidas en la CIE 10, Capítulo XIX: Traumatis-
mos, envenenamientos u otras consecuencias de causas
externas) el médico actuante deberá solicitar intervención a la
autoridad policial o judicial, en el caso que la misma no hubiere
sido requerida previamente.

VI.7 AREAS TRANSVERALES 
AL PROCESO

DECRETO 1733/63, 
Art. 2º, Inc. 5. La Dirección del Hospital impartirá las órdenes
necesarias para la seguridad de las puertas de acceso a la Mor-
gue, debiéndose llevar dos llaves, de una de las cuales será res-
ponsable el personal de la Morgue, siéndolo, de la otra, el
médico responsable de la guardia del día.

Decreto 1733/63
Art 2º, Inc 6. La salida del Hospital, de todo furgón o vehículo
que lleve un cadáver deberá ser autorizada por una orden en
formulario o tarjeta especial que entregará el personal de la
Morgue. Esta orden será entregada, con posteriori dad de la
portería a la Administración del Hospital. El personal de la Mor-
gue no podrá intervenir en la salida del furgón, a cuyo fin la Di-
rección asignará otro personal para atender cada puerta de
salida del Hospital.
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VI.7.1 SEGURIDAD:
Responsables de la Seguridad
en la Morgue

NORMA: LEY 26.413, 
ART. 70 Y 71

VI.7.2 SEGURIDAD:
Egreso del cuerpo

NORMA: DECRETO
1733/63, Art 2º, Inc
6
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VI.8.1 DIRECCIÓN:
Asegurar funcionamiento y seguridad
de la Morgue

NORMA: DECRETO
1733/63, Art. 5º 

Decreto 1733/63
Art. 6º.. Todo el personal afectado a la tarea de la Morgue está obligado a
dar cuenta, en forma inmediata, a sus superiores, de todo hecho grave o
de importancia que observe, como violación de puertas del depósito, ro-
tura de candado, incurriendo en falta en caso de omisión.
A su vez, el personal de la Administración y, en su caso, la Dirección del
Hospital serán responsables como corresponda, si denunciados esos he-
chos no se toman, con igual rapidez, las medidas que las circunstancias
impongan.

VI.8.2 PERSONAL DE LA
MORGUE
Deber de informar. Responsabilidad
por omisión

NORMA: DECRETO
1733/63, Art. 6º 

Decreto 1733/63
Art. 5° - La Dirección de cada Hospital promoverá los medios nece-
sarios para asegurar el funcionamiento normal de la Morgue, la ade-
cuación de los respectivos locales y la seguridad de los depósitos.

VI.8 RESPONSABILIDADES

VI.8.3 MINISTERIO DE SALUD:
Prohibición de  Gestores de Servicios
Fúnebres en Hospitales 

NORMA: DECRETO
1733/63, Art. 7º 

Decreto 1733/63, 
Art. 7º. - La Secretaría de Salud Pública, por sí o por intermedio de las
Direcciones de los Hospitales dispondrá lo necesario para el estricto
cumplimiento de las disposiciones vigentes acerca del funcionamiento
y ubicación de las empresas funerarias en lugares próximos a los noso-
comios, procediéndose, además, a impedir la presencia, dentro del Hos-
pital, de individuos conocidos como gesto res de servicios fúnebres.
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VI.9.1 CERTIFICADO
DE DEFUNCION:
Medidas de Seguridad

NORMA:LEY 26.413,
Art. 62, 64 y 65. 

Ley 26.413
Art. 62°. — El hecho de la defunción se probará con el certificado
de defunción extendido por el médico que hubiera asistido al fa-
llecido en su última enfermedad y, a falta de él, por otro médico
o agente sanitario habilitado al efecto, que en forma personal hu-
biere constatado la defunción y sus causas y el de la obstétrica
en el caso del artículo 40.
El certificado de defunción extendido por agente sanitario de-
berá ser certificado por la autoridad sanitaria de la jurisdicción
respectiva.

Art. 64°. — El certificado médico de defunción deberá ser exten-
dido de puño y letra, firmado y sellado por el profesional intervi-
niente, con indicación del establecimiento público o privado

VI.8.4 PERSONAL
MUNICIPAL:
Connivencia con empresas funerarias

NORMA: DECRETO
1733/63, Art. 8º 

Decreto 1733/63
Art. 8° - La participación de todo agente municipal en gestiones
interesadas en contacto o connivencia con empresas funerarias,
será considerada falta grave pasible de medidas separativas.

DEC 1733/63 art 9
Art. 9° - La Secretaría de Salud Pública, por medio de la Dirección
de Administración y las demás oficinas técnicas que corresponda,
dispondrá lo necesario para que con la urgencia del caso se pro-
vean a los hospitales, los libros, formularios y demás elementos que
de acuerdo con lo señalado en el presente decreto deberán tener
los Servicios de Anatomía Patológica.

VI.9  PROCESO DOCUMENTAL
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donde ocurrió el fallecimiento si correspondiere.
En lo posible deberá contener:
a) El nombre y apellido del fallecido;
b) Lugar y fecha de nacimiento;
c) Sexo;
d) Nacionalidad;
e) Domicilio real;
f) Tipo y número de documento nacional de identidad del
fallecido.
Deberá indicarse si estas circunstancias constan por cono-
cimiento propio o de terceros.
Asimismo el profesional certificará la causa inmediata, me-
diata y originaria de la defunción, o su imposibilidad por
desconocimiento, lugar, día, hora, mes y año en que acaeció
la defunción, consignando nombre, apellido y número de
matrícula del profesional que lo suscribe y lugar, fecha y
hora de expedición del certificado.
Si el profesional tuviese la imposibilidad de conocer la
causa originaria de la defunción deberá consignar expresa-
mente esta circunstancia en el certificado.
Sí se desconoce la identidad del fallecido, el certificado mé-
dico deberá contener el mayor número de datos conducen-
tes a su identificación.

Art. 65° — El certificado médico debe reunir en su estruc-
tura e impresión los requisitos de seguridad que garanticen
su inviolabilidad, debiendo ser provisto por los gobiernos
locales. La dirección general deberá crear y mantener ac-
tualizado un registro de firmas de médicos matriculados o
agentes sanitarios habilitados a extender certificados de fa-
llecimiento.

Resolución 1539/12
Anexo Pto. 3. 
3.1. El médico firmante debe observar fielmente las indica-
ciones del instructivo del certificado de defunción de la Di-
rección General de Registro de Estado Civil, a saber:

VI.9.1 CERTIFICADO
DE DEFUNCION:
Aspectos del contenido de los
certificados

NORMA: 
RESOLUCION
1539/MSGC/12,
Anexo I, punto 3º 



Extender el certificado de puño y letra, firmarlo, sellarlo, y
hacer constar el sello del efector correspondiente. Debe uti-
lizar letra legible y bolígrafo de tinta azul; no hacer tachadu-
ras o borraduras o usar lápiz corrector; debe salvar y firmar
las enmiendas en el espacio “observaciones”; y no debe usar
abreviaturas, signos o siglas. Asimismo, debe observar las
instrucciones para acreditación de identidad y domicilio de
la persona fallecida. El lugar de fallecimiento debe consig-
narse con calle y número.

3.2. La intervención del médico certificante se realizará por
haber reconocido el cadáver personalmente; o por haber
asistido al difunto en la última enfermedad. No se admite la
certificación por referencias de terceros.

3.3. El paro cardiorrespiratorio no puede utilizarse como
causa de muerte sino que junto con la muerte encefálica, son
las dos formas de constatación del fallecimiento, a indicar en
el casillero correspondiente.

3.4. Para la enunciación de las causas de muerte deben uti-
lizarse los diagnósticos de la Clasificación Internacional de
Enfermedades 10ª. Revisión (CIE10), o términos que posibili-
ten su posterior codificación con dicha clasificación.

3.5. Se debe comenzar por la causa inmediata (enfermedad
o estado patológico que produjo la muerte directamente),
seguir por la causa mediata (otros estados patológicos que
contribuyeron a la muerte), y terminar con la causa originaria
o básica (enfermedad o lesión que inicio la cadena de acon-
tecimientos patológicos que condujeron directamente a la
muerte). Si hay un solo componente en la cadena de aconte-
cimientos que condujo a la muerte, un término único es sufi-
ciente. No se admite “paro cardiorrespiratorio” como causa
inmediata.-

3.6. Para la hora de fallecimiento deben evitarse los dígitos
“00:00” y “24:00”

3.7. El Certificado médico de Defunción debe ir acompañado
con el informe estadístico de defunción, y en su caso, por el
certificado médico de cremación, ambos firmados por el
mismo médico certificante.

MINISTERIO DE SALUD
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 140



Protocolo para el tratamiento de cadáveres, nacidos muertos, segmentos
y partes anatómicas en hospitales del GCBA. 141

VI.10.1 INSCRIPCION:
Personas obligadas a solicitarla

NORMA: LEY 26.413,
Art. 61 

Ley 26.413
Art. 61°. — Están obligados a solicitar la inscripción de la defunción:
a) El cónyuge del fallecido, sus descendientes, sus ascendientes, sus
parientes y en defecto de ellos, toda persona capaz que hubiere
visto el cadáver o en cuyo domicilio hubiere ocurrido la defunción;
b) Los administradores de Hospitales, cárceles, o de cualquier otro
establecimiento público o privado, respecto de las defunciones ocu-
rridas en ellos;
c) La autoridad encargada de llevar el registro de los hechos acae-
cidos a bordo a que se refiere el artículo 59, inciso e), mediante copia
de la inscripción que deberá hacerse dentro de los DOS (2) días há-
biles posteriores al arribo al primer puerto o aeropuerto argentino.

VI.10  INSCRIPCIÓN

VI.10.2 INSCRIPCION:
Plazos 

NORMA: LEY 26.413,
Art. 60 

VI.10.2 INSCRIPCION:
Contenido

NORMA: LEY 26.413,
Art. 63 

Ley 26.413
Art. 60°. — Dentro de los DOS (2) días hábiles del fallecimiento, deberá
hacerse su inscripción ante el oficial público que corresponda al lugar en
que ocurrió la defunción. Transcurrido este plazo y hasta el plazo máximo
de SESENTA (60) días podrá por resolución o disposición de la dirección
general autorizarse su inscripción, cuando existieren motivos fundados.
Vencido dicho plazo la inscripción deberá ser ordenada judicialmente.
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Ley 26.413
Art. 63°. — La inscripción deberá contener en lo posible:
a) Nombre, apellido, sexo, nacionalidad, domicilio real, tipo y nú-
mero de documento de identidad del fallecido. A falta de la pre-
sentación de este documento, se procederá en la forma prevista
en el artículo 46 de la Ley 17.671.;
b) Lugar, día, hora, mes y año en que hubiere ocurrido la defunción
y la causa de fallecimiento;
c) Nombre y apellido de los padres;
d) Lugar y fecha del nacimiento;
e) Nombre y apellido y número de matrícula del profesional que
extendió el certificado de defunción.



156 El formulario Certificado Médico de Defunción se describe en el aparatado “Servicio de Origen”

ANEXO VII
FORMULARIOS

FORMULARIOS A UTILIZAR
EN EL PROCESO156 



VII.1 FORMULARIO ÚNICO
DE SEGUIMIENTO DEL CUERPO 

VII.1.1 Introducción

El Formulario de Seguimiento del Cuerpo es un formulario que uni-
fica en una sola hoja varios formularios internos y el Certificado de
Cremación proveniente de la Dirección General de Cementerios.

Al ser un formulario que es utilizado por varias áreas que intervie-
nen en el tratamiento de los cuerpos, cuenta con varias copias para
que cada servicio se quede con su respectivo comprobante. 

Cada copia es una hoja, la cual tiene en la contra cara un papel car-
bónico incorporado. Esto permite completar solo la primer hoja y
tener copia en simultáneo en las hojas posteriores.    

El FUSC cuenta con un original y cuatro copias. Las hojas posterio-
res al original solo contienen información parcial, acorde a las com-
petencias y necesidades de cada área y son copia de la primera. 

VII.1.1 PROCEDIMIENTO DE CARGA
El procedimiento de carga del FUSC es el siguiente:

ORIGINAL

Destinatario: el original tiene como destinatario al área de admi-
nistración del hospital encargada de la admisión  y egresos de los
pacientes.

Contenido: Es en esta hoja donde se registra en forma directa
TODA LA INFORMACION del circuito de seguimiento del cuerpo.  

Cuestiones a controlar por el área administrativa: 
1. Que el número del FUSC (en la etiqueta) coincida con el número
de Certificado Médico de Defunción o de Defunción Fetal o Histo-
ria Clínica, según corresponda a un Cadáver, Nacido Muero o Parte
Anatómica respectivamente.
2. Que todos los campos presentes en el •”Tipo de Cuerpo”; “Datos
Personales y “Datos Hospitalarios” sean completados correcta y
coincidentemente con los datos referidos en el Certificado Médico
de Defunción.
3. Que el “Certificado Médico Destinado a Cremación” contemple
la firma de los médicos respectivos” (Jefe del Servicio Médico o
médico interno, con certificación del correspondiente Director de
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Hospital)157. En caso de existir oposición valida, formal y legal a la
cremación, la misma debe estar expresada en el campo de “Obse-
vaciones/ Descripción” de los datos personales, con firma y sello
del médico responsable.
4. Que los “Formularios de Envío a la Morgue” (Servicio de Origen
– Camilleros –Morgue) contemplen la firma de los respectivos res-
ponsables.
5. Que la persona que firma en el “Formulario Orden de Entrega
del Cadáver, Nacido Muerto, Segmento o Parte Anatómica”, se la
misma que figura como autorizada a retirar el cuerpo.  

Ubicación: al contener las firmas originales su ubicación es en la
primer hoja, la n°1.
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DUPLICADO

Destinatario: el duplicado tiene como destinatario al Registro Civil
en una primera instancia y a través de éste a la Dirección General
de Cementerios. 

Contenido: En esta hoja queda copia del “Tipo de Cuerpo”, “Datos Personales”,
“Datos Hospitalarios” y el “Certificado Médico Destinado a la Cremación”.  

Tanto para la Cremación Voluntaria como para la Obligatoria se re-
quiere presentar ante el Registro Civil el Certificado Médico Desti-
nado a Cremación (FUSC Duplicado) expedido por el médico que
haya atendido al causante o examinado su cadáver. 
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En este certificado se debe  establecer en forma clara y termi-
nante que la muerte del causante ha sido consecuencia de causas
naturales y que ella no ha sido producida por causa alguna de vio-
lencia que impida la cremación. 

La normativa vigente158 establece que en los casos en que el cau-
sante hubiera fallecido en Hospitales municipales, el certificado
será autenticado por el Director. 

Al contener el Certificado de Cremación, es necesario que el mé-
dico firmante suscriba el documento dos veces. Una vez en el ori-
ginal y otra en el duplicado, con el fin de dejar dos firmas
originales.

Asimismo, al existir oposición valida, formal y legal a la cremación,
la misma debe estar expresada en el campo de “Observaciones/
Descripción” de los datos personales, con firma y sello del médico
responsable.
En este caso también resulta necesario que el médico firmante
suscriba el documento dos veces.
Una vez en el original y otra en el duplicado,  con el fin de dejar
dos firmas originales.

Cuestiones a controlar por el área administrativa: 
1. Que el “Certificado Médico Destinado a Cremación” contemple
la firma de los médicos respectivos

Ubicación: al ser una copia donde solo se completa hasta el Cer-
tificado de Cremación, y al contener una firma original debe ser
extraída en primer lugar por lo que su ubicación es en la última
hoja, la nª 5. 

TRIPLICADO

Destinatario: El Servicio de Origen debe completar el original
y quedarse con el triplicado.

Contenido: los datos a completar en el original son los pre-
vistos en el •”Tipo de Cuerpo”; “Datos Personales y “Datos
Hospitalarios”; el “Certificado Médico Destinado a Crema-
ción” (en caso de corresponder) y  el “Formulario de Envío a
la Morgue” (Servicio de Origen – Camilleros) 

Cuestiones a controlar por el servicio de Origen: 
1. Que el “Formulario de Envío a la Morgue (Servicio de Origen –
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Camilleros) contemple la firma  y los datos del personal al cual se
le hace entrega del cuerpo.
2. Que todos los campos presentes en el ”Tipo de Cuerpo”; “Datos
Personales y “Datos Hospitalarios” sean completados correcta y
coincidentemente con los datos referidos en el Certificado Médico
de Defunción.

Ubicación: al ser la copia que se queda el servicio de origen su ubi-
cación es la cuarta hoja (nª4).
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CUADRUPLICADO

Destinatario: el cuadruplicado tiene como destinatario al área de
Camilleros. El camillero debe firmar el Formulario de Envío a la
Morgue (Servicio de Oriegen – Camilleros) original y quedarse con
el cuadruplicado. 
Contenido: En esta hoja queda copia del “Tipo de Cuerpo”, “Datos
Personales”, “Datos Hospitalarios”; “Certificado Médico de Crema-
ción; ”Formulario de Envío a la Morgue (Servicio de Origen – Ca-
millero) ”Formulario de Envío a la Morgue (Camillero - Morgue).
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Cuestiones a controlar por el servicio de Camilleros: 
1. Que el “Formulario de Envío a la Morgue (Camilleros - Morgue)
contemple la firma  y los datos del personal de la Morgue al cual
se le hace entrega del cuerpo.
2. Que el número de las etiquetas coincida con el número de Cer-
tificado Médico de Defunción o de Defunción Fetal o Historia Clí-
nica, según corresponda a un Cadáver, Nacido Muero o Parte
Anatómica respectivamente.

Ubicación: su ubicación es la tercer hoja, (nª 3). 

QUINTUPLICADO

Destinatario: El quintuplicado es
para la Morgue. Es el comprobante
de que recibió el cuerpo del servi-
cio de camilleros y lo entregó a la
persona autorizada a retirarlo.

Contenido: El Formulario de En-
trega de Cadáveres, Nacidos Muer-
tos y Partes anatómicas es la parte
de FUSC que expone la responsa-
bilidad de cumplir con la correcta
entrega del cuerpo. 

Cuestiones a controlar por la
Morgue: 
1. Si bien es responsabilidad del
área administrativa (ingreso y
egreso) completar con los datos de
la persona autorizada a su retiro y
traslado fuera del hospital, es im-
portante que el personal de la mor-
gue complete en el original la fecha
y hora de entrega del cuerpo a la
persona autorizada.
2. Consecuentemente  es respon-
sabilidad de la Morgue verificar que
quede registrada la firma de con-
formidad de la persona que retira.
Como así también cualquier otra
novedad que exista, en el campo 
Ubicación: su ubicación es la se-
gunda hoja, (nª 2). 
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VII.2 INFORME ESTADISTICO 
DE DEFUNCIÓN FETAL
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VII.3 INFORME ESTADISTICO 
DE DEFUNCIÓN 
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VII.4 FORMULARIO ACTA 
LEY HOSPITALARIA 

VII.4.1 Firma del formulario 

Si bien la mayor parte de las defunciones ocurridas en los Hospita-
les tienen como involucrados a personas identificadas previamente,
existe un porcentaje menor que implica a personas cuya identidad
se desconoce o no se cuenta con documentación probatoria de la
misma. 
Es en estos casos donde resulta necesario aplicar un procedimiento
que implica una serie de acciones con el fin de facilitar la identifi-
cación del cadáver.

VII.4.2. Datos a completar en el formulario

VII.4.3 Ruta del formulario
VII.4.3.1 El formulario en blanco será provisto por la Morgue dentro
de la documentación enviada en el KIT, y deberá ser llenado por el
Servicio de Origen  siempre que se trate de un cadáver que no
cuenta con identificación probatoria de identidad.
VII.4.3.2 Una vez firmado, debe adjuntarse al Certificado Médico
de Defunción, y compartirá el destino del mismo.
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Nombre, apellido, especificar si se trata
de nacionalidad argentina o extranjera, 
si es mayor o menor de 16 años, fecha 
de nacimiento.

DATOS DEL FALLECIDO

Nombre, apellido, tipo y número de 
documento, firma de ambos.DATOS DE LOS TESTIGOS
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VII.5 AVISO DE FALLECIMIENTO
(FORMULARIO 24)
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VII.6 LICENCIA PARA CREMACIÓN

VII.7 LICENCIA DE INHUMACIÓN
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VII.8 CERTIFICADO MÉDICO
DE DEFUNCIÓN FETAL



ANEXO VIII
REGISTRO CIVIL

ACCIONAR CON LA DIRECCIÓN
GENERAL DE REGISTRO CIVIL Y
CAPACIDAD DE LAS PERSONAS



VIII.1 COPIA RESOLUCION CONJUNTA CON 
MINISTERIO DE GOBIERNO
(DIRECCION GENERAL DE REGISTRO 
CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS)

Resolución firma conjunta
Número: RESFC-2014-3-MGOBGC

Buenos Aires, Lunes 28 de Julio de 2014

Referencia: Expediente Electrónico N° 8431320/MGEYA-MSGC/14

VISTO: La Ley Nacional N° 26.413, la Resolución N° 1.539/MSGC/12,
el Expediente Electrónico N° 8431320/MGEYA-MSGC/14, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nacional Nº 26.413 establece que todos los actos o he-
chos que den origen, alteren o modifiquen el estado civil y la ca-
pacidad de las personas deberán inscribirse en los
correspondientes registros de las provincias, de la Nación y de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que el Capítulo XII de dicha norma regula el sistema de inscripción
y registro de las defunciones, fijando asimismo los recaudos que
deberán observarse para la certificación de la defunción;

Que mediante Resolución Nº 1.539/MSGC/12 el Ministerio de Salud
aprobó los criterios sobre "Certificados de defunción. Intervención
médica en fallecimientos producidos en los efectores dependientes
del Gobierno de la Ciudad";

Que a través del dictado de la Resolución N° RESFC-2014-1-MSGC
los Ministerios de Salud y de Ambiente y Espacio Público aproba-
ron un procedimiento para el traslado de cuerpos provenientes de
los Hospitales Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que en dicho marco, resulta adecuado fijar un procedimiento apli-
cable a la certificación, registro e inscripción de defunciones de
personas, y nacidos muertos, así como para la expedición de licen-
cias de inhumación o cremación correspondientes a segmentos y
partes anatómicas, procedentes de efectores dependientes del Go-
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que el establecimiento de tal procedimiento tiene por finalidad el
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cumplimiento de las normas nacionales y locales que rigen la ma-
teria, dotando a la actuación administrativa de mayor seguridad,
celeridad y transparencia en el tratamiento de la información rela-
tiva a las defunciones;

Que en virtud de lo antedicho corresponde el dictado del presente
acto administrativo;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 4.013,
LA MINISTRA DE SALUD Y EL MINISTRO DE GOBIERNO
RESUELVEN:

Artículo 1º.- Apruébase el procedimiento que regula los requisitos
y los formularios exigidos por el Registro del Estado Civil y Capaci-
dad de las Personas, dependiente del Ministerio de Gobierno, apli-
cable a los efectores dependientes del Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires, para la inscripción y registro del fallecimiento de per-
sonas y nacidos muertos, así como para la expedición de licencias
de inhumación o cremación correspondientes asegmentos y partes
anatómicas, conforme las pautas que se establecen a continuación:

a.- Resulta de vital importancia la observancia de los plazos de 48
hs. y 60 días establecidos en la Ley Nacional N° 26.413, a los fines
de la inscripción del Certificado Médico de Defunción.

b.- El Certificado Médico de Defunción Fetal será extendido por el
médico u obstetra que constate el fallecimiento, o que intervenga
en la extracción de un feto, cuyo fallecimiento se hubiese produ-
cido con anterioridad a la separación del cuerpo de la madre. En
caso que el feto presente algún signo vital, una vez separado com-
pletamente del cuerpo materno, se lo considerará persona en los
términos de lo dispuesto en el Título IV, Sección Primera, Libro Pri-
mero, del Código Civil y deberá registrarse como tal.

c.- El Informe Estadístico de Defunción, como el correspondiente
a Defunción Fetal, que como Anexos I (IF-2014-08437887-
DGLTSSASS) y II (IF-2014-08437937-DGLTSSASS) forman parte in-
tegrante de la presente, deberán ser completados por el médico, o
en su caso, obstetra que comprobare el fallecimiento.
Luego deberán presentarse ante el Registro del Estado Civil y Capa-
cidad de las Personas, adjuntos al Certificado Médico de Defunción.

d.- El formulario “Aviso de Fallecimiento” (Nº 24), que como Anexo
III (IF 2014-08439140- DGLTSSASS) forma parte integrante de la
presente, deberá completarse siempre en caso de fallecimiento de
personas, no procediendo en caso de nacidos muertos.
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e.- El formulario mencionado en el artículo anterior deberá, en caso
de ausencia del Documento Nacional de Identidad, completarse
con las huellas dactiloscópicas del fallecido. En caso de ser esto
imposible, se deberán expresar, en el reverso, los motivos.

f.- En caso de resultar imposible obtener impresiones dactiloscó-
picas del fallecido, el médico deberá completar el formulario “Acta
Ley Hospitalaria”, que como Anexo IV (IF 2014-08439169-
DGLTSSASS) forma parte integrante de la presente, con la decla-
ración de dos testigos que reconozcan el cadáver. En caso que no
sea posible, deberá mencionar las causas que lo impiden.

g.- En caso de segmentos o partes anatómicas, se deberá presen-
tar el Formulario Único de Seguimiento del Cuerpo (FUSC), apro-
bado por Resolución RESFC N° 2014-1-MSGC, ante el Registro del
Estado Civil y Capacidad de las Personas, a los fines de la emisión
de la Licencia de inhumación o cremación, según corresponda.

h.- El Formulario Único de Seguimiento del Cuerpo (FUSC), apro-
bado por Resolución RESFC N° 2014-1- MSGC es un requisito para
la emisión de la licencia de cremación.

i.- Los formularios mencionados en la presente Resolución se de-
berán adjuntar al Certificado Médico de Defunción para ser pre-
sentado ante el Registro del Estado Civil y Capacidad de las
Personas, a los fines de la inscripción del fallecimiento, por la per-
sona interviniente que se haga cargo del trámite de inhumación o
cremación del fallecido, o personal del hospital en caso que no
existiera reclamante alguno.

j.- En el supuesto contemplado en el inciso f, el formulario “Acta
Ley” (Nº 25) que como Anexo V (IF-2014-08439224-DGLTSSASS)
forma parte integrante de la presente, deberá ser completado en
el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, por oficial
público perteneciente al mismo, a los fines de verificar los datos
de los testigos que figuran en el formulario del Anexo IV.

k.- En este último caso, los testigos, sean familiares o allegados del
difunto, deberán inscribir el fallecimiento acompañando toda la do-
cumental que le será entregada en el hospital. En caso de ausencia
para ello, lo hará personal del hospital.

l.- El Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas deberá,
cuando el hospital lo requiera, brindar información acerca del do-
micilio del fallecido, realizando las gestiones necesarias con el Re-
gistro Nacional de las Personas.
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Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Bue-
nos Aires y, para su conocimiento y demás efectos, pase a las Sub-
secretarías de Planificación Sanitaria y de Atención Integrada de
Salud; a las Direcciones Generales Región Sanitaria I, II, III y IV, quie-
nes pondrán en conocimiento de la presente a los efectores que le
dependen; a las Direcciones Generales Legal y Técnica, Docencia e
Investigación, Sistema de Atención Médica de Emergencia, depen-
dientes del Ministerio de Salud y a la Dirección General Registro
del Estado Civil y Capacidad de las Personas, a la Subsecretaría de
Gobierno y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal
dependientes del Ministerio de Gobierno. Cumplido, archívese.

GRACIELA REYBAUD EMILIO MONZO
Ministra de Salud GCBA Ministro de Gobierno
MINISTERIO DE SALUD MINISTERIO DE GOBIERNO
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ANEXO IX
CEMENTERIOS

ACCIONAR CON LA DIRECCIÓN
GENERAL DE CEMENTERIOS



IX.1 COPIA RESOLUCION CONJUNTA 
CON MINISTERIO DE ESPACIO PÚBLICO
(DIRECCION GENERAL DE
CEMENTERIOS)

Resolución firma conjunta

Número: RESFC-2014-1-MSGC

Buenos Aires, Martes 8 de Julio de 2014

Referencia: E.E. Nº 6703854-MGEYA-DGLTSSASS/2014.

VISTO: La Ley N° 4013, el Decreto N° 660/11 y sus modificatorios,
el Expediente Electrónico Nº 6703854- MGEYA-DGLTSSASS/2014,
y

CONSIDERANDO:
Que, por la Ley N° 4013, se sancionó la Ley de Ministerios del Go-
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, contemplándose
entre los Ministerios del Poder Ejecutivo, a los Ministerios de Salud
y de Ambiente y Espacio Público;

Que, a través del Decreto N° 660/11 y sus modificatorios, se aprobó
la estructura orgánico funcional del Poder Ejecutivo del Gobierno
de la Ciudad de Buenos Aires;

Que, la citada normativa, prevé que el Ministerio de Salud tiene
entre sus misiones y funciones la de regular y controlar el ejercicio
de todas las actividades desarrolladas por los efectores de salud
en el ámbito de la Ciudad;

Que, así también se establece que, el Ministerio de Ambiente y Es-
pacio Público, a través de la Dirección General de Cementerios,
tiene entre sus misiones y funciones, la de entender en la presta-
ción de los Servicios de Necrópolis en la Ciudad;

Que, de la experiencia en la gestión de gobierno, surge la necesi-
dad de reglamentar los aspectos vinculados estrictamente con el
tratamiento a otorgar a los cadáveres provenientes de los hospita-
les públicos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
especialmente respecto de las relaciones entre dichos nosocomios
y la Dirección General de Cementerios, dependiente del Ministerio
de Ambiente y Espacio Público, en cuanto al traslado y destino de
dichos cuerpos;
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Que, a los fines de proteger la integridad física de los cuerpos
como también el cuidado que requieren en el transcurso del itine-
rario establecido por la normativa que lo regula, resulta imprescin-
dible fijar las pautas operativas concretas destinadas a dicho fin;
Que, en consecuencia, corresponde dictar el pertinente acto admi-
nistrativo de carácter conjunto, entre los Ministerios de Salud y de
Ambiente y Espacio Público.

Por ello, en uso de las facultades legalmente conferidas por la Ley
N° 4013 y el Decreto N° 660/11 y sus modificatorios, LA MINISTRA
DE SALUD Y EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
RESUELVEN

Artículo 1º.- Apruébase el procedimiento para el traslado de los
cuerpos provenientes de los Hospitales Públicos de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, a cargo de la Dirección General de Ce-
menterios, dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio
Público, conforme las pautas que se establecen por la presente.

Artículo 2º.- Apruébase el “Formulario Único de Seguimiento del
Cuerpo” (FUSC), que integra al “Certificado Médico para la Crema-
ción”, que como Anexo (registrado bajo el Nº IF-2014-06705203-
DGLTSSASS) forma parte integrante de la presente.

Artículo 3º.- A los fines de la presente, se entiende por “cuerpo” los cadá-
veres, las partes o segmentos anatómicos y los fetos nacidos muertos.

Artículo 4º.- Se entiende por “solicitante” al personal autorizado
perteneciente al hospital público de que se trate, como así también
al particular, en caso de cuerpos reclamados.

Artículo 5º.- Se encuentran excluidos del presente régimen, los fa-
miliares o allegados de personas fallecidas en los hospitales públi-
cos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que posean cobertura
de obra social y/o agente de salud privado, quienes deberán con-
tratar los servicios de una empresa fúnebre, a los fines del egreso
hospitalario y posterior traslado del cuerpo.

Artículo 6º.- La administración del hospital deberá autorizar al per-
sonal encargado de realizar las tramitaciones pertinentes, como
también para la entrega de los cuerpos, ante la Dirección General
de Cementerios. Dicha nómina será informada a aquella repartición
por Comunicación Oficial del Sistema de Administración de Docu-
mentos Electrónicos (SADE).

Artículo 7º.- Los cuerpos existentes en las morgues de los hospi-
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tales públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que no fue-
ren reclamados por sus familiares o allegados; o que, siendo recla-
mados, no posean cobertura de obra social y/o agente de salud
privado, ni cuenten con recursos económicos para afrontar los gas-
tos que demanden el servicio de inhumación o cremación de los
mismos, serán trasladados por la Dirección General de Cemente-
rios, desde el hospital hacia el Cementerio de la Chacarita o al Cre-
matorio, según el trámite que corresponda.

Artículo 8º.- A los fines del traslado previsto en el artículo 7º de la
presente, la Administración del hospital deberá comunicar oficial-
mente, a la Dirección General de Cementerios, los datos del cuerpo
a retirar, especificando nombre, apellido, Documento Nacional de
Identidad (si posee) y número de Certificado Médico de Defunción.

Artículo 9º.- El solicitante deberá concurrir al Área Social pertene-
ciente a la Dirección General de Cementerios, a los fines de presen-
tar la documentación requerida para iniciar el trámite referente al
traslado de los cuerpos. La misma consiste en el Certificado Médico
de Defunción o Certificado Médico de Defunción Fetal, Informe Es-
tadístico y Formulario Único de Seguimiento del Cuerpo (FUSC).

Artículo 10.- El Área Social de la Dirección General de Cementerios
procederá a realizar una evaluación socio-económica a fin de ex-
pedirse acerca de la procedencia o no del traslado y destino del
cadáver.
En caso de comprobar que los solicitantes no cuenten con los re-
cursos económicos para afrontar los gastos que demande el trámite
referido, dicha Área deberá autorizar la continuación del mismo, re-
alizando el control de la documental mencionada en el artículo 9 º
de la presente. En caso contrario, el trámite será denegado.

Artículo 11.- El solicitante del trámite con la documentación visada
por el Área Social de la Dirección General de Cementerios, deberá
dirigirse a la Gerencia Operativa de Defunciones, dependiente del
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, a los fines
de la inscripción del Certificado Médico de Defunción junto con el
Formulario Único de Seguimiento del Cuerpo, dicha entidad pro-
cederá a la expedición de la licencia de cremación o inhumación,
según corresponda.

Luego el solicitante deberá dirigirse nuevamente a dicha Área So-
cial a los fines que la misma asiente los datos pertinentes.

Artículo 12.- El solicitante deberá presentar la documental ante la
Administración del hospital que corresponda.
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Asimismo, la Administración procederá a remitir la documental a
la morgue, a los fines que adjunte la misma al momento del tras-
lado del cuerpo, con destino al Cementerio de la Chacarita o al Cre-
matorio, dependientes de la Dirección General de Cementerios.

Artículo 13.- A los efectos de cumplir adecuadamente con el artí-
culo 12 de la presente, la Administración del hospital solicitará, por
Comunicación Oficial del Sistema de Administración de Documen-
tos Electrónicos (SADE), el retiro del cuerpo y posterior transporte
a la Dirección General de Cementerios, la que deberá responder
por la misma vía indicando fecha del retiro.

Artículo 14.- El Área de Admisión del hospital deberá archivar
copia de los documentos necesarios para la tramitación objeto de
la presente resolución.

Artículo 15.- La entrega de los cuerpos quedará asentada en el
FUSC, dejándose constancia de los nombres y firmas de las perso-
nas que la efectivizaron.

Artículo 16.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, y para su conocimiento y demás efectos, pase a las Subsecre-
tarías de Planificación Sanitaria y de Atención Integrada de Salud; a
las Direcciones Generales Región Sanitaria I, II, III y IV, quienes pon-
drán en conocimiento de la presente a los efectores que le dependen;
a las Direcciones Generales Legal y Técnica, Docencia e Investigación,
Sistema de Atención Médica de Emergencia, dependientes del Mi-
nisterio de Salud y a la Dirección General de Cementerios y a la Sub-
secretaría de Mantenimiento del Espacio Público, ambas del
Ministerio de Ambiente y Especio Público. Cumplido, archívese.-

EDGARDO DAVID CENZON GRACIELA REYBAUD
Ministro Ministra de Salud GCBA
MINISTERIO DE AMBIENTE MINISTERIO DE SALUD
Y ESPACIO PÚBLICO
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ANEXO X
POLICÍA
METROPOLITANA

ACCIONAR CON
POLICÍA METROPOLITANA



Resolución firma conjunta
Número: RESFC-2014-1-PMCABA

Buenos Aires, Miércoles 13 de Agosto de 2014

Referencia: Ex - 2014 - 08245043 - MGEYA-SII. Acta de
Colaboración y Asistencia Técnica entre la Policía Me-
tropolitana y Subsecretaría de Atención Integral de la
Salud.

VISTO: Las Leyes Nros. 4013/11, 2.894/08, 2.947/08,
17.671 y 26.413, el Decreto N°55/10, el Expediente Nº
2014 – 08245043 –MGEYA-SII, y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires (4013/2011), hace inferir de su artículo 8º la
necesidad de que los ministerios coordinen: “(…) los asun-
tos de interés compartido de modo que las propuestas re-
sultantes constituyan soluciones integradas que
armonicen con la política general y sectorial del gobierno”;

Que, la Ley Nº 2.894 de Seguridad Pública del GCBA,
creó - en el ámbito del Ministerio de Justicia y Seguri-
dad del GCBA - la Policía Metropolitana y en el artículo
33 estableció sus funciones y competencias, dispo-
niendo, entre otras, que debe: “(…) coordinar el esfuerzo
policial con el resto de los agentes sociales que inter-
vienen en la comunidad (…)”;

Que, por su parte el artículo 35 inciso a), prevé que co-
rresponde al Jefe de la Policía Metropolitana: “Conducir
orgánica y funcionalmente la Fuerza, siendo su respon-
sabilidad la organización, prestación y supervisión de
los servicios policiales de la Ciudad, en el marco de la
Constitución, de la presente Ley y de las restantes nor-
mas aplicables”; y el inciso b) prescribe que está facul-
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tado para: “Dictar resoluciones, impartir directivas y ór-
denes generales o particulares necesarias para el cum-
plimiento de su misión”;

Que, dependiendo de la Jefatura de Policía Metropoli-
tana, el Decreto N°55/2010 referido a la estructura or-
ganizativa del Ministerio de Justicia y Seguridad, crea la
Superintendencia de Investigaciones, la que a través del
Área Criminalística, posee conocimientos técnicos en
materia de identificación de individuos no identificados.
Para ello, se aplican los procedimientos específicos a los
fines de la toma de huellas dactilares para la correcta
identificación;

Que, en otro orden la Subsecretaria de Atención Integral
de la Salud dependiente del Ministerio de Salud del
GCBA, tiene a cargo los hospitales de la ciudad y en ese
marco, se encuentra implementando un “Protocolo para
el tratamiento de cadáveres, nacidos muertos y seg-
mentos o partes anatómicas en hospitales del GCABA”;

Que, a los fines de la implementación del mencionado
Protocolo, resulta esencial la correcta identificación de
aquellos cuerpos no identificados que se encuentren en
los hospitales, para dar correcto cumplimiento a las
leyes federales Nº 17.671 y 26.413;

Que, atento lo reseñado, es de vital importancia concer-
tar acciones, entre los diversos organismos que prestan
servicios esenciales relacionados a esta materia, para
lograr la asistencia técnica y el intercambio de conoci-
mientos que se puedan brindar;

Que, por ello, la presente tiene por finalidad crear un
marco dentro del cual se produzca un intercambio de
conocimientos, asistencia técnica y acciones integradas
entre la Subsecretaria de Atención Integral de la Salud
y la Policía Metropolitana, para armonizar y fortalecer
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el cumplimiento de las funciones específicas de ambos
organismos.

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, EL
JEFE DE LA POLICÍA METROPOLITANA y EL SUBSE-
CRETARIO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA SALUD
RESUELVEN

Artículo 1.- Apruébese el Acta de Colaboración y Asis-
tencia Técnica entre la Policía Metropolitana de la ciu-
dad autónoma de Buenos Aires y la Subsecretaria de
Atención Integral de la Salud del GCBA, cuyas cláusulas
se encuentran detalladas en el Anexo I (IF - 2014 -
11403831 - SSAIS) , que forma parte integrante del pre-
sente acto administrativo.

Artículo 2.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial
de la Ciudad de Buenos Aires, comuníquese a la Subse-
cretaría de Atención Integral de la Salud, a la Jefatura
de la Policía Metropolitana, a la Superintendencia de In-
vestigaciones de la Policía Metropolitana, y pase para
su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Administrativa y Legal de la Policía Metropolitana. Cum-
plido, archívese.

CARLOS RUSSO HORACIO GIMENEZ
Subsecretario Atención Jefe de la Policia Metropolitana
Integrada de Salud POLICIA METROPOLITANA 
S.S. ATENCION INTEGRADA (MJYSGC)
DE SALUD (MSGC)
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Acta de Colaboración y Asistencia Técnica entre la Policía
Metropolitana y Subsecretaria de Atención Integral de la
Salud.

ANEXO I
Acta de Colaboración y Asistencia Técnica entre la Po-
licía Metropolitana y Subsecretaria de Atención Integral
de la Salud.

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO
La presente acta tiene por objeto que la Policía Metro-
politana y Subsecretaría de Atención Integral de la
Salud, se presten asistencia técnica recíproca, en aque-
llas áreas que son de su competencia y que resultan de
interés para el fortalecimiento de las herramientas que
permiten el cumplimiento de sus funciones específicas;
y en particular, para la ejecución del “Protocolo para el
tratamiento de cadáveres, nacidos muertos y segmen-
tos o partes anatómicas en hospitales del GCABA” im-
plementado por la Subsecretaría de Atención Integral
de la Salud.

CLÁUSULA SEGUNDA: COLABORACIÓN
Las partes, se comprometen a brindarse cooperación
mutua en el desarrollo de actividades conjuntas en lo
atinente a la presente acta, tendientes a cumplir un ser-
vicio de interés social; al asesoramiento para el aprove-
chamiento de las capacidades y experiencias científicas
y tecnológicas adquiridas por cada una de ellas en este
campo; y al intercambio de conocimientos con el per-
sonal correspondiente.

CLÁUSULA TERCERA: COMPROMISOS ASUMIDOS
A los efectos de los compromisos asumidos, la Subse-
cretaria de Atención Integral de la Salud, designará un
cuerpo técnico que deberá colaborar en la instrucción
del personal del hospital empleado en el proceso esta-
blecido en el “Protocolo para el tratamiento de cadáve-
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res, nacidos muertos y segmentos o partes anatómicas
en hospitales del GCABA”.

La Subsecretaria de Atención Integral de la Salud, se
compromete a:

1. Recibir de la Superintendencia de Investigaciones -
en una primera etapa - asistencia y conocimientos es-
pecíficos por medio de exposiciones que se brindaran
para un universo de 500 personas.

2. Dotar al personal de un kit compuesto por: Lupa, rodillo,
tinta, planchuelas, maderos y fichas/formularios (como mí-
nimo uno por servicio involucrado que deberían quedar
guardados en la morgue o la guardia, bajo llave);

3. Anexar al mencionado Kit los elementos de biosegu-
ridad necesarios (guantes, ropa, etc.);

4. Poner a disposición un lugar adecuado con lo nece-
sario para las exposiciones (proyector, pizarrón, etc)
Policía Metropolitana se compromete a:

1- Brindar las asistencias técnicas correspondientes a la
toma de huellas papilares;
2- Dividir las exposiciones en teóricas y prácticas;
3- Efectuar la parte teórica, por medio de disertaciones
y presentaciones (power point), respecto de los princi-
pios fundamentales de la ciencia papiloscópica; y la de-
mostración de cómo es la técnica de la toma de
impresiones (abarcando no más de cuatro (4) horas por
día de setenta y dos (72) personas por jornada, de un
total siete (7) días)
4- Dictar la parte práctica por separado para los capacitado-
res (abarcando no más de tres (3) horas por día de doce (12)
personas por jornada, de un total cuatro (4) encuentros).
CLÁUSULA CUARTA: ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL
NUEVO PERSONAL.
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Las partes acuerdan continuar en forma anual con la asis-
tencia técnica para el nuevo personal que se incorpore en
los hospitales y que puedan llegar a cumplir dicha tarea.
Tendrá una duración de no más de cinco (5) días de tres
(3) horas cada uno y la fecha se establecerá de común
acuerdo con 30 días de antelación.

CLÁUSULA QUINTA: ACTAS ESPECÍFICAS COMPLE-
MENTARIAS
Las acciones y programas adicionales o no previstos en
la presente acta, pero que tiendan al cumplimiento del
objeto establecido en la cláusula primera, serán instru-
mentadas y definidas mediante actas específicas com-
plementarias, las que se considerarán celebradas al
amparo de la presente. En dichas actas se establecerán
las actividades a realizar, objetivos, planes de trabajo,
plazos de ejecución de las tareas, etc.

CLÁUSULA SEXTA: ÁREAS RESPONSABLES
Las partes se comprometen al seguimiento en el ámbito
institucional de las actividades a desarrollarse en el
marco de la presente Acta, designando las áreas res-
ponsables a esos efectos.
Asimismo, en cada Acta Específica Complementaria a
suscribirse, serán especialmente designadas las Áreas
que se ocuparán de la coordinación técnica y adminis-
trativa de los trabajos a efectuar.

CLÁUSULA SEPTIMA: DURACIÓN
En ningún caso la culminación de la colaboración y asistencia
técnica reciproca asumida, podrá afectar las acciones en eje-
cución, ni siquiera las correspondientes a las Actas Específicas
Complementaria suscriptas en su consecuencia. Es decir que,
no alcanzará a los trabajos en ejecución, los que se cumplirán
íntegramente hasta su finalización.

CLÁUSULA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
En caso de surgir controversias sobre la interpretación

MINISTERIO DE SALUD
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 182



y/o aplicación de la presente Acta o de las Actas Espe-
cíficas Complementarias suscriptas en su consecuencia,
las partes las resolverán de conformidad con los princi-
pios del mutuo entendimiento y en atención de las fi-
nalidades que les son comunes.

CLÁUSULA NOVENA: EXCLUSIVIDAD
La suscripción de la presente Acta o las Actas Especifi-
cas Complementarias no significa un obstáculo para
que las partes signatarias, en forma individual o con-
junta, puedan concertar acuerdos similares con otras
entidades o instituciones que persigan los mismos fines.

CLÁUSULA DECIMA: RESPONSABILIDADES
Las partes convienen que en toda circunstancia o hecho
que tenga relación con la presente mantendrán la indivi-
dualidad y autonomía de sus respectivas estructuras téc-
nicas y administrativas, y asumirán, respectivamente, las
responsabilidades consiguientes. El personal aportado por
cada una para la realización del presente, se entenderá re-
lacionado exclusivamente con aquella que lo empleó, acla-
rando que cada una de las partes que intervienen tiene
medios propios y suficientes para afrontar la responsabili-
dad que derive de las relaciones laborales.

Hoja Adicional de Firmas
Anexo firma conjunta

Número: IF-2014-11403831-   -SSAIS
Buenos Aires, Lunes 11 de Agosto de 2014

Referencia: ACTA COLABORACIÓN POLICÍA METRO-
POLITANA Y SUBSECRETARIA DE SALUD

HORACIO GIMENEZ CARLOS RUSSO
Jefe de la Policia Metropolitana Subsecretario Atención
POLICIA METROPOLITANA Integrada de Salud
(MJYSGC) S.S. ATENCION INTEGRADA

DE SALUD (MSGC)
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FE DE ERRATAS

Página 51 - quinto párrafo
Dice: “A partir de la implementación del modulo de
Morgue en el SIGHEOS, la capacitación…”
Debe decir: “A partir de la implementación del modulo
de Morgue en el SIGEHOS, la capacitación…”

Página 52 - punto 6
Dice: “Si de la solicitude de domicilio al registro civil
NO SE OBTIENE UNA RESPUESTA POSITIVA se retoma
con el pto 4”
Debe decir:“Si de la solicitude de domicilio al Registro
Civil NO SE OBTIENE UNA RESPUESTA POSITIVA se
retoma con el pto 7”

Página 53 - tercer párrafo
Dice: “En caso de obtener una respuesta positiva se
da cumplimiento al punto 4”.
Debe decir: “En caso de obtener una respuesta positiva
se da cumplimiento al punto 7”.

Página 136 - punto VI.7
Dice: “AREAS TRANSVERALES AL PROCESO”
Debe decir: “AREAS TRANSVERSALES AL PROCESO”



Este protocolo se terminó de imprimir
en los talleres gráficos de Cilincop SA

en el mes de septiembre de 2014.

Tirada 2200 ejemplares
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